
RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 

jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014 

  

- INFORME SECRETARIAL – 
Bogotá D.C., siete (07) de septiembre del año dos mil veintitrés (2023). Ord 2008-
496. En la fecha paso al Despacho del señor Juez, informando que el presente proceso 
se encuentra pendiente por liquidar por esta Secretaría las costas y que procedo a 
efectuar de la siguiente manera conforme a lo establecido en el Art 366 del C.G.P:   
 

A CARGO DE LA DEMANDADA 
VALOR AGENCIAS EN DERECHO PRIMERA INSTANCI      $12.000.000.oo 
VALOR DE LAS COSTAS PROCESALES        $00.oo 
VALOR AGENCIAS EN DERECHO DE SEGUNDA INSTANCIA                $10.000.000.oo 
VALOR AGENCIAS RECURSO DE CASACION                      $00.oo 

            ___________ 
TOTAL COSTAS Y AGENCIAS EN DERECHO                     $22.000.000.oo 
SON: VEINTIDOS MILLONES DE PESOS M/CTE. -Sírvase proveer.- 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., veintiuno (21) de septiembre del año dos mil veintitrés (2023). 

 
De conformidad con lo establecido en el Art. 366 del C.G.P., el despacho procede a 
impartirle APROBACIÓN a la anterior liquidación de costas efectuada por secretaria en 
la suma de $22.000.000.oo a cargo de la demandada,  por encontrarlas ajustadas a 
derecho.   
 
Ahora bien, previo a resolver respecto de la entrega de títulos judiciales se requiere a la 
apoderada actora, allegue escrito mediante el cual sus poderdantes coadyuven la 
solicitud referente al fraccionamiento en los porcentajes en que se solicita el pago de 
honorarios. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

El Juez,  
VÍCTOR HUGO GONZALEZ 

 

Firmado Por:

Victor Hugo Gonzalez

Juez Circuito
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Referencia:    Proceso Ejecutivo No.2008-00898 

Demandante: Porvenir S.A.   

Demandado:  Compañía Iberoamericana De Seguridad Ltda. 

Cmm- proyectado 15/09/2023 

 

RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 

jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014 

 

- INFORME SECRETARIAL – 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de julio del año dos mil veintitrés 

(2023). Al Despacho del señor Juez, con el expediente No. 2008 - 00898 

informándole que obra solicitud de entrega de títulos judiciales. Sírvase 
Proveer. 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de septiembre del año dos mil 

veintitrés (2023). 

 
Evidenciado el informe secretarial que antecede, y revisadas las 

actuaciones considera el despacho lo siguiente: 
 
Se le pone en conocimiento al profesional del derecho que una vez 
revisado el sistema judicial para depósitos judiciales laborales único 
SAE, no se encontró consignado título pendiente por entregar a favor de 
la Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantías Porvenir, 

nótese. 

 
Así las cosas, se niega la entrega de títulos judiciales.  
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

El Juez,  

VÍCTOR HUGO GONZALEZ 

 

Firmado Por:
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Victor Hugo Gonzalez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 020
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Referencia:    Proceso Ejecutivo No.2009-00789 

Demandante: Cesar Augusto Cucaita Valbuena y Otros.   

Demandado:  Jhon Aldedier Yunde González. 

Cmm- proyectado 15/09/2023 

RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 
jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014 
 

- INFORME SECRETARIAL – 
Bogotá D.C., veinticuatro (24) de julio del año dos mil veintitrés 
(2023). Al Despacho del señor Juez, con el expediente No. 2009 - 
00789 informándole que obra solicitud de link del expediente. Sírvase 
Proveer. 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de septiembre del año dos mil 
veintitrés (2023). 

 
Evidenciado el informe secretarial que antecede, y revisadas las 
actuaciones considera el despacho lo siguiente: 
 
Teniendo en cuenta lo manifestado por el profesional de derecho, por 
secretaria póngase en conocimiento de la respuesta emitida por el 
Banco Sudameris, para el efecto remítase a la dirección electrónica 
leo.rueda@iuriscorpac.com.   
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
El Juez,  

VÍCTOR HUGO GONZALEZ 

 

Firmado Por:

Victor Hugo Gonzalez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 020
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RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 

jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014 

 

- INFORME SECRETARIAL – 
Bogotá D.C., veintiuno (21) de septiembre del año dos mil veintitrés (2023).  Ord 2010-
703. En la fecha paso al Despacho del señor Juez, informando que el presente proceso 
regresa del H. Tribunal Superior de Bogotá Sala Laboral y Corte Suprema de Justicia Sala 
Casación Laboral quien casó la sentencia que confirmara el H. Tribunal Superior de 
Bogotá- Sala Laboral- Sírvase proveer- 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., veintiuno (21) de septiembre del año dos mil veintitrés (2023). 

 
OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Superior. 
 
Fundamentado en lo dispuesto en el Art 366 Núm. 4 del C.G.P., en concordancia con el 
acuerdo 1887 de 2003, que establece que para los procesos ordinarios laborales el valor 
de las costas procesales será equivalente hasta el 25% del valor reconocido en la sentencia 
(o equivalente hasta en 20 salarios mínimos legales mensuales cuando se trate de 
prestaciones periódicas), por secretaria practíquese la Liquidación de Costas e inclúyase 
en ella la cantidad de $3.000.000pesos M/cte., como agencias a cargo de las entidades 
demandadas. Pagadas y cobradas a cuota parte. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
El Juez,  

VÍCTOR HUGO GONZALEZ 
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RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 

jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014 

 

- INFORME SECRETARIAL – 
Bogotá D.C., siete (07) de septiembre del año dos mil veintitrés (2023) Ord 
2012-451. En la fecha paso al Despacho del señor Juez, informando que se 
encuentra pendiente por liquidar por esta Secretaría las costas y que procedo a 
efectuar de la siguiente manera conforme a lo establecido en el Art 366 del C.G.P:   
 
A CARGO DE LA PARTE DEMANDADA 
VALOR AGENCIAS EN DERECHO PRIMERA INSTANCIA      $6.000.000.oo 
VALOR DE LAS COSTAS PROCESALES          $00.oo 
VALOR AGENCIAS EN DERECHO DE SEGUNDA INSTANCIA                   $00.oo 
VALOR AGENCIAS RECURSO DE CASACION                        $4.700.000.oo 

 ___________ 
TOTAL COSTAS Y AGENCIAS EN DERECHO                     $10.700.000.oo 
SON: DIEZ MILLONES SETECIENTOS MIL PESOS M/CTE-Sírvase proveer.- 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., Doce (12) de septiembre del año dos mil veintitrés (2023) 

 
De conformidad con lo establecido en el Art. 366 del C.G.P., el despacho procede a 
impartirle APROBACIÓN a la anterior liquidación de costas efectuada por secretaria 
en la suma de $10.700.000.oo a cargo de los demandantes a cuota parte,  por 
encontrarlas ajustadas a derecho.   
 
Una vez efectuado lo anterior, por secretaria procédase al ARCHIVO del expediente, 
como quiera que no existan actuaciones procesales por evacuar 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
El Juez,  

VÍCTOR HUGO GONZALEZ 

 

Firmado Por:
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Victor Hugo Gonzalez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 020
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Referencia :     Proceso Ordinario Laboral 2013-750 
Demandante:  Carmen Sánchez Lache   

Demandado:   F.P.S.Ferrocarriles Nacionales de Colombia 
 
 

RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 
jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014. 

 

Bogotá D.C. Diecisiete (17) de julio de dos mil veintitrés (2023). Al Despacho del señor 
Juez, con el expediente No. 2013-750, informándole que el termino de traslado del 
incidente de nulidad presentado por la Dra. MARIA CAMILA CAMARGO RUEDA, quien 
actúa en calidad de apoderada de la demandada FPS - FONDO DE PASIVO SOCIAL DE 
FERROCARRILES NACIONALES DE COLOMBIA, propuesto contra todas las actuaciones 
adelantadas por el Despacho en este proceso, por omitir la práctica de pruebas, conforme 
a la causal 5° del artículo 133 del C.G.P (fls.1-210). Sírvase Proveer. 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C. dos (02) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Evidenciado el informe secretarial que antecede, y revisadas las actuaciones considera el 
despacho lo siguiente: 
 

Hace consistir la Dra. MARIA CAMILA CAMARGO RUEDA, apoderada de la parte 

demandada su incidente de nulidad basada prácticamente en que se debe declarar la 

nulidad de los fallos proferidos dentro del presente proceso ( 

11001310502020130075000), ya que se ha debido decretar la acumulación procesal, o 

en su defecto no continuar con el trámite del proceso 11001310502020130075000, hasta 

tanto no se tuviera acceso al proceso 11001310500620120039401, el cual previamente 

se encontraba en trámite, pero como este trámite se omitió, el primero en quedar 

ejecutoriado fue el que curso en este Juzgado. 

 

Que si bien es cierto, tanto el proceso 11001310500620120039401 promovido por la 

señora Maria Estrella, como el proceso 11001310502020130075000 promovido por la 

señora Carmen Sánchez Lache, cuentan con sentencias ejecutoriadas y en firme, es decir, 

son derechos adquiridos en juicio procesal; también es claro, que la demandada FNC, no 

puede proceder en este momento a darle curso favorable a las solicitudes de 

reconocimiento y pago hechas por la señora Maria Estrella, la cual pretende le sea 

reconocida a ella el 100% de la sustitución pensional, por cuanto desde el año 2018 la 

entidad incluyó en nómina de pensionados a la señora Carmen Sánchez Lache con un 

porcentaje de reconocimiento de sustitución pensional del 87.25% y a la señora Maria 

Estrella en un 12.75%, lo que corresponde en suma, a 100% de la mesada pensional del 

causante señor Luis Alberto Romero Contreras. 

 

PARA RESOLVER EL JUZGADO CONSIDERA: 

  

El Despacho rechaza de plano la nulidad formulada por la parte actora, debido a 

que en primer lugar no identificó desde que actuación se pretenden nulitar las 

actuaciones del Despacho. En segunda medida las causales de nulidad son taxativas y 

en encuentran enlistadas en el artículo 133 del C.G.P y si es la del numeral 5, no guarda 

relación con los argumentos expuesto por la demandada en su escrito de nulidad, si se 

tiene en cuenta que durante el curso del proceso ordinario (11001310502020130075000), 

nunca se dejó de omitir la práctica de pruebas, además, las partes contaron con la debida 

oportunidad procesal para solicitarlas y practicarlas, y como quiera que se evacuaron en 
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Referencia :     Proceso Ordinario Laboral 2013-750 
Demandante:  Carmen Sánchez Lache   

Demandado:   F.P.S.Ferrocarriles Nacionales de Colombia 
 
 

su totalidad las pruebas solicitadas por las partes, se procedió al cierre del debate 

probatorio, ante lo cual las partes guardaron silencio. 

 

Ahora si lo que se dejó de practicar fue el trámite de la acumulación de procesos, esta 

figura solamente procede hasta antes de señalarse fecha y hora para la audiencia inicial, 

tal como lo dispone el numeral 3, del artículo 148 del C.G.P y como la parte demandada 

para dicha época no realizo la petición de parte, se dejó de practicar. 

 

Finalmente, el Despacho realizo los respectivos controles de legalidad  y agotó la etapa de 

saneamiento, y no encontró vicios que configuran  nulidades u otras irregularidades del 

proceso, ni tampoco encontró hechos nuevos que lo ameritaran, por lo que ahora la parte 

demandada no puede alegar nulidad procesal alguna, tal como lo dispone el artículo 132 

del C.G.P, máxime que el proceso se encuentra archivado (2021-034) al existir sentencia 

de primera instancia del 03 de octubre de 2016, debidamente  ejecutoriada y en firme, ya 

que se profirió el auto de obedézcase y cúmplase y se aprobó la liquidación de costas el 

08 de noviembre de 2017 y por último se realizó la entrega de títulos a la parte actora. 

 

Una vez en firme la presente providencia, vuélvase el proceso al archivo. 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. 

El Juez, 
VICTOR HUGO GONZALEZ 

Ram-28-09-23 

 

Firmado Por:

Victor Hugo Gonzalez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 020

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 1c7c9961ea9c0093a8c499b3c45d43314a208ce55bc3b6f6498d59d1a357c084

Documento generado en 03/10/2023 01:09:20 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
Referencia:    Proceso Ejecutivo No.2013-00762 

Accionante:   Hernando Zuluaga Castaño. 

Accionado:   ACP Colpensiones. 

Cmm- proyectado 15/09/2023 

RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 
jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014 
 

- INFORME SECRETARIAL – 
Bogotá D.C., veinticuatro (24) de julio del año dos mil 
veintitrés (2023). Al Despacho del señor Juez, con el expediente 
No. 2013 - 00762 informándole que obra solicitud de entrega de 
títulos judiciales, y una vez verificado el sistema de título judicial 
SAE se encontró un (01) título judicial pendiente por entregar, 
constituido a favor del proceso como remanentes, identificado de la 
siguiente manera: 

 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., veintiuno (21) de septiembre del año dos mil 

veintitrés (2023). 
 
Evidenciado el informe secretarial que antecede, y revisadas las 
actuaciones considera el despacho lo siguiente: 
 
 
Se RECONOCE PERSONERIA ADJETIVA a la Dra. EDDY JULIANA 
MANTILLA DURAN, identificado con la cédula de ciudadanía número 
37.949.499, abogada portadora de la Tarjeta Profesional número 
168.181 del Consejo Superior de la Judicatura para actuar en su 
condición de apoderado judicial de la Administradora Colombiana 
de Pensiones Colpensiones, en los términos y para el efecto del 
poder conferido. 
 
En atención a lo solicitado por el memorialista, se revisó el sistema 
de título judicial SAE y se encontró un (01) título judicial pendiente 
por entregar, constituido a favor del proceso como remanentes, 
identificado de la siguiente manera: 
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Referencia:    Proceso Ejecutivo No.2013-00762 

Accionante:   Hernando Zuluaga Castaño. 

Accionado:   ACP Colpensiones. 

Cmm- proyectado 15/09/2023 

    
Teniendo en cuenta lo anterior, y encontrándose cumplida la 
obligación contenida en el titulo ejecutivo, conforme al proveído del 
15 de marzo del año 2016 (Fls. 161 expediente físico), que dispuso 
la terminación del proceso por pago total de la obligación en los 
términos del Art. 461 del Código General del Proceso, aplicable por 
analogía en virtud del principio de integración normativa, el 
despacho   
  

RESUELVE: 
 
PRIMERO: ENTREGUESE el título judicial por la suma de 
($579.013,57) a la Administradora Colombiana de Pensiones 
Colpensiones a través de su representante legal y/o quien haga sus 
veces.  
 
SEGUNDO: Ordénese el levantamiento de medidas cautelares si la 
hubiere. Ofíciese. 

TERCERO: cumplido lo anterior, procédase al archivo de las 
diligencias.   

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
El Juez,  

VÍCTOR HUGO GONZALEZ 

 

Firmado Por:

Victor Hugo Gonzalez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 020

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Referencia:    Proceso Ejecutivo No.2014-00269 

Accionante:   Luis Armando Forero. 

Accionado:   ACP Colpensiones. 

Cmm- proyectado 15/09/2023 

RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 

jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014 

 

- INFORME SECRETARIAL – 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de agosto del año dos mil veintitrés 

(2023). Al Despacho del señor Juez, con el expediente No. 2014 - 00269 
informándole que obra solicitud de entrega de títulos judiciales, y una vez 

verificado el sistema de título judicial SAE se encontró un (01) título 
judicial pendiente por entregar, constituido a favor del proceso como 
remanentes, identificado de la siguiente manera: 

 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de septiembre del año dos mil 

veintitrés (2023). 

 
Evidenciado el informe secretarial que antecede, y revisadas las 
actuaciones considera el despacho lo siguiente: 
 

 
Se RECONOCE PERSONERIA ADJETIVA a la Dra. EDDY JULIANA 
MANTILLA DURAN, identificado con la cédula de ciudadanía número 
37.949.499, abogada portadora de la Tarjeta Profesional número 
168.181 del Consejo Superior de la Judicatura para actuar en su 
condición de apoderado judicial de la Administradora Colombiana de 

Pensiones Colpensiones, en los términos y para el efecto del poder 
conferido. 
 
En atención a lo solicitado por el memorialista, se revisó el sistema de 
título judicial SAE y se encontró un (01) título judicial pendiente por 
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Referencia:    Proceso Ejecutivo No.2014-00269 

Accionante:   Luis Armando Forero. 

Accionado:   ACP Colpensiones. 

Cmm- proyectado 15/09/2023 

entregar, constituido a favor del proceso como remanentes, identificado 
de la siguiente manera: 

 
 

Teniendo en cuenta lo anterior, y encontrándose cumplida la obligación 
contenida en el titulo ejecutivo, conforme al proveído del 10 de abril del 
año 2019 (expediente físico), que dispuso la terminación del proceso por 

pago total de la obligación en los términos del Art. 461 del Código General 
del Proceso, aplicable por analogía en virtud del principio de integración 
normativa, el despacho   
  

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ENTREGUESE el título judicial por la suma de ($1.000.000) a 
la Administradora Colombiana de Pensiones Colpensiones a través de su 
representante legal y/o quien haga sus veces.  
 
SEGUNDO: cumplido lo anterior, procédase al archivo de las diligencias.   

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

El Juez,  

VÍCTOR HUGO GONZALEZ 

 

Firmado Por:



Victor Hugo Gonzalez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 020

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 

jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014 

 

- INFORME SECRETARIAL – 
Bogotá D.C.,dieciocho (18) de mayo del año dos mil veintitrés (2023). Ord 2014-370. 
En la fecha al Despacho del Señor Juez el presente proceso, informando que se 
encuentra pendiente por resolver memorial allegado por la parte demandada ACP 
Colpensiones. Sírvase proveer. - 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., doce (12) de septiembre del año dos mil veintitrés (2023). 

 
Conforme al informe secretarial que antecede, revisado el Informe el informe secretarial 
que antecede, revisado el Sistema de Depósitos Judiciales Único-Laborales SAE, se 
encuentran a disposición el título judicial No. 400100006185645 por la suma de 
$5.000.000.oo y No. 400100006845359 por la suma de $6.978.099.oo, proveniente de 
los remanentes decretados dentro del proceso 2013-300 que cursara en el Juzgado 
Tercero Laboral de Bogotá. 
 
Ahora bien, conforme a lo solicitado ENTRÉGUESE a la ACP Colpensiones identificada 
con Nit No. 900.336.004-7, los títulos judiciales referenciados con antelación, entrega 
que deberá efectuarse a la cuenta bancaria de la citada entidad. 
 
Una vez efectuado lo anterior, por secretaria procédase al ARCHIVO del expediente, 
como quiera que no existan actuaciones procesales por evacuar. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

El Juez,  
VÍCTOR HUGO GONZALEZ 

 

 

Firmado Por:

Victor Hugo Gonzalez

Juez Circuito

mailto:jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co
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RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 
jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014 - 3124097107 
 

Bogotá D.C. Seis (06) de septiembre de dos mil veintitrés (2023). INFORME 
SECRETARIAL: Al Despacho del señor Juez, el presente proceso de Acoso 
Laboral No. 2015-126 de VANESSA AMAYA QUINTERO, informando que la 
demandada -RTVC presento subsanación de la contestación de la demanda en 
terminó, así misma la parte actora no ha dado cumplimiento al requerimiento 
realizado en auto inmediatamente anterior. Sírvase Proveer. 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C. veintiséis (26) de septiembre del año dos mil veintitrés (2023). 

 

Evidenciado el informe secretarial que antecede, y revisadas las actuaciones 

encuentra el Despacho que la demandada RADIO TELEVISIÓN NACIONAL DE 

COLOMBIA -RTVC a fl. 704 a 995 presentó escrito de subsanación de la 

contestación de la demanda en terminó, corrigiendo las deficiencias anotadas; por 

lo que, realizado el estudio sobre la forma, requisitos y anexos de la contestación, 

se tiene que tanto la  contestación de la demanda y su subsanación cumplen con 

las exigencias contemplados en el artículo 31 del C.P.L., modificado por la Ley 712 

de 2001, artículo 18, por consiguiente, el Despacho,TIENE POR CONTESTADA la 

demanda por parte de RADIO TELEVISIÓN NACIONAL DE COLOMBIA -RTVC. 

 

Finalmente se tiene que, mediante auto inmediatamente anterior se dispuso requerir 

a la parte actora que adelantara el trámite de notificación de las personas naturales 

demandadas DIANA CELIS MORA, LILIANA PATRICIA CHACON GONZALEZ, 
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MAURICIO REYES HINCAPIE y JUANA AMALIA GONZALEZ HERNANDEZ de 

conformidad a lo establecido en el Decreto 806 de 2020 hoy Ley 2213 de 2022, 

dando cumplimiento al inciso 1 del Art. 8 de dicha normatividad. Sin que a la fecha 

haya acreditado dicho trámite. 

 

Razón por la cual, se REQUIERE a la parte actora de cumplimiento a lo ordenado 

en auto inmediatamente anterior y proceda a realizar los trámites de notificación de 

de las personas naturales demandadas de conformidad a lo establecido en el 

Decreto 806 de 2020 hoy Ley 2213 de 2022. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
El Juez, 

VÍCTOR HUGO GONZÁLEZ 

 

Firmado Por:

Victor Hugo Gonzalez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 020

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 

jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014 

 

- INFORME SECRETARIAL – 
Bogotá D.C., Doce (12) de septiembre del año dos mil veintitrés (2023). Ord 
2016-28. En la fecha al Despacho del Señor Juez el presente proceso, informando 
que se encuentra pendiente por resolver memorial allegado por la parte demandada 
ACP Colpensiones. Sírvase proveer. - 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C., doce (12) de septiembre del año dos mil veintitrés (2023). 

 
Conforme al informe secretarial que antecede, revisado el Informe el informe 
secretarial que antecede, revisado el Sistema de Depósitos Judiciales Único-
Laborales SAE, se encuentran a disposición el título judicial No. 400100006381414 
por la suma de $4.500.000.oo. 
 
Ahora bien, conforme a lo solicitado ENTRÉGUESE a la ACP Colpensiones 
identificada con Nit No. 900.336.004-7, los títulos judiciales referenciados con 
antelación, entrega que deberá efectuarse a la cuenta bancaria de la citada entidad. 
 
Una vez efectuado lo anterior, por secretaria procédase al ARCHIVO del expediente, 
como quiera que no existan actuaciones procesales por evacuar. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

El Juez,  

VÍCTOR HUGO GONZALEZ 

 

Firmado Por:

Victor Hugo Gonzalez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito
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Referencia:    Proceso Ejecutivo No.2016-00631 

Accionante:   Marlen Pinzón Sánchez. 

Accionado:    Compañía Cossil. 

Cmm- proyectado 15/09/2023 

RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 

jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014 

 

- INFORME SECRETARIAL – 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de agosto del año dos mil veintitrés 

(2023). Al Despacho del señor Juez, con el expediente No. 2016 – 00631 
informándole que obra solicitud del apoderado judicial de la parte 

ejecutante. Sírvase proveer. 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de septiembre del año dos mil veintitrés 

(2023). 

 

Evidenciado el informe secretarial que antecede, y revisadas las actuaciones 
considera el despacho lo siguiente: 
 
En atención a lo expuesto por el memorialista en su escrito del 17 de agosto 
de los corrientes, se le requiere a la togada se sirva allegar al proceso el 
documento completo de su solicitud por cuanto con el mensaje electrónico, 

no se acompañó los documentos que adujo en su escrito, nótese. 

 
Cumplido lo anterior, entren las diligencias al despacho para resolver lo que 
en derecho corresponda.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

El Juez,  

VÍCTOR HUGO GONZALEZ 

 

Firmado Por:
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Referencia:    Proceso Ordinario No.2016-00670 
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RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 
 

 
 

JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 

jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Telefax 2837014 

 
- INFORME SECRETARIAL – 

 
Bogotá D.C., veintiocho (28) de abril del año dos mil veintitrés 
(2023). Al Despacho del señor Juez, con el expediente No. 2016-00670, 
informándole que se encuentra por resolver desistimiento propuesto por 
la parte actora. Sírvase proveer.  
   

 
 

JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
 
 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de septiembre del año dos mil 
veintitrés (2023). 

 
Evidenciado el informe secretarial que antecede, y revisadas las 
actuaciones considera el despacho lo siguiente: 
 
Teniendo en cuenta que el desistimiento de las pretensiones presentado 
cumple los requisitos previstos en los artículos 314 y 316 del Código 
General del Proceso, aplicable por analogía en virtud del principio de 
integración normativa y que la persona que lo hacen goza de capacidad 
y facultad para hacerlo y es su intensión, el despacho  ADMITE EL 
DESISTIMIENTO PARCIAL de las pretensiones relacionadas con los 
recobros solicitados en la demanda conforme lo expone en el escrito 
visible a folios 855 a 1068.  
 
 
Se RECONOCE PERSONERIA ADJETIVA al Dr. JHONATAN 
ALEXANDER MOLINA ORTEGA identificado (a) con la C.C No. 
1.014.181.933 y T.P.  No.  280.718 del CSJ para actuar en su condición 
de apoderado judicial de la FIDUCIARIA COLOMBIANA DE COMERCIO 
EXTERIOR S.A. FIDUCOLDEX y la FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A - 
FIDUPREVISORA S.A., como integrantes del CONSORCIO SAYP 2011., 
en los términos y para el efecto del poder conferido. 
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Se RECONOCE PERSONERIA ADJETIVA al Dr. WILSON RICARDO 
SÁNCHEZ PINZÓN identificado (a) con la C.C No. 80.774.050 y T.P.  No.  
199.896 del CSJ para actuar en su condición de apoderado judicial de 
(i) CARVAJAL TECNOLOGÍA Y SERVICIOS S.A.S. (antes, ASSENDA 
S.A.S.), (ii) SERVIS OUTSOURCING INFORMÁTICO SOCIEDAD POR 
ACCIONES SIMPLIFICADA. – SERVIS S.A.S. (antes, SERVIS 
OUTSOURCING INFORMÁTICO SOCIEDAD ANÓNIMA – SERVIS S.A.), y 
(iii) el GRUPO ASESORÍA EN SISTEMATIZACIÓN DE DATOS SOCIEDAD 
POR ACCIONES SIMPLIFICADA – GRUPO ASD S.A.S (antes, ASESORÍA 
EN SISTEMATIZACIÓN DE DATOS SOCIEDAD ANÓNIMA – A.S.D. S.A.), 
que integraron la UNIÓN TEMPORAL NUEVO FOSYGA y la UNIÓN 
TEMPORAL FOSYGA 2014., en los términos y para el efecto del poder 
conferido. 
 
 
Por reunir los requisitos contemplados en el artículo 31 del C.P.L., 
modificado por la Ley 712 de 2001, artículo 18, se tiene POR 
CONTESTADA la demanda, por las demandadas i) CARVAJAL 
TECNOLOGÍA Y SERVICIOS S.A.S. (antes, ASSENDA S.A.S.), (ii) SERVIS 
OUTSOURCING INFORMÁTICO SOCIEDAD POR ACCIONES 
SIMPLIFICADA. – SERVIS S.A.S. (antes, SERVIS OUTSOURCING 
INFORMÁTICO SOCIEDAD ANÓNIMA – SERVIS S.A.), y (iii) el GRUPO 
ASESORÍA EN SISTEMATIZACIÓN DE DATOS SOCIEDAD POR 
ACCIONES SIMPLIFICADA – GRUPO ASD S.A.S (antes, ASESORÍA EN 
SISTEMATIZACIÓN DE DATOS SOCIEDAD ANÓNIMA – A.S.D. S.A.), que 
integraron la UNIÓN TEMPORAL NUEVO FOSYGA y la UNIÓN 
TEMPORAL FOSYGA 2014. 
 
Por otra parte, por reunir los requisitos contemplados en el artículo 65 
del C.G.P., ADMÍTASE el LLAMAMIENTO EN GARANTÍA en contra de la 
aseguradora ZURICH COLOMBIA SEGUROS S.A., ordenándose la 
notificación del presente proceso, a fin de que conteste la presente 
demanda concediéndole el termino de Ley, para que intervenga en el 
proceso, para lo cual se notificara en la forma prevista en el Decreto 
806 del año 2022 hoy Ley 2213 de 2022. 

 

Finalmente, se observa a folios 3279 y s.s., la apoderada de la parte 
actora allega memorial, con el que pretende reforma la demanda inicial, 
para lo cual el despacho procede a resolver de la siguiente manera: 
 
Indica el Código de Procedimiento Laboral, Articulo 28, Ley 712 de 
2011, articulo 15: “… La demanda podrá ser reformada por una sola 
vez, dentro de los cinco (05) días siguientes al vencimiento del término 
del traslado de la inicial, o de la reconvención, si fuere el caso…” 
prerrogativa que se acredito en el proceso de autos. Por lo que el 
despacho encuentra procedente acceder a la solicitud del apoderado de 
la parte actora.  
 
 
En consecuencia, el despacho dispone ADMITIR la reforma hecha a la 
demanda, de la misma y de acuerdo con lo consagrado en el Art. 15 de 
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la Ley 712 de 2001, por tanto, de ella CORRASE TRASLADO a las 
partes.  
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

El Juez,  
 

VÍCTOR HUGO GONZALEZ 

 

Firmado Por:

Victor Hugo Gonzalez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 020

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 1787e8232b130aa0ed8c98ad07cac1f8a9db6f8397d72d55f6e403bf03930e61

Documento generado en 01/10/2023 07:54:42 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



1115 
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Accionante:   Sandra Esther Racine Fernandez y Otros.  

Accionado:    Cafesalud E.P.S. S.A. Liquidada y  Otros. 
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RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 
jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014 
 

- INFORME SECRETARIAL – 
Bogotá D.C., veintiocho (28) de abril del año dos mil veintitrés 
(2023). Al Despacho del señor Juez, con el expediente No. 2017-
00075, informándole que obra solicitud de terminación del proceso. 
Sírvase proveer. 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., veintiuno (21) de septiembre del año dos mil 

veintitrés (2023). 
 
Evidenciado el informe secretarial que antecede, y revisadas las 
actuaciones considera el despacho lo siguiente: 
 
Se RECONOCE PERSONERIA ADJETIVA a la Dra. KAREN IVETTE 
SANCHEZ SALAMANCA identificado con la cédula de ciudadanía 
No. 52.898.840, abogado en ejercicio portador de la Tarjeta 
Profesional No. 249.035 del C.S.J para actuar en su condición de 
apoderado judicial de ATEB SOLUCIONES EMPRESARIALES S.A.S, 
que actúa como MANDATARIA CON REPRESENTACIÓN de 
CAFESALUD E.P.S. S.A. LIQUIDADA., en los términos y para el 
efecto del poder conferido. 
 
Se RECONOCE PERSONERIA ADJETIVA a LIZETTE DANIELA 
RODRIGUEZ, mayor de edad, identificado con cédula de ciudadanía 
No. 1.088.334.442, abogado en ejercicio portador de la Tarjeta 
Profesional No. 249.035 del C.S.J., en mi calidad de apoderado 
especial de SALUDCOOP EPS OC HOY LIQUIDADA., en los términos 
y para el efecto del poder conferido. 
 
Para resolver la solicitud de terminación, es necesario recordar que 
el artículo 53 del Código General del Proceso aplicable por 
integración normativa al procedimiento laboral, consagra la 
capacidad para ser parte de las personas jurídicas, siempre y 
cuando dicha persona exista de conformidad con la ley mercantil y 
dependiendo del tipo societario al cual se haya acudido.   
 

mailto:jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co
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En auto STL 1686 de 2019, nuestro órgano de cierre señaló que, 
cuando finaliza el proceso de liquidación, la sociedad se extingue y, 
en tal virtud, no tiene capacidad para hacerse parte en un litigio ni 
como demandante ni como demandada.  
 
Así como el liquidador pierde competencia para representar y 
realizar todas aquellas gestiones encomendadas por la ley, de 
manera que carece de capacidad para conferir poder en nombre de 
la sociedad y para intervenir judicial y extrajudicialmente.    
 
Arribando al caso de estudio, se observa que la apoderada judicial 
de la sociedad ATEB SOLUCIONES EMPRESARIALES S.A.S, en 
calidad de MANDATARIA CON REPRESENTACIÓN de CAFESALUD 
E.P.S. S.A. LIQUIDADA., de acuerdo al contrato de mandato No. 015-
2022, según consta en la escritura pública No. 1932 del 31 de mayo 
de 2022 de la Notaría 16 del Círculo de Bogotá, acompañado con se 
escrito y que obra a folios 709 y s.s., solicita la terminación del 
proceso, dado que, su representada dejó de existir legalmente, tal 
como consta en la Resolución No. 331 DE 2022. Advirtiendo que, no 
hay subrogatorios legales, sustitutos procesales que hagan sus 
veces.    
 
No obstante, revisando los mismos documentos aportados por la 
profesional de derecho, si existe un sujeto procesal que puede hacer 
las veces de la persona extinguida, pues en el numeral séptimo 7° 
de la cláusula tercera del contrato de mandato con representación 
no. 015 de 2022 suscrito entre CAFESALUD EPS SA EN 
LIQUIDACIÓN Y ATEB SOLUCIONES EMPRESARIALES S.A.S, se 
dispuso que: 
 
(…) 
 “Atender de manera directa o a través de apoderados la defensa 
judicial y las actuaciones constitucionales o administrativas de 
CAFESALUD EPS SA y CAFESALUD EPS S.A EN LIQUIDACIÓN, en 
aquellos PROCESOS JUDICIALES o ACTUACIONES 
ADMINISTRATIVAS, o de otro tipo en los cuales sea parte, 
tercero, interviniente o litisconsorte CAFESALUD EPS SA EN 
LIQUIDACIÓN, existentes al cierre del proceso liquidatorio, así como 
en aquellos que deban iniciarse por activa para la defensa, 
recuperación, recaudo, transferencia, legalización o entrega de los 
ACTIVOS entregados en administración.” 
 
De acuerdo con lo anterior, y teniendo en cuenta la existencia del 
presente proceso con anterioridad al cierre del proceso liquidatorio, 
la sociedad mandataria está facultada para representar judicial a 
CAFESALUD EPS S.A LIQUIDADA, toda vez que, hace parte del 
objeto del contrato de mandato, debiéndose entonces vincularse en 
los términos del artículo 68 del CGP, y con ello la consecuencia 
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jurídica dispuesta que no es otra que, se vinculan en los términos en 
que se encuentre el proceso.  
 
Ahora, en cuanto a la demandada SALUDCOOP EPS., sí se acreditó 
con  la Resolución adjuntada No. 002083 del 24 de enero de 2023, 
documento en el que además se advierte que, no hay subrogatorios 
legales, sustitutos procesales, patrimonio autónomo, o cualquier otra 
figura jurídico procesal que surta los mismos efectos, razón por la 
cual, se dispuso la cancelación de la matrícula mercantil en la 
Cámara de Comercio de Bogotá, así como la cancelación de 
inscripción de las sucursales, agencias y establecimientos de 
comercio de la empresa.    
 
Por tanto, y teniendo en cuenta los documentos allegados con la 
solicitud fls. 792 y s.s., es procedente acceder a la terminación del 
proceso respecto de la demandada SALUCOOP EPS OC.    
 
Finalmente, en cuanto a la aplicación de lo dispuesto en el Art. 317 
del C.G.P., que textualmente cita en su numeral segundo que 
“Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en 
cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del 
despacho, porque no se solicita o realiza ninguna actuación durante 
el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde 
el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia 
o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la 
terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento 
previo.” 
 
Debe recordarse al togado que el desistimiento tácito y la figura de 
la perención como mecanismos operan en los procesos civiles y de 
familia como una forma anormal de terminación del proceso, la cual 
se impone cuando se acredita la inactividad de las partes. Sin 
embargo, en materia laboral para esos efectos, es decir, combatir la 
negligencia procesal de las partes y evitar la paralización de los 
procesos, el juez cuenta con las facultades conferidas en el artículo 
48 del C.P.T. y de la S.S., y las que se desprenden de la figura de la 
contumacia prevista en el artículo 30 del mismo cuerpo normativo, 
por tanto, no se dará aplicación a lo normado en el Art. 317 del 
C.G.P.  
 
Se admite la renuncia de poder que hace Dra. Paola Andrea Romero 
con tarjeta profesional No. 210.774 del C.S. de la J., conforme lo 
dispone el artículo 76 inciso 4 del CGP. 
 
Por todo lo expuesto, el Juzgado Veinte Laboral del Circuito de 
Bogotá D.C.,    
 

RESUELVE 
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Referencia:    Proceso Ordinario No.2017-00075 

Accionante:   Sandra Esther Racine Fernandez y Otros.  

Accionado:    Cafesalud E.P.S. S.A. Liquidada y  Otros. 
 

Cmm - Proyectado 13/09/2023 
 

PRIMERO: Ordenar la sucesión procesal con la sociedad ATEB 
SOLUCIONES EMPRESARIALES S.A.S, en calidad de MANDATARIA 
CON REPRESENTACIÓN de CAFESALUD E.P.S. S.A. LIQUIDADA., 
en virtud de lo dispuesto en el Art. 68 del C.G.P.   
 
SEGUNDO: Ordenar la terminación del presente proceso con 
relación a las demandadas SALUCOOP EPS OC. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
El Juez,  

VÍCTOR HUGO GONZALEZ 

 

Firmado Por:

Victor Hugo Gonzalez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 020

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 

jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014 

 

- INFORME SECRETARIAL – 
Bogotá D.C., veinte (20) de Septiembre del año dos mil veintitrés (2023). Ord 
2017-95. En la fecha al Despacho del Señor Juez el presente proceso, informando 
que se encuentra pendiente por resolver memorial del apoderado actor, Sírvase 
proveer. - 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., veintiuno (21) de septiembre de dos mil veintitrés (2023). 

 
Conforme al informe secretarial que antecede, revisado el Informe el informe 
secretarial que antecede, revisado el Sistema de Depósitos Judiciales Único-
Laborales SAE, se encuentran a disposición el título judicial No. 
400100008906657 por la suma de $16.000.000.oo. 
 
Ahora bien, conforme a lo solicitado ENTRÉGUESE al profesional del derecho 
Carlos Arturo Gutiérrez Siervo identificado con cedula de ciudadanía No. 
19.481.495 y T.P. No. 65.401, el título judicial referenciado con antelación, lo 
anterior como quiera que cuenta con la facultad de recibir conforme al poder 
sustituido visto a folio 1 del expediente físico. 
 
Una vez efectuado lo anterior, por secretaria procédase al ARCHIVO del 
expediente, como quiera que no existan actuaciones procesales por evacuar. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

El Juez,  
VÍCTOR HUGO GONZALEZ 

 

Firmado Por:

Victor Hugo Gonzalez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 020

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Referencia:    Proceso Ejecutivo No.2017-00130 

Accionante:   Néstor de Jesús Blandón 

Accionado:   ACP Colpensiones. 

Cmm- proyectado 15/09/2023 

RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 
jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014 
 

- INFORME SECRETARIAL – 
Bogotá D.C., veinticuatro (24) de julio del año dos mil 
veintitrés (2023). Al Despacho del señor Juez, con el expediente 
No. 2017 - 00130 informándole que obra solicitud de entrega de 
títulos judiciales, y una vez verificado el sistema de título judicial 
SAE se encontró un (01) título judicial pendiente por entregar, 
constituido a favor del proceso, identificado de la siguiente manera: 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., veintiuno (21) de septiembre del año dos mil 

veintitrés (2023). 
 
Evidenciado el informe secretarial que antecede, y revisadas las 
actuaciones considera el despacho lo siguiente: 
 
En atención a lo solicitado por el memorialista, se revisó el sistema 
de título judicial SAE y se encontró un (01) título judicial pendiente 
por entregar, constituido a favor del proceso, identificado de la 
siguiente manera: 
 

 
    
Teniendo en cuenta lo anterior, y encontrándose cumplida la 
obligación contenida en el titulo ejecutivo, conforme al proveído del 
18 de septiembre del año 2020 (expediente digital), se DECLARA EL 
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Referencia:    Proceso Ejecutivo No.2017-00130 

Accionante:   Néstor de Jesús Blandón 

Accionado:   ACP Colpensiones. 

Cmm- proyectado 15/09/2023 

PAGO TOTAL DE LA OBLIGACION en los términos del Art. 461 del 
Código General del Proceso, aplicable por analogía en virtud del 
principio de integración normativa, el despacho   
  

RESUELVE: 
 
PRIMERO: DECLARA EL PAGO TOTAL DE LA OBLIGACION en los 
términos del Art. 461 del Código General del Proceso. 
 
SEGUNDO: ENTREGUESE el título judicial por la suma de 
($450.000) al Dr. JULIAN ANDRES GIRALDO MONTOYA identificado 
con cedula de ciudadanía No.10.268.011 y T.P. No. 66.637 quien 
cuenta con la faculta expresa de recibir conforme al poder visto a 
(fl.1). 

TERCERO: Ordénese el levantamiento de medidas cautelares. 
Ofíciese. 

CUARTO: cumplido lo anterior, procédase al archivo de las 
diligencias.   

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
El Juez,  

VÍCTOR HUGO GONZALEZ 

 

Firmado Por:

Victor Hugo Gonzalez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 020

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 

jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014 

 
-INFORME SECRETARIAL – 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de septiembre del año dos mil veintitrés (2023). Ord 
2017-198. En la fecha paso al Despacho del señor Juez, informando que obra 
derecho de petición presentado por el demandante. -Sírvase Proveer- 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., veintiuno (21) de septiembre de dos mil veintitrés (2023). 

 
Conforme al informe secretarial que antecede, se le pone de presente  al 
memorialista que el derecho de petición no es el mecanismo idóneo o no procede para 
poner en marcha el aparto judicial o para solicitar a un servidor público que cumpla sus 
funciones jurisdiccionales, ya que esta es una actuación reglada que se encuentra 
sometida a la ley procesal, por lo que las peticiones en relación a actuaciones procesales 
judiciales solo pueden erigirse por las reglas del proceso y en los términos que la 
congestión judicial así lo permita. 
 
Aunado a lo anterior, se pone de presente lo dispuesto en el art 73 del C.G.P., que cita 
expresamente: 
 

“ Derecho de postulación Las personas que hayan de comparecer al proceso 
deberán hacerlo por conducto de abogado legalmente autorizado, excepto en los 
casos en que la ley permita su intervención directa.” 

 
No obstante lo anterior, revisadas las actuaciones procesales, encuentra el 
despacho un yerro en la providencia fechada 30 de agosto de 2023, el cual consiste 
en la omisión de las agencias en derecho fijadas por la H. Corte Suprema de Justicia 
Sala Casación laboral, quien condenó en costas a la demandada Fondo de Pasivo 
Social de Ferrocarriles Nacionales de Colombia en la suma de $10.600.000.oo (Pag 

26, Cuaderno Recurso Casación físico), suma no incluida en el momento de liquidar las 
costas procesales. 
  
Así las cosas y conforme a lo expresado, este despacho procede a aclarar la  
liquidación de costas, de la siguiente manera: 
 
A CARGO DEL DEMANDANTE 
VALOR AGENCIAS EN DERECHO PRIMERA INSTANCIA      $00.oo 
VALOR DE LAS COSTAS PROCESALES                                 $00.oo 
VALOR AGENCIAS EN DERECHO DE SEGUNDA INSTANCIA       $00.oo 
VALOR AGENCIAS RECURSO DE CASACION                        $5.300.000.oo 

_____________________ 
TOTAL COSTAS Y AGENCIAS EN DERECHO                        $5.300.000.oo 
SON: CINCO MILLONES TRESCIENTOS MIL PESOS MIL PESOS M/CTE. 
 
A CARGO DEL FONDO DE PASIVO SOCIAL DE FERROCARRILES NACIONALES 

VALOR AGENCIAS EN DERECHO PRIMERA INSTANCIA      $4.640.000.oo 
VALOR DE LAS COSTAS PROCESALES                                 $00.oo 
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VALOR AGENCIAS EN DERECHO DE SEGUNDA INSTANCIA       $00.oo 
VALOR AGENCIAS RECURSO DE CASACION                      $10.600.000.oo 

_____________________ 
TOTAL COSTAS Y AGENCIAS EN DERECHO                      $15.240.000.oo 
SON: QUINCE MILLONES DOSCIENTOS CUAENTA MIL PESOS M/CTE. 
 
En mérito de lo expuesto: 
  

 RESUELVE 
  
PRIMERO: ACLARAR la providencia de fecha 30 de Agosto de 2023, ordenando de 
conformidad con lo establecido en el Art. 366 del C.G.P., impartirle APROBACIÓN 
a la anterior liquidación de costas efectuada en la suma de $5.300.000.oo a cargo 
del demandante y en la suma de $15.240.000.oo a cargo de la demandada Fondo 
de Pasivo Social de Ferrocarriles Nacionales de Colombia, por encontrarlas 
ajustadas a derecho. 
  
Cumplido lo anterior por secretaria procédase al ARCHIVO del expediente, como 
quiera que no existan actuaciones procesales por evacuar. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

El Juez,  

VÍCTOR HUGO GONZALEZ 

 

Firmado Por:

Victor Hugo Gonzalez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 020

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Referencia:    Proceso Ejecutivo No.2017-00336 

Demandante: Hernando Rodríguez Tolosa.   

Demandado:  Alpesan S.A.S. 

Cmm- proyectado 15/09/2023 

 

RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 

jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014 

 

- INFORME SECRETARIAL – 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de julio del año dos mil veintitrés 

(2023). Al Despacho del señor Juez, con el expediente No. 2017 - 00336 
informándole que obra documental contentivo el trámite sin auxiliar, del 
despacho comisorio No. 21. Sírvase proveer. 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de septiembre del año dos mil 

veintitrés (2023). 

 

Evidenciado el informe secretarial que antecede, y revisadas las 
actuaciones considera el despacho lo siguiente: 
 
INCORPORESE al plenario el despacho comisorio No.21 sin auxiliar por el 
Juzgado Treinta de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple De Bogotá., 
de su contenido PONGASE en conocimiento de las partes. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

El Juez,  

VÍCTOR HUGO GONZALEZ 

 

Firmado Por:

Victor Hugo Gonzalez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 020
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RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 

jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014 

 
- INFORME SECRETARIAL – 

Bogotá D.C., Siete (07) de septiembre del año dos mil veintitrés (2023). Ord 2017-
573. En la fecha paso al Despacho del señor Juez, informando que el presente 
proceso del H. Tribunal Superior de Bogotá Sala Laboral quien revoco el numeral 
segundo de la sentencia objeto de apelación. Igualmente, que se encuentra pendiente 
por liquidar por esta Secretaría las costas y que procedo a efectuar de la siguiente 
manera conforme a lo establecido en el Art 366 del C.G.P:   

 
A CARGO DE LA PARTE DEMANDANTE 
VALOR AGENCIAS EN DERECHO PRIMERA INSTANCIA      $00.oo 
VALOR DE LAS COSTAS PROCESALES          $00.oo 
VALOR AGENCIAS EN DERECHO DE SEGUNDA INSTANCIA                   $1.500.000.oo 
VALOR AGENCIAS RECURSO DE CASACION                        $00.oo 

 ___________ 
TOTAL COSTAS Y AGENCIAS EN DERECHO                       $1.500.000.oo 
SON: UN MILLON QUINIENTOS MIL PESOS M/CTE 
 
A CARGO DE LA PARTE DEMANDADA 
VALOR AGENCIAS EN DERECHO PRIMERA INSTANCIA      $1.740.000.oo 
VALOR DE LAS COSTAS PROCESALES          $00.oo 
VALOR AGENCIAS EN DERECHO DE SEGUNDA INSTANCIA                   $00.oo 
VALOR AGENCIAS RECURSO DE CASACION                        $00.oo 

 ___________ 
TOTAL COSTAS Y AGENCIAS EN DERECHO                       $1.740.000.oo 
SON: UN MILLON SETECIENTOS CUARENTA MIL PESOS M/CTE -Sírvase 
proveer.- 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., veintiuno (21) de septiembre del año dos mil veintitrés (2023). 

 
OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Superior. 
 
De conformidad con lo establecido en el Art. 366 del C.G.P., el despacho procede a 
impartirle APROBACIÓN a la anterior liquidación de costas efectuada por secretaria 
en la suma de $1.500.000.oo a cargo de los demandantes a cuota parte y en la suma 
de $1.740.000.oo a cargo de la demandada,  por encontrarlas ajustadas a derecho.   
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Una vez efectuado lo anterior, por secretaria procédase al ARCHIVO del expediente, 
como quiera que no existan actuaciones procesales por evacuar 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
El Juez,  

 

VÍCTOR HUGO GONZALEZ 
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RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 

jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014 

 

- INFORME SECRETARIAL – 
Bogotá D.C., veinte (20) de Septiembre del año dos mil veintitrés (2023). Ord 
2017-579. En la fecha al Despacho del Señor Juez el presente proceso, 
informando que se encuentra pendiente por resolver memorial del apoderado 
actor, Sírvase proveer. - 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., veintiuno (21) de septiembre de dos mil veintitrés (2023). 

 
Conforme al informe secretarial que antecede, revisado el Informe el informe 
secretarial que antecede, revisado el Sistema de Depósitos Judiciales Único-
Laborales SAE, se encuentran a disposición el título judicial No. 
400100008609305 por la suma de $1.200.000.oo y No. 400100008885215 por la 
suma de $1.200.000.oo. 
 
Ahora bien, conforme a lo solicitado ENTRÉGUESE al profesional del derecho 
Héctor Hugo Buitrago Márquez identificado con cedula de ciudadanía No. 
80.059.697 y T.P. No. 122.126, el título judicial referenciado con antelación, lo 
anterior como quiera que cuenta con la facultad de recibir conforme al poder 
sustituido visto a folio 1 del expediente físico. 
 
Una vez efectuado lo anterior, por secretaria procédase al ARCHIVO del 
expediente, como quiera que no existan actuaciones procesales por evacuar. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

El Juez,  

VÍCTOR HUGO GONZALEZ 

 

Firmado Por:

Victor Hugo Gonzalez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 020

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 

jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014 

 

- INFORME SECRETARIAL – 
Bogotá D.C., veinte (20) de Septiembre del año dos mil veintitrés (2023). Ord 
2018-121. En la fecha al Despacho del Señor Juez el presente proceso, 
informando que se encuentra pendiente por resolver memorial del apoderado 
actor, Sírvase proveer. - 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., veintiuno (21) de septiembre de dos mil veintitrés (2023). 

 
Conforme al informe secretarial que antecede, revisado el Informe el informe 
secretarial que antecede, revisado el Sistema de Depósitos Judiciales Único-
Laborales SAE, se encuentran a disposición el título judicial No. 
400100008656364 por la suma de $1.200.000.oo, No. 400100008681709 por la 
suma de $1.200.000.oo, No. 400100008726581 por la suma de $1.200.000.oo y 
No. 400100008766567 por la suma de $2.000.000.oo. 
 
Ahora bien, conforme a lo solicitado FRACCIONESE el titulo judicial  No. 
400100008766567 por la suma de $1.200.000.oo y junto a los relacionados con 
No. 400100008656364, No. 400100008681709 y No. 400100008726581 
ENTRÉGUESEN a la profesional del derecho Maria Alejandra Téllez Méndez 
identificada con cedula de ciudadanía No. 1.032.378.131 y T.P. No. 179.028, los 
títulos judiciales referenciados con antelación, lo anterior como quiera que cuenta 
con la facultad de recibir conforme al poder sustituido visto a folio 1 del expediente 
físico. 
 
Una vez efectuado lo anterior, por secretaria procédase al ARCHIVO del 
expediente, como quiera que no existan actuaciones procesales por evacuar. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

El Juez,  

VÍCTOR HUGO GONZALEZ 

 

Firmado Por:
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Referencia :     Proceso Ordinario laboral 2018-241 
Demandante:  Pedro Nel Muñoz Ospina   
Demandado:   Colpensiones y otros 
 
 

RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 

jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014. 

 

Bogotá D.C. Diecisiete (17) de julio de dos mil veintitrés (2023). Al 

Despacho del señor Juez, con el expediente No. 2018-241, informándole 

que el termino concedido en auto anterior se encuentra vencido sin 

pronunciamiento de las partes y que se encuentra pendiente de resolver 

solicitud de impulso procesal formulado por el actor(fls.276-278). Sírvase 

Proveer. 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C. Veintiséis (26) de septiembre de dos mil veintitrés 

(2023) 

 

Evidenciado el informe secretarial que antecede, y revisadas las 

actuaciones considera el despacho lo siguiente: 

 

Seria del caso señalar fecha de audiencia de juzgamiento prevista en el 

artículo 80 del CPT y SS, si no es porque al revisar el expediente digital, 

el Despacho observa que mediante auto del 28 de agosto de 2020, se 

ordenó la práctica de un dictamen de pérdida de capacidad laboral a la 

Junta Regional de Calificación de Invalidez Bogotá y Cundinamarca,  a 

una sala distinta a la que practico el dictamen número 16110983 del 18 

de mayo de 2012(41.39%pcl) que se controvierte en el presente proceso y 

en donde fueron ponentes los profesionales de la medicina Dres. ANA 

LUCIA LOPEZ, NUBIOLA OSORIO ZULUAGA, JORGE ALVAREZ y JAVIER 

CASTRO. No obstante, la Junta Regional de Calificación de Invalidez 

Bogotá y Cundinamarca, en esta ocasión emitió por medio de la sala 3, el 

dictamen número 16110983-461 de fecha 25 de enero de 

2022(42.05%pcl), donde prácticamente participaron los mismos 

profesionales de la medicina (Dres. Jorge Álvarez y Ana Lucia López), que 

efectuaron el dictamen anterior y del que se hizo referencia en 

precedencia. En consecuencia, se ordena librar nuevo oficio a la Junta 

Regional de Calificación de Invalidez Bogotá y Cundinamarca, para que 

por medio de una sala distinta donde no intervengan los mismos 

profesionales de la medicina que participaron en el primer dictamen, 

practiquen un nuevo dictamen por pérdida de capacidad laboral al 

demandante. LIBRESE LA COMUNICACIÓN RESPECTIVA. 

El Despacho se abstiene de tener en cuenta el dictamen de pérdida de 

capacidad laboral número 16110983-16095, emitido por la Junta 
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Referencia :     Proceso Ordinario laboral 2018-241 
Demandante:  Pedro Nel Muñoz Ospina   
Demandado:   Colpensiones y otros 
 
 

Nacional de Calificación de Invalidez el 10 de septiembre de 

2021(50.16%pcl), aportado por la parte actora(fls.196-235), toda vez que 

a la fecha no se ha solicitado ni decretado como prueba. 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. 

El Juez, 

VICTOR HUGO GONZALEZ 
Ram-22-09-23 
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RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 

jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014 

 

- INFORME SECRETARIAL – 
Bogotá D.C., siete (07) de septiembre del año dos mil veintitrés (2023). Ord 2018-
318. En la fecha paso al Despacho del señor Juez, informando que el presente proceso 
regresa del H. Tribunal Superior de Bogotá Sala Laboral quien confirmo la sentencia 
objeto de apelación. Igualmente, que se encuentra pendiente por liquidar por esta 
Secretaría las costas y que procedo a efectuar de la siguiente manera conforme a lo 
establecido en el Art 366 del C.G.P:   

 
A CARGO DE L DEMANDANTE 
VALOR AGENCIAS EN DERECHO PRIMERA INSTANCIA      $580.000.oo 
VALOR DE LAS COSTAS PROCESALES          $00.oo 
VALOR AGENCIAS EN DERECHO DE SEGUNDA INSTANCIA                   $00.oo 
VALOR AGENCIAS RECURSO DE CASACION                        $00.o 

  ___________ 
TOTAL COSTAS Y AGENCIAS EN DERECHO                        $580.000.oo 
SON: QUINIENTOS OCHENTA MIL PESOS M/CTE-Sírvase proveer.- 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., veintiuno (21) de septiembre del año dos mil veintitrés (2023). 

 
OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Superior. 
 
De conformidad con lo establecido en el Art. 366 del C.G.P., el despacho procede a 
impartirle APROBACIÓN a la anterior liquidación de costas efectuada por secretaria en 
la suma de $580.000.oo a cargo del demandante,  por encontrarlas ajustadas a derecho.   
 
Una vez efectuado lo anterior, por secretaria procédase al ARCHIVO del expediente, 
como quiera que no existan actuaciones procesales por evacuar 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
El Juez,  

VÍCTOR HUGO GONZALEZ 

 

Firmado Por:
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Juez Circuito
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Referencia:    Proceso Ejecutivo No.2018-00463 

Accionante:   José Baudelio Díaz. 

Accionado:    ACP Colpensiones. 

Cmm- proyectado 15/09/2023 

RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 
jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014 
 

- INFORME SECRETARIAL – 
Bogotá D.C., veinticuatro (24) de agosto del año dos mil 
veintitrés (2023). Al Despacho del señor Juez, con el expediente No. 
2018 – 00463 informándole que obra solicitud de títulos judiciales por 
parte de la Administradora Colombiana de Pensiones Colpensiones, y 
una vez verificado el sistema de título judicial SAE no se encontró título 
judicial, constituido a favor del proceso como se evidencia a 
continuación: 

 
Sírvase proveer. 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de septiembre del año dos mil 
veintitrés (2023). 

 
Evidenciado el informe secretarial que antecede, y revisadas las 
actuaciones considera el despacho lo siguiente: 
 
Se RECONOCE PERSONERIA ADJETIVA a la Dra. JAHNNIK INGRID 
WEIMANNS SANCLEMENTES, identificado con la cédula de 
ciudadanía número 66.959.623, abogada en ejercicio, en mi calidad de 
representante legal de la firma UNION TEMPORAL W&WLC UT, 
actuando en nombre y representación de la Administradora 
Colombiana de Pensiones Colpensiones poder especial otorgado 
mediante escritura pública No. 1765 del 18 de Julio de 2023 otorgada 
en la Notaria 64 del Círculo de Bogotá, en los términos y para el efecto 
del poder conferido. 
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682 
Referencia:    Proceso Ejecutivo No.2018-00463 

Accionante:   José Baudelio Díaz. 

Accionado:    ACP Colpensiones. 

Cmm- proyectado 15/09/2023 

En atención a lo solicitado por el memorialista, y una vez verificado el 
sistema de título judicial SAE no se encontró título judicial, constituido 
a favor del proceso como se evidencia a continuación: 

 
En consecuencia, se negará la orden de entrega de título judicial a 
favor de la Administradora Colombiana de Pensiones Colpensiones.  
 
Finalmente, se admite la renuncia de poder que hace el Dr. Iván 
Mauricio Restrepo Fajardo con tarjeta profesional No. 67.542 del C.S. 
de la J., actuando quien entero de la misma a su poderdante en este 
sentido, conforme lo dispone el artículo 76 inciso 4 del CGP., además 
aportó el respectivo paz y salvo. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
El Juez,  

VÍCTOR HUGO GONZALEZ 
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RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 

jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014 

 

- INFORME SECRETARIAL – 
Bogotá D.C., veintidós (22) de Septiembre del año dos mil veintitrés (2023). Ord 
2018-476. En la fecha al Despacho del Señor Juez el presente proceso, informando que 
se encuentra pendiente por resolver memorial del apoderado actor. - Sírvase proveer. - 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., veintidós (22) de septiembre de dos mil veintitrés (2023). 

 
Conforme al informe secretarial que antecede, revisado el Informe el informe secretarial 
que antecede, revisado el Sistema de Depósitos Judiciales Único-Laborales SAE, se 
encuentran a disposición: 
 

 
Ahora bien, conforme a lo solicitado ENTRÉGUESE al profesional del derecho Carlos 
Alberto Ballesteros Barón identificado con cedula de ciudadanía No. 70.114.927 y T.P. 
No. 33.513, los títulos judiciales referenciados con antelación, lo anterior como quiera 
que cuente con la facultad de recibir conforme al poder allegado memorial de fecha 21 
de octubre de 2022. 
 
Cumplido lo anterior por secretaria procédase al ARCHIVO del expediente, como quiera 
que no existan actuaciones procesales por evacuar. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

El Juez,  
VÍCTOR HUGO GONZALEZ 

 

 

Firmado Por:

Victor Hugo Gonzalez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

mailto:jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co


Laboral 020

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 8dab518e8d95bcdffc6f66aca8390170dd8d3f4d1bc43ed53b12d59bdba1132f

Documento generado en 01/10/2023 07:54:58 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 

jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014 

 

- INFORME SECRETARIAL – 
Bogotá D.C., Quince (15) de septiembre del año dos mil veintitrés (2023). Ord 2018-657. En la 
fecha paso al Despacho del señor Juez, informando que el presente proceso regresa de la H. Corte 
Suprema de Justicia Sala Casación laboral quien no caso la sentencia que confirmara el H. Tribunal 
Superior de Bogotá Sala Laboral. Igualmente, que se encuentra pendiente por liquidar por esta 
Secretaría las costas y que procedo a efectuar de la siguiente manera conforme a lo establecido 
en el Art 366 del C.G.P:   
 
A CARGO DE LA PARTE DEMANDANTE 

VALOR AGENCIAS EN DERECHO PRIMERA INSTANCIA      $1.160.000.oo 
VALOR DE LAS COSTAS PROCESALES          $00.oo 
VALOR AGENCIAS EN DERECHO DE SEGUNDA INSTANCIA                   $50.000.oo 
VALOR AGENCIAS RECURSO DE CASACION                        $5.300.000.oo 

 ___________ 
TOTAL COSTAS Y AGENCIAS EN DERECHO                       $6.510.000.oo 
 
SON: SEIS MILLONES QUINIENTOS DIEZ MIL PESOS M/CTE-Sírvase proveer.- 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., veintiuno (21) de septiembre del año dos mil veintitrés (2023). 

 
OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Superior. 
 
De conformidad con lo establecido en el Art. 366 del C.G.P., el despacho procede a impartirle 
APROBACIÓN a la anterior liquidación de costas efectuada por secretaria en la suma de 
$6.510.000.oo a cargo de la demandante,  por encontrarlas ajustadas a derecho.   
 
Una vez efectuado lo anterior, por secretaria procédase al ARCHIVO del expediente, como quiera 
que no existan actuaciones procesales por evacuar 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
El Juez,  

VÍCTOR HUGO GONZALEZ 

 

Firmado Por:
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RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 

jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014 

 

- INFORME SECRETARIAL – 
Bogotá D.C., veinte (20) de septiembre del año dos mil veintitrés (2023). 
Ordinario 2018-704. En la fecha paso al Despacho del señor Juez, informando que en 

el presente proceso obra memorial pendiente de resolver sobre renuncia de poder. - 
Sírvase proveer- 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., veintiuno (21) de septiembre del año dos mil veintitrés (2023). 

 
Se ADMITE la renuncia de poder realizada por el abogado J JUAN CARLOS 
GONZÁLEZ CANDIA, en su escrito allegado el 13 de septiembre de 2023, en su 
condición de apoderado de la parte actora, toda vez que acreditó lo manifestado en 
su escrito, esto es, que informó debidamente a su representado conforme lo dispone 
el inciso 4 del artículo 76 del C.G.P. 
  
Una vez efectuado lo anterior, por secretaria procédase al ARCHIVO del expediente, 
como quiera que no existan actuaciones procesales por evacuar. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

El Juez,  

VÍCTOR HUGO GONZALEZ 

 

Firmado Por:

Victor Hugo Gonzalez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 020
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RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 

jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014 

 

- INFORME SECRETARIAL – 
Bogotá D.C., siete (07) de septiembre del año dos mil veintitrés (2023). 
Ordinario 2019-076. En la fecha paso al Despacho del señor Juez el presente 
proceso, informando que se encuentra pendiente por resolver memorial 
allegado por el apoderado de la demandada. - Sírvase proveer- 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C., doce (12) de septiembre del año dos mil veintitrés (2023). 

 
Conforme al informe secretarial que antecede, Incorpórese y póngase en 
conocimiento la documental allegada por el apoderado de la demandada AFP 
Porvenir, mediante la cual acredita procedió al pago de la condena impuesta. 
  
Una vez efectuado lo anterior, por secretaria procédase al ARCHIVO del 
expediente, como quiera que no existan actuaciones procesales por evacuar. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

El Juez,  
VÍCTOR HUGO GONZALEZ 
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RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 

JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 

jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014 

 

- INFORME SECRETARIAL – 

Bogotá D.C., siete (07) de septiembre del año dos mil veintitrés 

(2023). Ord 2019-086. En la fecha paso al Despacho del señor Juez, 

informando que el presente proceso regresa de la H. Corte Suprema de 

Justicia Sala Casación laboral quien casó la sentencia que confirmara el 

H. Tribunal Superior de Bogotá Sala Laboral. Igualmente, que se 

encuentra pendiente por liquidar por esta Secretaría las costas y que 

procedo a efectuar de la siguiente manera conforme a lo establecido en 

el Art 366 del C.G.P:   

 

A CARGO DE ACP Colpensiones 
VALOR AGENCIAS EN DERECHO PRIMERA INSTANCIA      $580.000.oo 
VALOR DE LAS COSTAS PROCESALES          $00.oo 
VALOR AGENCIAS EN DERECHO DE SEGUNDA INSTANCIA                   $1.160.000.oo 
VALOR AGENCIAS RECURSO DE CASACION                        $00.oo 

 ___________ 
TOTAL COSTAS Y AGENCIAS EN DERECHO                     $1.740.000.oo 
SON: UN MILLON SETECIENTOS CUARENTA MIL PESOS M/CTE-Sírvase 
proveer.- 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
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Bogotá D.C., veintiuno (21) de septiembre del año dos mil veintitrés 
(2023). 

 
OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Superior. 
 
De conformidad con lo establecido en el Art. 366 del C.G.P., el despacho 
procede a impartirle APROBACIÓN a la anterior liquidación de costas 
efectuada por secretaria en la suma de $1.740.000.oo a cargo de ACP 
Colpensiones,  por encontrarlas ajustadas a derecho.   
 
Una vez efectuado lo anterior, por secretaria procédase al ARCHIVO del 
expediente, como quiera que no existan actuaciones procesales por evacuar 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

El Juez,  

VÍCTOR HUGO GONZALEZ 
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RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 

jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014 

 

- INFORME SECRETARIAL – 
Bogotá D.C., veintidós (22) de Septiembre del año dos mil veintitrés (2023). Ord 
2019-141. En la fecha al Despacho del Señor Juez el presente proceso, informando que 
se encuentra pendiente por resolver memorial del apoderado actor. - Sírvase proveer. - 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., veintidós (22) de septiembre de dos mil veintitrés (2023). 

 
Conforme al informe secretarial que antecede, revisado el Informe el informe secretarial 
que antecede, revisado el Sistema de Depósitos Judiciales Único-Laborales SAE, se 
encuentran a disposición: 
 

 
Ahora bien, conforme a lo solicitado ENTRÉGUESE al profesional del derecho Iván 
Mauricio Restrepo Fajardo identificado con cedula de ciudadanía No. 71.688.624 y T.P. 
No. 67.542, los títulos judiciales referenciados con antelación, lo anterior como quiera 
que cuenta con la facultad de recibir conforme al poder allegado memorial de fecha 21 
de octubre de 2022. 
 
Cumplido lo anterior por secretaria procédase al ARCHIVO del expediente, como quiera 
que no existen actuaciones procesales por evacuar. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

El Juez,  
VÍCTOR HUGO GONZALEZ 

 

Firmado Por:

Victor Hugo Gonzalez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 020

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Referencia:    Proceso Ejecutivo No.2019-00209 

Accionante:   Fernando José Mejía Liévano. 

Accionado:    Jaqueline Torres García. 

Cmm- proyectado 15/09/2023 

 

RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 

jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014 

 

- INFORME SECRETARIAL – 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de agosto del año dos mil veintitrés 

(2023). Al Despacho del señor Juez, con el expediente No. 2019 –00209 
informándole que obra el trámite de notificación personal dispuesto en el 
Art.8 del Decreto 806 de año 2020 hoy Ley 2213 del año 2022. Sírvase 
Proveer. 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de septiembre del año dos mil veintitrés 

(2023). 

 
Evidenciado el informe secretarial que antecede, y revisadas las actuaciones 
considera el despacho lo siguiente: 
 

Incorpórese el trámite de notificación personal a la persona natural 
JAQUELIN TORRES GARCÌA, en los términos del Art. 8° del Decreto 806 del 
año 2020 hoy Ley 2213 de 2022. 
 
Ahora, una vez revisado el trámite de notificación, se constató que las 
comunicaciones enviadas a las direcciones electrónicas jaky_toga@yahoo.es   
fue recibida el 19 de septiembre  del año 2022, obsérvese:  
 

 
 
Así las cosas, se tendrá legalmente notificado a la persona natural 
JAQUELIN TORRES GARCÌA del mandamiento de pago del 10 de abril del 
año 2019, conforme lo dispone el Art. 8 de la Ley 2213 del año 2022., pues 
se constató el acceso del destinatario al mensaje.  
 

Ahora, teniendo en cuenta que en el término de traslado no propuso 
excepciones y tampoco acreditó el pago de la obligación, de conformidad a 

mailto:jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:jaky_toga@yahoo.es


 
Referencia:    Proceso Ejecutivo No.2019-00209 

Accionante:   Fernando José Mejía Liévano. 

Accionado:    Jaqueline Torres García. 

Cmm- proyectado 15/09/2023 

lo dispuesto en el Art. 42 parágrafo 1° del CPTSS, modificado por el 
artículo 3 de la Ley 1149 de 2007, que dispone que en los procesos 
ejecutivos sólo se aplicará el principio de oralidad en la práctica de pruebas 

y en la decisión de excepciones, no siendo el caso de autos como ya se 
explicó.  Se ordena seguir adelante la ejecución del crédito en aplicación a 
los artículos 440, inciso 2 y 446 del Código General del Proceso, y en esos 
términos practíquese la liquidación del crédito.  
 
Por lo anteriormente expuesto, EL JUZGADO VEINTE LABORAL DEL 

CIRCUITO, administrando justicia en nombre de la República y por 
autoridad de la Ley. 
 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: SE SIGUE ADELANTE LA EJECUCIÓN DEL CRÉDITO, en 
aplicación a los artículos 440, inciso 2 y 446 del Código General del Proceso. 
En consecuencia, practíquese por las partes la liquidación del crédito.  
 
SEGUNDO: CONDÉNESE en costas a la parte ejecutada. Tásense por 

secretaría una vez, se encuentre aprobada la liquidación del crédito. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

El Juez,  

VÍCTOR HUGO GONZALEZ 

 

Firmado Por:

Victor Hugo Gonzalez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 020

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 

jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014 

 

- INFORME SECRETARIAL – 
Bogotá D.C., diecinueve (19) de Septiembre del año dos mil veintitrés (2023). Ord 2019-255. 
En la fecha al Despacho del Señor Juez el presente proceso, informando que se encuentra 
pendiente por resolver memorial del apoderado actor, Sírvase proveer. - 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., veintiuno (21) de septiembre de dos mil veintitrés (2023). 

 
Conforme al informe secretarial que antecede, revisado el Informe el informe secretarial que 
antecede, revisado el Sistema de Depósitos Judiciales Único-Laborales SAE, se encuentran a 
disposición el título judicial No. 400100008763073  por la suma de $1.000.000.oo, No. 
400100008943964 por la suma de $2.000.000.oo. y No. 400100008982966 por la suma de 
$2.000.000.oo. 
  
Ahora bien, conforme a lo solicitado ENTRÉGUESE la profesional del derecho Ivonne Rocio 
Salamanca Niño identificada con cedula de ciudadanía No. 1.013.592.530 y T.P. No. 199.090, el 
título judicial referenciado con antelación, lo anterior como quiera que cuenta con la facultad de 
recibir conforme al poder sustituido visto a folio 1 del expediente físico. 
 
Una vez efectuado lo anterior, por secretaria procédase al ARCHIVO del expediente, como quiera 
que no existan actuaciones procesales por evacuar conforme a lo manifestado por el apoderado 
actor en su escrito de fecha 25 de noviembre de 2021, del cual se infiere no desea ejecutar la 
condena. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

El Juez,  
VÍCTOR HUGO GONZALEZ 

 

Firmado Por:

Victor Hugo Gonzalez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 020

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Referencia:    Proceso Ejecutivo No.2019-00383 

Accionante:   Juan Telesforo Bautista Yumayusa. 

Accionado:    ACP Colpensiones. 

Cmm- proyectado 15/09/2023 

RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 

jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014 

 

- INFORME SECRETARIAL – 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de agosto del año dos mil veintitrés 

(2023). Al Despacho del señor Juez, con el expediente No. 2019 – 00383 
informándole que obra recurso de reposición en contra del auto del 23 de 
junio de 2023 (fls.385 a 387). Sírvase proveer. 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de septiembre del año dos mil veintitrés 

(2023). 

 
Evidenciado el informe secretarial que antecede, y revisadas las actuaciones 
considera el despacho lo siguiente: 
 
Del recurso de reposición interpuesto contra al auto del 23 de junio de 2023 
(fls.385 a 387) se ordena correr traslado por el término legal de tres (3) días, 

conforme lo dispone el artículo 319 del CGP, aplicable por analogía en 
materia laboral. 
 
Finalmente, en cuanto a la solicitud de entrega de títulos la misma se 
resolverá una vez, se encuentre aprobada la liquidación del crédito. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

El Juez,  

VÍCTOR HUGO GONZALEZ 

 

Firmado Por:

Victor Hugo Gonzalez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 020
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Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: b1378bbdc04e200bff0cb98893ac4069ece5410b896d019379dcf466843385a1

Documento generado en 01/10/2023 07:54:33 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
Referencia:     Proceso Ordinario No.2019-00448 

Accionante:    Margarita González Rojas y Otros.   

Accionado:     Codensa S.A. ESP. 

Cmm- proyectado 15/09/2023 

RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 
jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014 
 

- INFORME SECRETARIAL – 
Bogotá D.C., veinticuatro (24) de agosto del año dos mil 
veintitrés (2023). Al Despacho del señor Juez, con el expediente 
No. 2019 - 00448 informándole que obra solicitud de entrega de 
títulos judiciales, y una vez verificado el sistema de título judicial 
SAE se encontró los siguientes títulos pendiente por entregar, 
constituido a favor del proceso a favor de CAROL JULIANA MUÑOZ 
MAYORGA y RESURRECCIÓN ORJUELA MARTINEZ identificados de 
la siguiente manera: 

 

 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de septiembre del año dos mil 
veintitrés (2023). 

 
Evidenciado el informe secretarial que antecede, y revisadas las 
actuaciones considera el despacho lo siguiente: 
 
En atención a lo solicitado por el memorialista, se revisó el sistema 
de título judicial SAE y se encontró los siguientes títulos pendientes 
por entregar, constituido a favor de CAROL JULIANA MUÑOZ 
MAYORGA, identificado de la siguiente manera: 

mailto:jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Accionante:    Margarita González Rojas y Otros.   

Accionado:     Codensa S.A. ESP. 

Cmm- proyectado 15/09/2023 

 
Respecto de la demandante RESURRECCIÓN ORJUELA MARTINEZ 
se encontró título judicial a su favor.   

 
Teniendo en cuenta lo anterior, y en virtud de lo ordenado en la 
sentencia proferida el 24 de noviembre del año 2020, el despacho   
  

RESUELVE: 
 
PRIMERO: ENTRÉGUESE los títulos referenciados al Dr. LISANDRO 
VEGA CASTILLO identificado con cedula de ciudadanía No. 
19.079.446, abogado en ejercicio portadora de la TP No. 203.562 del 
C. S de la J., quien cuenta con la faculta expresa de recibir conforme 
al poder visto a (fl. 1). 
 
SEGUNDO: cumplido lo anterior, procédase al archivo de las 
diligencias.   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
El Juez,  

VÍCTOR HUGO GONZALEZ 

 

Firmado Por:

Victor Hugo Gonzalez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 020
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RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 

jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014 

 

- INFORME SECRETARIAL – 
Bogotá D.C., veinte (20) de Septiembre del año dos mil veintitrés (2023). Ord 
2019-450. En la fecha al Despacho del Señor Juez el presente proceso, 
informando que se encuentra pendiente por resolver memorial del apoderado 
actor, Sírvase proveer. - 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., veintiuno (21) de septiembre de dos mil veintitrés (2023). 

 
Conforme al informe secretarial que antecede, revisado el Informe el informe 
secretarial que antecede, revisado el Sistema de Depósitos Judiciales Único-
Laborales SAE, se encuentran a disposición el título judicial No. 
400100008753238 por la suma de $1.000.000.oo y No. 400100008761050 por la 
suma de $1.000.000.oo. 
 
Ahora bien, conforme a lo solicitado ENTRÉGUESE a la profesional del derecho 
Maria Eugenia Cataño Correa identificada con cedula de ciudadanía No. 
43.501.033y T.P. No. 62.964, los títulos judiciales referenciados con antelación, lo 
anterior como quiera que cuenta con la facultad de recibir conforme al poder 
sustituido visto a folio 1 del expediente físico. 
 
Una vez efectuado lo anterior, por secretaria procédase al ARCHIVO del 
expediente, como quiera que no existan actuaciones procesales por evacuar. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

El Juez,  

VÍCTOR HUGO GONZALEZ 

 

Firmado Por:

Victor Hugo Gonzalez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 020

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

mailto:jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 84b3ca20a505d19ea0febcf51bcf198634079aeb1eb5b56e856e4f6b23edac3a

Documento generado en 01/10/2023 07:55:00 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



1 

 

Referencia :    Proceso Ordinario Laboral 2019-473 
Demandante:  Elvira Elena Ramírez Arenas   
Demandado:  OMD Colombia S.A.S 

 

 

RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 

jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Telefax 2837014. 

INFORME SECRETARIAL. 
 
PROCESO ORDINARIO No. 2019-473. Bogotá D.C. Veintiocho (28) de 
septiembre del año dos mil veintitrés (2023). Al Despacho del Señor Juez las 
presentes diligencias, informándole que la Oficina Jurídica de la Junta 
Regional de Calificación de Invalidez de Bogotá y Cundinamarca, se permitió 
presentar excusas por la inasistencia a la audiencia del perito Dr. JORGE 
ALBERTO ALVAREZ LESMES, programada el día de hoy. El Dr. ALVAREZ 
LESMES, es médico ponente del dictamen de pérdida de capacidad laboral 
Nro.518570511220 del 11 de febrero de 2023 y por ello solicitaron se le 
citara en las fechas indicadas por la mencionada entidad (fls.1218 a 1221). 
Sírvase Proveer. 
 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA 

 
Bogotá D.C. cuatro (04) de octubre del año dos mil veintitrés (2023) 

 
Verificado el informe secretarial que antecede, el despacho dispone: 

 

Señálese el día viernes trece (13) de octubre de 2023, a la 

hora de las cuatro y treinta de la tarde (4:30 pm), oportunidad en la 

que se evacuaran las pruebas pendientes, las partes alegaran de conclusión 

y de ser posible se emitirá el fallo de instancia. Igualmente, se cita al Dr. 

JORGE ALBERTO ALVAREZ LESMES, médico ponente del dictamen de 

pérdida de capacidad laboral Nro.518570511220 del 11 de febrero de 2023, 

emitido por la Junta Regional de Calificación de Invalidez Bogotá y 

Cundinamarca, para interrogarlo bajo juramento acerca de la idoneidad e 

imparcialidad y contenido del dictamen de pérdida de capacidad laboral aquí 

mencionado. POR SECRETARÍA CÍTESE  

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE  

 

 

 

 

VICTOR HUGO GONZALEZ 

JUEZ 

mailto:jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co
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- INFORME SECRETARIAL – 
Bogotá D.C., veinte (20) de Septiembre del año dos mil veintitrés (2023). Ord 
2019-563. En la fecha al Despacho del Señor Juez el presente proceso, 
informando que se encuentra pendiente por resolver memorial del apoderado 
actor, Sírvase proveer. - 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., veintiuno (21) de septiembre de dos mil veintitrés (2023). 

 
Conforme al informe secretarial que antecede, revisado el Informe el informe 
secretarial que antecede, revisado el Sistema de Depósitos Judiciales Único-
Laborales SAE, se encuentran a disposición el título judicial No. 
400100008845817 por la suma de $2.160.000.oo, No. 400100008852220 por la 
suma de $1.160.000.oo y No. 400100008916020 por la suma de $2.160.000.oo. 
 
Ahora bien, conforme a lo solicitado ENTRÉGUESE al profesional del derecho 
Ivan Mauricio Restrepo Fajardo identificado con cedula de ciudadanía No. 
71.688.624 y T.P. No. 67.542, el título judicial referenciado con antelación, lo 
anterior como quiera que cuenta con la facultad de recibir conforme al poder 
sustituido visto a folio 1 del expediente físico. 
 
Una vez efectuado lo anterior, por secretaria procédase al ARCHIVO del 
expediente, como quiera que no existan actuaciones procesales por evacuar. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

El Juez,  
VÍCTOR HUGO GONZALEZ 

 

 

Firmado Por:

Victor Hugo Gonzalez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 020

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 

jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014 

 

- INFORME SECRETARIAL – 
Bogotá D.C., veintidós (22) de Septiembre del año dos mil veintitrés (2023). Ord 
2019-568. En la fecha al Despacho del Señor Juez el presente proceso, informando que 
se encuentra pendiente por resolver memorial del apoderado actor. - Sírvase proveer. - 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., veintidós (22) de septiembre de dos mil veintitrés (2023). 

 
Conforme al informe secretarial que antecede, revisado el Informe el informe secretarial 
que antecede, revisado el Sistema de Depósitos Judiciales Único-Laborales SAE, se 
encuentran a disposición: 

 
Ahora bien, conforme a lo solicitado ENTRÉGUESE al profesional del derecho Fernando 
Rojas Andrade identificado con cedula de ciudadanía No.79.651.300 y T.P. No. 101.499, 
los títulos judiciales referenciados con antelación, lo anterior como quiera que cuenta con 
la facultad de recibir conforme al poder visto a folio 1 del expediente físico.  
 
Previo a decidir sobre la viabilidad o no de librar mandamiento ejecutivo a continuación 
del proceso ordinario, se dispone a remitir el expediente a la OFICINA JUDICIAL de 
reparto, para efectos que el presente proceso sea COMPENSADO O ABONADO como 
ejecutivo a este Despacho Judicial.   
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

El Juez,  
VÍCTOR HUGO GONZALEZ 

 

Firmado Por:

Victor Hugo Gonzalez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito
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RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 

jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014 

 
-INFORME SECRETARIAL – 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de septiembre del año dos mil veintitrés (2023). Ord 
2019-643. En la fecha paso al Despacho del señor Juez, informando que obra 
petición de aclaración de costas presentado por el apoderado actor. -Sírvase 
Proveer- 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., veintiuno (21) de septiembre de dos mil veintitrés (2023). 

 
Conforme al informe secretarial que antecede, revisadas las actuaciones 
procesales, encuentra el despacho que le asiste razón al memorialista en tal sentido 
existe un yerro en la providencia fechada 22 de julio de 2022, el cual consiste en la 
omisión de las agencias en derecho fijadas por la H. Tribunal Superior Sala Laboral, 
quien condenó en costas a las demandadas en la suma de $600.000.oo a cada una 
de las demandadas (Porvenir, Colpensiones y Protección), suma que por erro se 
dividió entre las tres demandadas cuando en realidad le correspondía la suma total 
a cada una. 
  
Así las cosas y conforme a lo expresado, este despacho procede a aclarar la  
liquidación de costas, de la siguiente manera: 
 
A CARGO DE AFP PORVENIR 
VALOR AGENCIAS EN DERECHO PRIMERA INSTANCIA      $750.000.oo 
VALOR DE LAS COSTAS PROCESALES                                 $00.oo 
VALOR AGENCIAS EN DERECHO DE SEGUNDA INSTANCIA       $600.000.oo 
VALOR AGENCIAS RECURSO DE CASACION                        $00.000.oo 

_____________________ 
TOTAL COSTAS Y AGENCIAS EN DERECHO                        $1.350.000.oo 
SON: UN MILLON TRESCIENTOS CINCUENTA MIL PESOS M/CTE. 
 
A CARGO DE ACP COLPENSIONES 
VALOR AGENCIAS EN DERECHO PRIMERA INSTANCIA      $750.000.oo 
VALOR DE LAS COSTAS PROCESALES                                 $00.oo 
VALOR AGENCIAS EN DERECHO DE SEGUNDA INSTANCIA       $600.000.oo 
VALOR AGENCIAS RECURSO DE CASACION                        $00.000.oo 

_____________________ 
TOTAL COSTAS Y AGENCIAS EN DERECHO                        $1.350.000.oo 
SON: UN MILLON TRESCIENTOS CINCUENTA MIL PESOS M/CTE. 
 
A CARGO DE AFP PROTECCION 
VALOR AGENCIAS EN DERECHO PRIMERA INSTANCIA      $750.000.oo 
VALOR DE LAS COSTAS PROCESALES                                 $00.oo 
VALOR AGENCIAS EN DERECHO DE SEGUNDA INSTANCIA       $600.000.oo 
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VALOR AGENCIAS RECURSO DE CASACION                        $00.000.oo 
_____________________ 

TOTAL COSTAS Y AGENCIAS EN DERECHO                        $1.350.000.oo 
SON: UN MILLON TRESCIENTOS CINCUENTA MIL PESOS M/CTE. 
 
En mérito de lo expuesto: 
  

 RESUELVE 
  
PRIMERO: ACLARAR la providencia de fecha 22 de julio de 2022, ordenando de 
conformidad con lo establecido en el Art. 366 del C.G.P., impartirle APROBACIÓN 
a la anterior liquidación de costas efectuada en la suma de $1.350.000.oo a cargo 
de la AFP Porvenir, en la suma de $1.350.000.oo a cargo de ACP Colpensiones y 
en la suma de $1.350.000.oo a cargo de AFP Proteccion, por encontrarlas ajustadas 
a derecho. 
 
SEGUNDO: Permanezca incólume en lo demás la providencia de fecha 22 de julio 
de 2022. 
 
TERCERO: Incorpórese y póngase en conocimiento la documental allegada por el 
apoderado de la demandada AFP Skandia, mediante la cual acredita procedió al 
pago de la condena en costas.  
  
CUARTO: Cumplido lo anterior por secretaria procédase al ARCHIVO del 
expediente, como quiera que no existen actuaciones procesales por evacuar. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
El Juez,  

VÍCTOR HUGO GONZALEZ 
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RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 

jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014 

 

- INFORME SECRETARIAL – 
Bogotá D.C., veintiuno (21) de septiembre del año dos mil veintitrés 
(2023). En la fecha paso al Despacho del señor Juez proceso laboral No. 2019-
690, informando que se encuentra pendiente por resolver memorial de 
ejecución.  SÍRVASE PROVEER. - 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., veintiuno (21) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
De conformidad con el anterior informe secretarial, se dispone: 
  
Previo a decidir sobre la viabilidad o no de librar mandamiento ejecutivo a 
continuación del proceso ordinario, se dispone a remitir el expediente a la 
OFICINA JUDICIAL de reparto, para efectos que el presente proceso sea 
COMPENSADO O ABONADO como ejecutivo a este Despacho Judicial.   
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
El Juez,  

VÍCTOR HUGO GONZALEZ 
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RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 

jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014 

 

- INFORME SECRETARIAL – 
Bogotá D.C., siete (07) de septiembre del año dos mil veintitrés (2023). Ord 
2019-772. En la fecha al Despacho del Señor Juez el presente proceso, informando 
que se encuentra pendiente por resolver memorial de la apoderado demandante. 
Sírvase proveer. - 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C., doce (12) de septiembre del año dos mil veintitrés (2023). 

 
Conforme al informe secretarial que antecede, revisado el Informe el informe 
secretarial que antecede, revisado el Sistema de Depósitos Judiciales Único-
Laborales SAE, se encuentran a disposición el título judicial No. 400100008951850 
por la suma de $1500.000.oo. 
 
Ahora bien, conforme a lo solicitado ENTRÉGUESE al profesional del derecho 
Nelson Eduardo Barrera Zea identificado con cedula de ciudadanía No. 80.091.505 
y T.P. No. 173.137, el título judicial referenciado con antelación, lo anterior como 
quiera que cuenta con la facultad de recibir conforme al poder visto a folio 16 del 
expediente digitalizado. 
 
Una vez efectuado lo anterior, por secretaria procédase al ARCHIVO del expediente, 
como quiera que no existan actuaciones procesales por evacuar. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
El Juez,  

VÍCTOR HUGO GONZALEZ 
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Victor Hugo Gonzalez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 020
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RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 

jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014 

 

- INFORME SECRETARIAL – 
Bogotá D.C., veintidós (22) de Septiembre del año dos mil veintitrés (2023). Ord 2019-
777. En la fecha al Despacho del Señor Juez el presente proceso, informando que se 
encuentra pendiente por resolver memorial del apoderado actor. - Sírvase proveer. - 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., veintidós (22) de septiembre de dos mil veintitrés (2023). 

 
Conforme al informe secretarial que antecede, revisado el Informe el informe secretarial 
que antecede, revisado el Sistema de Depósitos Judiciales Único-Laborales SAE, se 
encuentran a disposición: 

 
Ahora bien, conforme a lo solicitado ENTRÉGUESE a la entidad Gestión Jurídica Group 
S.A.S. Con Nit. No. 901.252.090-2, los títulos judiciales referenciados con antelación, lo 
anterior como quiera que dicha entidad representa al demandante y  cuenta con la facultad 
de recibir conforme al poder visto a folio 341-342 del expediente digitalizado. 
 
Cumplido lo anterior por secretaria procédase al ARCHIVO del expediente, como quiera 
que no existen actuaciones procesales por evacuar. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

El Juez,  

VÍCTOR HUGO GONZALEZ 

 

Firmado Por:

Victor Hugo Gonzalez

mailto:jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co


Juez Circuito
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RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 

jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014 

 

- INFORME SECRETARIAL – 
Bogotá D.C., veintidós (22) de Septiembre del año dos mil veintitrés (2023). Ord 2019-788. 
En la fecha al Despacho del Señor Juez el presente proceso, informando que se encuentra 
pendiente por resolver memorial del apoderado actor. - Sírvase proveer. - 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., veintidós (22) de septiembre de dos mil veintitrés (2023). 

 
Conforme al informe secretarial que antecede, revisado el Informe el informe secretarial que 
antecede, revisado el Sistema de Depósitos Judiciales Único-Laborales SAE, se encuentran a 
disposición: 

 
Ahora bien, conforme a lo solicitado ENTRÉGUESE al profesional del derecho Ricardo Jose 
Zúñiga Rojas identificado con cedula de ciudadanía No. 88.273.764 y T.P. No. 170.665, los títulos 
judiciales referenciados con antelación, lo anterior como quiera que cuenta con la facultad de 
recibir conforme al poder visto a folio 1 del expediente físico.  
 
Previo a decidir sobre la viabilidad o no de librar mandamiento ejecutivo a continuación del 
proceso ordinario, se dispone a remitir el expediente a la OFICINA JUDICIAL de reparto, para 
efectos que el presente proceso sea COMPENSADO O ABONADO como ejecutivo a este 
Despacho Judicial.   
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
El Juez,  

VÍCTOR HUGO GONZALEZ 
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RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 

jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014 

 

- INFORME SECRETARIAL – 
Bogotá D.C., veinte (20) de Septiembre del año dos mil veintitrés (2023). Ord 
2019-803. En la fecha al Despacho del Señor Juez el presente proceso, 
informando que se encuentra pendiente por resolver memorial del apoderado 
actor, Sírvase proveer. - 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., veintiuno (21) de septiembre de dos mil veintitrés (2023). 

 
Conforme al informe secretarial que antecede, revisado el Informe el informe 
secretarial que antecede, revisado el Sistema de Depósitos Judiciales Único-
Laborales SAE, se encuentran a disposición el título judicial No. 
400100008920774 por la suma de $1.160.000.oo. 
 
Ahora bien, conforme a lo solicitado ENTRÉGUESE a la profesional del derecho 
Sonia Milena Herrera Melo identificada con cedula de ciudadanía No. 52.361.477 
y T.P. No. 161.163, el título judicial referenciado con antelación, lo anterior como 
quiera que cuenta con la facultad de recibir conforme al poder sustituido visto a 
folio 1 del expediente físico. 
 
Una vez efectuado lo anterior, por secretaria procédase al ARCHIVO del 
expediente, como quiera que no existan actuaciones procesales por evacuar. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

El Juez,  
VÍCTOR HUGO GONZALEZ 
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Victor Hugo Gonzalez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito
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RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 

jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014 

 

- INFORME SECRETARIAL – 
Bogotá D.C., veintidós (22) de Septiembre del año dos mil veintitrés (2023). Ord 2019-
823. En la fecha al Despacho del Señor Juez el presente proceso, informando que se 
encuentra pendiente por resolver memorial del apoderado actor. - Sírvase proveer. - 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., veintidós (22) de septiembre de dos mil veintitrés (2023). 

 
Conforme al informe secretarial que antecede, revisado el Informe el informe secretarial 
que antecede, revisado el Sistema de Depósitos Judiciales Único-Laborales SAE, se 
encuentran a disposición: 
 

Ahora bien, conforme a lo solicitado ENTRÉGUESE a la profesional del derecho Nidia 
Castro Salinas identificada con cedula de ciudadanía No. 52.836.859 y T.P. No. 262.081, 
los títulos judiciales referenciados con antelación, lo anterior como quiera que cuenta con 
la facultad de recibir conforme al poder allegado memorial de fecha 19 de julio de 2023. 
 
Cumplido lo anterior por secretaria procédase al ARCHIVO del expediente, como quiera 
que no existen actuaciones procesales por evacuar. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
El Juez,  

VÍCTOR HUGO GONZALEZ 

 

Firmado Por:

Victor Hugo Gonzalez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 020
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RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 

jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014 

 

- INFORME SECRETARIAL – 
Bogotá D.C., veintidós (22) de Septiembre del año dos mil veintitrés 
(2023). Ord 2019-926. En la fecha al Despacho del Señor Juez el presente 
proceso, informando que se encuentra pendiente por resolver memorial del 
apoderado actor, Sírvase proveer. - 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., veintidós (22) de septiembre de dos mil veintitrés (2023). 

 
Conforme al informe secretarial que antecede, previo a decidir sobre la 
viabilidad o no de librar mandamiento ejecutivo a continuación del proceso 
ordinario, se dispone a remitir el expediente a la OFICINA JUDICIAL de reparto, 
para efectos que el presente proceso sea COMPENSADO O ABONADO como 
ejecutivo a este Despacho Judicial.    

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

El Juez,  
VÍCTOR HUGO GONZALEZ 

 

Firmado Por:
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RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 

jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014 

 

- INFORME SECRETARIAL – 
Bogotá D.C.,veintiséis (26) de julio del año dos mil veintitrés (2023). Ord 2020-
042. En la fecha al Despacho del Señor Juez el presente proceso, informando que 
se encuentra pendiente por resolver memorial allegado pro el apoderado 
demandante. Sírvase proveer. - 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C., doce (12) de septiembre del año dos mil veintitrés (2023). 

 
Conforme al informe secretarial que antecede, revisado el Informe el informe 
secretarial que antecede, revisado el Sistema de Depósitos Judiciales Único-
Laborales SAE, se encuentran a disposición el título judicial No. 400100008959882 
por la suma de $580.000.oo y No. 400100008996897 por la suma de $580.000.oo. 
 
Ahora bien, conforme a lo solicitado ENTRÉGUESE al profesional del derecho 
Diego Felipe Ávila Barrero identificado con cedula de ciudadanía No. 80.088.636  y 
T.P. No. 189.275, los títulos judiciales referenciados con antelación, lo anterior como 
quiera que cuenta con la facultad de recibir conforme al poder visto a folio 1 del 
expediente digitalizado. 
 
Una vez efectuado lo anterior, por secretaria procédase al ARCHIVO del expediente, 
como quiera que no existan actuaciones procesales por evacuar. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
El Juez,  

VÍCTOR HUGO GONZALEZ 

 

Firmado Por:

Victor Hugo Gonzalez
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RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 

jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014 

 

- INFORME SECRETARIAL – 
Bogotá D.C., veintidós (22) de Septiembre del año dos mil veintitrés (2023). Ord 
2020-104. En la fecha al Despacho del Señor Juez el presente proceso, informando que 
se encuentra pendiente por resolver memorial del apoderado actor. - Sírvase proveer. - 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., veintidós (22) de septiembre de dos mil veintitrés (2023). 

 
Conforme al informe secretarial que antecede, revisado el Informe el informe secretarial 
que antecede, revisado el Sistema de Depósitos Judiciales Único-Laborales SAE, se 
encuentran a disposición: 

 
Ahora bien, conforme a lo solicitado ENTRÉGUESE al profesional del derecho Carlos 
Alberto Ballesteros Baron identificado con cedula de ciudadanía No. 70.114.927 y T.P. 
No. 33.513, los títulos judiciales referenciados con antelación, lo anterior como quiera 
que cuenta con la facultad de recibir conforme al poder visto a folio 1 del expediente 
digitalizado, ratificado mediante memorial allegado el 22 de noviembre de 2022. 
 
Cumplido lo anterior por secretaria procédase al ARCHIVO del expediente, como quiera 
que no existen actuaciones procesales por evacuar. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

El Juez,  

VÍCTOR HUGO GONZALEZ 

 

Firmado Por:

Victor Hugo Gonzalez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 020
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621 
 

Referencia :     Proceso Ordinario laboral 2020-134 
Demandante:  Margarita Alfonso   

Demandado:   AFP Colfondos S.A. 
 
 

RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 

jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Telefax 2837014. 

 

Bogotá D.C. Diecisiete (17) de julio de dos mil veintitrés (2023). Al Despacho del 
señor Juez, con el expediente No. 2020-134, informándole que el termino 
concedido en auto anterior se encuentra vencido sin pronunciamiento de las 
partes y que se encuentra pendiente de notificar la interviniente señora ANA 
MILENA TRIVIÑO LAMPREA, representante legal del menor SAMUEL CAMARGO 
LAMPREA. Sírvase Proveer. 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C. Veintiséis (26) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
 
Evidenciado el informe secretarial que antecede, y revisadas las actuaciones 
considera el despacho lo siguiente: 
 
Se inadmite la solicitud de suspensión del proceso formulada por la parte actora, 
toda vez que las demás partes no efectuaron pronunciamiento frente al traslado 
que se le corrió de la misma y esta solicitud debe estar dirigida de común 
acuerdo, conforme lo estipula el numeral 2 del artículo 161 del C.G.P. 
 
Se requiere a las partes, para que procedan a notificar a la interviniente señora 
ANA MILENA TRIVIÑO LAMPREA, representante legal del menor SAMUEL 
CAMARGO LAMPREA, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 8 de la Ley 
2213 de 2022, bien sea en la dirección electrónica que registre y/o en la dirección 
física aportada, tal como lo disponen los artículos 291 y 292 del C.G.P, en 
concordancia con el artículo 29 del C.P.T y S.S, para lo cual deberá acreditar el 
acuse de recibo y entrega de mensaje de texto de la notificación por practicar.  
 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. 
El Juez, 

VICTOR HUGO GONZALEZ 
Ram-22-09-23 

 

Firmado Por:

Victor Hugo Gonzalez

Juez Circuito
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RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 
jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014. 
 

Bogotá D.C. Diecisiete (17) de julio de dos mil veintitrés (2023). Al 
Despacho del señor Juez, con el expediente No. 2020-204, 
informándole que la parte actora, acredito el trámite de notificación 
previsto en el artículo 291 del C.G.P, frente a la demandada DUFLO 
SERVICIOS INTEGRALES SAS - DUFLO SAS, el día 21 de septiembre de 
2022 (fls.42-48). Así mismo, que se encuentra pendiente por resolver 
solicitudes formuladas por la parte demandada (fls.49-67). Sírvase 
Proveer. 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., Veintiséis (26) de septiembre de dos mil veintitrés 
(2023) 

 

Evidenciado el informe secretarial que antecede, y revisadas las 

actuaciones considera el despacho lo siguiente: 

 

NOTIFICAR por conducta concluyente a la llamada en garantía: DUFLO 

SERVICIOS INTEGRALES SAS - DUFLO SAS, conforme lo establece el 

artículo 301 del CGP, en concordancia con el literal E del artículo 41 del 

CPT y SS, toda vez que comparecieron al proceso otorgando poder y 

presentando nulidad (fls.49-67). Se le ordena correr traslado por el 

termino de diez (10) días hábiles, de conformidad con el artículo 74 del 

CPTS y SS, para que proceda a contestarla la demanda a través de 

apoderado judicial, los cuales comenzaran a contarse a partir de la 

notificación por estado de la presente providencia. 

 

SE RECONOCE PERSONERÍA al Doctor (a) YENY LORENA MONTES 

PERDOMO, identificado (a) con la C.C No. 1.075.237.462 y T.P. 

No.214.101 del CSJ, para actuar como apoderado especial de la 

demandada DUFLO S.A.S, en los términos y para los efectos del 

mandato conferido (fls.59-67). 

Del escrito de nulidad propuesto el 15 de noviembre de 2022, por la 

parte demandada desde el auto admisorio de la demanda, contra 

todas las actuaciones adelantadas por el Despacho por no practicar en 

legal forma la notificación del auto admisorio de la demanda a la 
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sociedad demandada, se corre traslado a la parte actora por el término 

legal, tal como lo disponen los artículos 129 y ss del C.G.P (fls.49-67).  

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. 
El Juez, 

VICTOR HUGO GONZALEZ 
Ram-15-09-23 
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Victor Hugo Gonzalez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito
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JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 

jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014 

 

- INFORME SECRETARIAL – 

 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de julio del año dos mil veintitrés (2023). Ord 

2020-323. En la fecha paso al Despacho del señor Juez, informando que el 

presente proceso regresa del H. Tribunal Superior de Bogotá Sala Laboral 

quien modificó el numeral tercero de la sentencia objeto de apelación. 

Igualmente, que se encuentra pendiente por liquidar por esta Secretaría las 

costas y que procedo a efectuar de la siguiente manera conforme a lo 

establecido en el Art 366 del C.G.P:   

 
A CARGO DE ACP Colpensiones 
VALOR AGENCIAS EN DERECHO PRIMERA INSTANCIA      $1.740.000.oo 
VALOR DE LAS COSTAS PROCESALES          $00.oo 
VALOR AGENCIAS EN DERECHO DE SEGUNDA INSTANCIA                   $00.oo 
VALOR AGENCIAS RECURSO DE CASACION                        $00.oo 

 ___________ 
TOTAL COSTAS Y AGENCIAS EN DERECHO                     $1.740.000.oo 
SON: UN MILLON SETECIENTOS CUARENTA MIL PESOS M/CTE 
 
A CARGO DE AFP Protección 
VALOR AGENCIAS EN DERECHO PRIMERA INSTANCIA      $1.740.000.oo 
VALOR DE LAS COSTAS PROCESALES          $00.oo 
VALOR AGENCIAS EN DERECHO DE SEGUNDA INSTANCIA                   $00.oo 
VALOR AGENCIAS RECURSO DE CASACION                        $00.oo 

 ___________ 
TOTAL COSTAS Y AGENCIAS EN DERECHO                     $1.740.000.oo 
SON: UN MILLON SETECIENTOS CUARENTA MIL PESOS M/CTE -Sírvase 
proveer.- 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., veintidós (22) de septiembre del año dos mil veintitrés (2023). 

 
OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Superior. 
 
De conformidad con lo establecido en el Art. 366 del C.G.P., el despacho procede a 
impartirle APROBACIÓN a la anterior liquidación de costas efectuada por secretaria 
en la suma de $1.740.000.oo a cargo de ACP Colpensiones y en la suma de 
$1.740.000.oo a cargo de AFP Protección,  por encontrarlas ajustadas a derecho.   
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Una vez efectuado lo anterior, por secretaria procédase al ARCHIVO del expediente, 
como quiera que no existan actuaciones procesales por evacuar 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

El Juez,  
VÍCTOR HUGO GONZALEZ 
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JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 

jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014 

 

- INFORME SECRETARIAL – 
Bogotá D.C., siete (07) de septiembre del año dos mil veintitrés (2023). 
Ordinario 2020-342. En la fecha paso al Despacho del señor Juez el presente 
proceso, informando que se encuentra pendiente por resolver memorial 
allegado por el apoderado de la demandada. - Sírvase proveer- 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C., doce (12) de septiembre del año dos mil veintitrés (2023). 

 
Conforme al informe secretarial que antecede, Incorpórese y póngase en 
conocimiento la documental allegada por el apoderado de la demandada AFP 
Porvenir, mediante la cual acredita procedió al pago de la condena impuesta. 
  
Una vez efectuado lo anterior, por secretaria procédase al ARCHIVO del 
expediente, como quiera que no existan actuaciones procesales por evacuar. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

El Juez,  
VÍCTOR HUGO GONZALEZ 
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RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 

jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014. 

 

Bogotá D.C. Diecisiete (17) de julio de dos mil veintitrés (2023). Al 

Despacho del señor Juez, con el expediente No. 2020-376, informándole 

que el demandado señor FRANCISCO RAMIREZ, dentro del término legal 

procedió a subsanar la contestación de la demanda (fls.241-254). Sírvase 

Proveer. 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C. Veintiséis (26) de septiembre de dos mil veintitrés 

(2023) 

 

Evidenciado el informe secretarial que antecede, y revisadas las 

actuaciones considera el despacho lo siguiente: 

 

Como quiera que el demandado FRANCISCO NICOLAS RAMIREZ, 

procedió a dar contestación a la demanda, se dispone TENER POR 

CONTESTADA la demanda por parte de FRANCISCO NICOLAS RAMIREZ 

(fls.241-254), por reunir los requisitos contemplados en el artículo 31 del 

C.P.L., modificado por la Ley 712 de 2001, artículo 18. 

 

SE RECONOCE PERSONERÍA al Doctor (a) JOSE URIEL CABEZAS 

MORENO, identificado (a) con la C.C No.11.317.513 y T.P. No.111.458 del 

CSJ, como apoderado especial de la parte demandada FRANCISCO 

NICOLAS RAMIREZ, en los términos y para los efectos del mandato 

conferido (fls.253).  

 

Teniendo en cuenta que no existe ningún trámite pendiente de evacuar, 

se cita a las partes para llevar a cabo la audiencia especial de que trata 

el Art. 77 del C.P.T y S.S., en la que se evacuaran las etapas de: 

audiencia obligatoria de conciliación, se tramitaran las excepciones 

previas, se saneara el proceso, se fijara el litigio, se decretaran y se 

practicaran las pruebas. Señálese para tal fin la hora de las DIEZ Y 

TREINTA DE LA MAÑANA (10:30 A.M.) DEL DÍA MARTES DIEZ (10) 

DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTITRES (2023). 

ADVIÉRTASE, que en dicha oportunidad deberán comparecer las partes, 

y los testigos que cada parte hubiese solicitado y que las audiencias 

deberán realizarse utilizando los medios tecnológicos a disposición de las 

autoridades judiciales o por cualquier otro medio puesto a disposición por 

una o por ambas partes y en ellas deberá facilitarse y permitirse la 
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presencia de todos los sujetos procesales, ya sea de manera virtual o 

telefónica. No se requerirá la autorización de que trata el parágrafo 2° del 

artículo 107 del Código General del Proceso (inciso 1, articulo 7 de la Ley 

2213 de 2022). 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. 
 
El Juez, 

VICTOR HUGO GONZALEZ 
Ram-15-09-23 
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RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 
jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014 - 3124097107 
 

Bogotá D.C. seis (06) de septiembre de dos mil veintitrés (2023). INFORME 
SECRETARIAL: Al Despacho del señor Juez, el presente proceso ordinario No. 
2021-014 de JOSÉ PIO GARCÍA informando que obra subsanación de la 
contestación de la demanda dentro del término legal por parte de la demandada 
COLFONDOS S.A (fl.1466 a 1597).  Sírvase Proveer. 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C. veintiuno (21) de septiembre del año dos mil veintitrés (2023). 
 

Evidenciado el informe secretarial que antecede, y revisadas las actuaciones 

considera el despacho lo siguiente: 

 

Como quiera que la demandada COLFONDOS S.A procedió a subsanar la 

contestación a la demanda dentro del término legal corrigiendo las deficiencias 

anotadas en auto anterior, se dispone TENER POR CONTESTADA la demanda por 

parte de COLFONDOS S.A (fl1466 a 1597). por cuanto las mismas reúnen los 

requisitos contemplados en el artículo 31 del C.P.L., modificado por la Ley 712 de 

2001, artículo 18. 

 

Se RECONOCE PERSONERIA ADJETIVA a la Dra. JEIMMY CAROLINA 

BUITRAGO PERALTA identificada con la cédula de ciudadanía número 53.140.467 

y tarjeta profesional No. 199.923del C.S.J., para actuar como apoderada de la 

demandada COLFONDOS S.A en los términos y para el efecto del poder conferido 

obrante a folios 1506 a 1523. 

 

En consideración que la demandante procedió a adelantar la respectiva notificación 

personal a la demandada AFP PROTECCION S.A., del auto admisorio de la 

demanda, a su respectiva dirección electrónica, de conformidad con lo dispuesto en 

el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022 y la accionada guardó silencio, se tiene por no 

contestada la demanda por parte de PROTECCIÓN S.A.  
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En consecuencia, al no existir tramite pendiente se cita a las partes para llevar a 

cabo la audiencia especial de que trata el Art. 77 del C.P.T y S.S., en la que se 

evacuaran las etapas de:  audiencia obligatoria de conciliación, se tramitaran las 

excepciones previas, se saneara el proceso, se fijara el litigio, se decretaran y se 

practicaran las pruebas.  Señálese para tal fin la hora DE LAS DIEZ Y TREINTA 

DELA MAÑANA (10:30 A.M.) DEL DÍA LUNES NUEVE (09) DEL MES DE 

OCTUBRE DEL AÑO (2023). 

 

ADVIÉRTASE, que en dicha oportunidad deberán comparecer las partes, y los 

testigos que hubiesen solicitado. A sí mismo, se les recuerda a las partes que la 

audiencia virtual tendrá lugar mediante la aplicación LIFESIZE por lo que si en sus 

escritos no informan un correo electrónico para él envió del enlace de la audiencia, 

deben informarlo al correo electrónico  jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co o 

celular whatsapp 3124097107. Así mismo, deben compartir el enlace de la 

audiencia con sus poderdantes y testigos si los hubiera.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
El Juez,  

VÍCTOR HUGO GONZALEZ 
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- INFORME SECRETARIAL – 
Bogotá D.C., veinte (20) de Septiembre del año dos mil veintitrés (2023). Ord 2021-
20. En la fecha al Despacho del Señor Juez el presente proceso, informando que se 
encuentra pendiente por resolver memorial del apoderado actor, Sírvase proveer. - 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., veintiuno (21) de septiembre de dos mil veintitrés (2023). 

 
Conforme al informe secretarial que antecede, revisado el Informe el informe secretarial 
que antecede, revisado el Sistema de Depósitos Judiciales Único-Laborales SAE, se 
encuentran a disposición: 
 

 
Ahora bien, conforme a lo solicitado ENTRÉGUESE a la profesional del derecho Carlos 
Guillermo Zuluaga Ramos identificado con cedula de ciudadanía No. 80.027.939 y T.P. 
No. 267.769, los títulos judiciales referenciados con antelación, lo anterior como quiera 
que cuenta con la facultad de recibir conforme al poder sustituido visto a folio 34 del 
expediente digitalizado. 
 
Previo a decidir sobre la viabilidad o no de librar mandamiento ejecutivo a continuación 
del proceso ordinario, se dispone a remitir el expediente a la OFICINA JUDICIAL de 
reparto, para efectos que el presente proceso sea COMPENSADO O ABONADO como 
ejecutivo a este Despacho Judicial.    
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

El Juez,  
VÍCTOR HUGO GONZALEZ 

 

Firmado Por:

Victor Hugo Gonzalez
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- INFORME SECRETARIAL – 
Bogotá D.C., once (11) de Septiembre del año dos mil veintitrés (2023). Ord 2021-101. 
En la fecha al Despacho del Señor Juez el presente proceso, informando que se encuentra 
pendiente por resolver memorial del apoderado actor, Sírvase proveer. - 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., veintidós (22) de septiembre de dos mil veintitrés (2023). 

 
Conforme al informe secretarial que antecede, revisado el Informe el informe secretarial 
que antecede, revisado el Sistema de Depósitos Judiciales Único-Laborales SAE, se 
encuentran a disposición: 

 
Ahora bien, conforme a lo solicitado ENTRÉGUESE al profesional del derecho Miller 
Hernando Méndez  Jara  identificado con cedula de ciudadanía No. 86.072.828 y T.P. No. 
304.452, los títulos judiciales referenciados con antelación, lo anterior como quiera que 
cuenta con la facultad de recibir conforme al poder visto a folio 1  del expediente 
digitalizado. 
 
Cumplido lo anterior por secretaria procédase al ARCHIVO del expediente, como quiera 
que no existen actuaciones procesales por evacuar. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
El Juez,  

VÍCTOR HUGO GONZALEZ 
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mailto:jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co


Victor Hugo Gonzalez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 020

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 

jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014 

 

- INFORME SECRETARIAL – 
Bogotá D.C., siete (07) de septiembre del año dos mil veintitrés (2023). 
Ordinario 2021-273. En la fecha paso al Despacho del señor Juez el presente 
proceso, informando que se encuentra pendiente por resolver memorial allegado 
por el apoderado de la demandada. - Sírvase proveer- 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C., doce (12) de septiembre del año dos mil veintitrés (2023). 

 
Conforme al informe secretarial que antecede, Incorpórese y póngase en 
conocimiento la documental allegada por el apoderado de la demandada AFP 
Skandia, mediante la cual acredita procedió al pago de la condena impuesta. 
 
Ahora bien, en cuanto al memorial allegado 08 de agosto del cursante, allegado por 
el apoderado actor: 
 

 
 

Se le recuerda al memorialista que dicha etapa procesal fue evacuada 
oportunamente. 
 
Una vez efectuado lo anterior, por secretaria procédase al ARCHIVO del expediente, 
como quiera que no existan actuaciones procesales por evacuar. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

El Juez,  

VÍCTOR HUGO GONZALEZ 

 

Firmado Por:

Victor Hugo Gonzalez
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Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 020

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Referencia :     Proceso Ordinario laboral 2021-300 

Demandante:  Par Caprecom Liquidado   
Demandado:   Departamento Cundinamarca 
 
 

RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 

 

JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 

jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014. 

 

Bogotá D.C. Diecisiete (17) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

Al Despacho del señor Juez, con el expediente No. 2021-300, 

informándole que se encuentran pendientes por resolver 

solicitudes formuladas por la parte demandante (fls.243-307). 

Sírvase Proveer. 

 

JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C. Dos (02) de octubre de dos mil veintitrés 

(2023) 

 

Evidenciado el informe secretarial que antecede, y revisadas 

las actuaciones considera el despacho lo siguiente: 

 

El Despacho ordena a la parte demandante, se estén a lo 

dispuesto en auto del 15 de diciembre de 2021, que declaró la 

falta de competencia para continuar el Juzgado conociendo del 

presente asunto, toda vez que no es susceptible de recurso 

alguno ya que se ordenó remitirlo a la autoridad que considero 

competente, tal como lo dispone el Artículo 139 del C.G.P, y así 

se le hizo saber también en auto del 09 de junio de 2022.  
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Referencia :     Proceso Ordinario laboral 2021-300 

Demandante:  Par Caprecom Liquidado   
Demandado:   Departamento Cundinamarca 
 
 

REMITANSE las diligencias a los Juzgados Administrativos del 

Circuito de Bogotá (Reparto), para lo de su competencia. 

LIBRESE POR SECRETARIA COMUNICACIÓN. 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. 

 

El Juez, 

VICTOR HUGO GONZALEZ 

Ram-28-09-23 
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RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 

jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014 

 

- INFORME SECRETARIAL – 
Bogotá D.C., siete (07) de septiembre del año dos mil veintitrés (2023). Ord 
2021-360. En la fecha al Despacho del Señor Juez el presente proceso, informando 
que se encuentra pendiente por resolver memorial allegado pro el apoderado 
demandante. Sírvase proveer. - 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C., doce (12) de septiembre del año dos mil veintitrés (2023). 

 
Conforme al informe secretarial que antecede, revisado el Informe el informe 
secretarial que antecede, revisado el Sistema de Depósitos Judiciales Único-
Laborales SAE, se encuentran a disposición el título judicial No. 400100008810901 
por la suma de $1.500.000.oo y no. 400100008908837 por la suma de 
$1.500.000.oo. 
 
Ahora bien, conforme a lo solicitado ENTRÉGUESE al profesional del derecho Ivette 
Josefina Gardeazabal Micolta identificada con cedula de ciudadanía No. 79.820.030  
y T.P. No. 161.971, el título judicial referenciado con antelación, lo anterior como 
quiera que cuenta con la facultad de recibir conforme al poder  visto en la pagina 3 
del archivo No. 24 del expediente digital. 
 
Una vez efectuado lo anterior, por secretaria procédase al ARCHIVO del expediente, 
como quiera que no existan actuaciones procesales por evacuar. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

El Juez,  

 
VÍCTOR HUGO GONZALEZ 

 

 

 

Firmado Por:
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Juez Circuito
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Referencia :     Proceso Ordinario laboral 2021-364 

Demandante:  Nataly Arenas Le fevre   
Demandado:   Corporación Club el Nogal 
 
 

RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 

jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014. 

 

Bogotá D.C. Diecisiete (17) de julio de dos mil veintitrés (2023). Al 

Despacho del señor Juez, con el expediente No. 2021-364, informándole 

que el termino concedido en auto anterior se encuentra vencido y se 

encuentra pendiente de resolver el recurso de reposición presentado por 

la parte demandada (fls.371-569). Sírvase Proveer. 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C. veintiséis (26) de septiembre de dos mil veintitrés 

(2023) 

 

Evidenciado el informe secretarial que antecede, y revisadas las 

actuaciones considera el despacho lo siguiente: 

 

La parte demandada interpone recurso de reposición contra el auto del 

17 de febrero de 2023, que tuvo por contestada la demanda y citó a 

primera audiencia de trámite, el cual lo hace consistir en que con la 

contestación de la demanda en el momento procesal oportuno procedió a 

solicitar la acumulación de procesos judiciales, atendiendo a que la 

demandante ha presentado alrededor de cinco (5) demandas que cuenta 

bajo los mismos hechos fácticos y pretensiones de la demanda. 

 

Afirmó que a la fecha se cuenta con las siguientes demandas, de las 

cuales solicita su acumulación:  En el Juzgado 20 Laboral del Circuito de 

Bogotá, cursa el proceso ordinario 11001310502020210051100, 

promovido por la señora NATHALIE ARENAS LE FEVRE en contra de 

CORPORACIÓN CLUB EL NOGAL, con iguales pretensiones que el 

presente proceso, solamente se cambiaron los extremos de la relación 

laboral. Esta demanda fue admitida mediante auto el 25 de agosto de 

2023.  

 

Señaló la demandada que también bajo las mismas pretensiones y 

únicamente cambiando de extremos laborales la señora NATHALIE 

ARENAS LE FEVRE, presento demanda contra de CORPORACIÓN CLUB 

EL NOGAL, en los Juzgados:  
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Referencia :     Proceso Ordinario laboral 2021-364 

Demandante:  Nataly Arenas Le fevre   
Demandado:   Corporación Club el Nogal 
 
 

-En el Juzgado 17 Laboral del Circuito de Bogotá, cursa el proceso 
ordinario 11001310501720210030300. Esta demanda fue admitida 
mediante auto del 8 de octubre de 2021, la cual fue notificada mediante 
mensaje de datos y en términos se realizó la contestación de la demanda. 

-Juzgado 33 Laboral del Circuito de Bogotá, proceso 
11001310503320210035100. Esta demanda fue admitida mediante 
auto del 25 de enero de 2022.  

-En el Juzgado 18 Laboral del Circuito de Bogotá, proceso 
11001310501820210043500. Esta demanda fue admitida mediante 
auto del 11 de diciembre de 2022 
 
-En el Juzgado 05 Laboral del Circuito de Bogotá, proceso 
11001310500520210035600. Esta demanda fue admitida mediante 
auto del 20 de octubre de 2021, la cual fue notificada y en términos se 
realizó la contestación de la demanda.  
 

PARA RESOLVER EL JUZGADO CONSIDERA:  

  

En revisión al expediente digital encontró el Despacho que efectivamente 

con la contestación de la demanda la parte demandada procedió a 

formular la solicitud de acumulación de procesos ante los Juzgados 

Laborales que señala en el recurso de reposición, de los cuales a la fecha 

no se ha efectuado pronunciamiento, no obstante, el juzgado mediante 

auto del 17 de febrero de 2023, procedió a señalar fecha para audiencia 

de trámite y juzgamiento. Siendo así las cosas resulta procedente revocar 

parcialmente el auto del 17 de febrero de 2023, en el acápite que señaló 

fecha para audiencia y a continuación se pronunciara el Despacho sobre 

la solicitud de acumulación de procesos formulada por la parte 

demandada. 

 

Teniendo en cuenta que en este Juzgado cursan los procesos ordinarios, 

radicados bajo los números 11001310502020210036400 y 

11001310502020210051100, donde es demandante NATHALIE ARENAS 

LE FEVRE y demandada CORPORACIÓN CLUB EL NOGAL, los cuales 

corresponden a los mismos fundamentos facticos y pretensiones. El 

Despacho ordena ACUMULAR DE PLANO LAS DEMANDAS, en este 

proceso (11001310502020210036400) que fue el primero que se admitió; 

toda vez que las pretensiones de los dos procesos son conexas y las 

partes son reciprocas, la única diferencia es que en el primero de estos se 

reclaman las prestaciones sociales del 1 de agosto de 2018 al 31 de 

enero de 2019 y en la segunda del periodo 1 de agosto de 2019 al 29 de 

febrero de 2020. 

 

En cuanto a los demás Juzgados Laborales (5,17,18 y 33), se ordena 

librarles comunicación a fin de que expidan certificación con copia del 

estado en que se encuentran los referidos procesos, conforme lo dispone 

el artículo 148 del C.G.P. LIBRENSE LAS COMUNICACIONES. 
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Referencia :     Proceso Ordinario laboral 2021-364 

Demandante:  Nataly Arenas Le fevre   
Demandado:   Corporación Club el Nogal 
 
 

Suspéndase el presente proceso, hasta tanto se efectué el trámite de la 

acumulación de procesos. 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. 

El Juez, 

VICTOR HUGO GONZALEZ 
Ram-15-09-23 
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Juzgado De Circuito
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RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 

jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014 

 

- INFORME SECRETARIAL – 
Bogotá D.C., siete (07) de septiembre del año dos mil veintitrés (2023). Ord 2021-382. 
En la fecha al Despacho del Señor Juez el presente proceso, informando que se encuentra 
pendiente por resolver memorial allegado pro el apoderado demandante. Sírvase proveer. 
- 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., doce (12) de septiembre del año dos mil veintitrés (2023). 

 
Conforme al informe secretarial que antecede, revisado el Informe el informe secretarial 
que antecede, revisado el Sistema de Depósitos Judiciales Único-Laborales SAE, se 
encuentran a disposición el título judicial No. 400100008965092 por la suma de 
$1.740.000.oo. 
 
Ahora bien, conforme a lo solicitado ENTRÉGUESE al profesional del derecho Francisco 
Javier Ortega Forero identificado con cedula de ciudadanía No. 79.820.030  y T.P. No. 
161.971, el título judicial referenciado con antelación, lo anterior como quiera que cuenta 
con la facultad de recibir conforme al poder  visto a folio 23 del expediente digitalizado. 
 
Una vez efectuado lo anterior, por secretaria procédase al ARCHIVO del expediente, como 
quiera que no existan actuaciones procesales por evacuar. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

El Juez,  
VÍCTOR HUGO GONZALEZ 

 

Firmado Por:

Victor Hugo Gonzalez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 020

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 

jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014 

 

- INFORME SECRETARIAL – 
Bogotá D.C., Doce (12) de septiembre del año dos mil veintitrés (2023) Ord 

2021-392. En la fecha paso al Despacho del señor Juez, informando que el 

presente proceso regresa del H. Tribunal Superior de Bogotá Sala – Laboral 

quien revocó el numeral tercero de la sentencia objeto de apelación, igualmente 

se encuentra pendiente por liquidar por esta Secretaría las costas y que 

procedo a efectuar de la siguiente manera conforme a lo establecido en el Art 

366 del C.G.P:   

 
A CARGO DE LA DEMANDADA 
VALOR AGENCIAS EN DERECHO PRIMERA INSTANCIA      $580.000.oo 
VALOR DE LAS COSTAS PROCESALES          $00.oo 
VALOR AGENCIAS EN DERECHO DE SEGUNDA INSTANCIA                   $00.oo 
VALOR AGENCIAS RECURSO DE CASACION                        $00.oo 

 ___________ 
TOTAL COSTAS Y AGENCIAS EN DERECHO                       $580.000.oo  
SON: QUINIENTOS OCHENTA MIL PESOS M/CTE-Sírvase proveer.- 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., Doce (12) de Septiembre del año dos mil veintitrés (2023) 

 
OBEDEZCASE Y CUMPLASE lo resuelto por el superior. 
 
De conformidad con lo establecido en el Art. 366 del C.G.P., el despacho 
procede a impartirle APROBACIÓN a la anterior liquidación de costas 
efectuada por secretaria en la suma de $580.000.oo a cargo del demandante,  
por encontrarlas ajustadas a derecho.   
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Una vez efectuado lo anterior, por secretaria procédase al ARCHIVO del 
expediente, como quiera que no existan actuaciones procesales por evacuar 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

El Juez,  
 

VÍCTOR HUGO GONZALEZ 
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JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 

jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014 

 

- INFORME SECRETARIAL – 
Bogotá D.C., quince (15) de septiembre del año dos mil veintitrés (2023). Ord 2021-
438. En la fecha paso al Despacho del señor Juez, informando que el presente proceso 
regresa del H. Tribunal Superior de Bogotá Sala Laboral quien confirmó la sentencia 
objeto de apelación. Igualmente, que se encuentra pendiente por liquidar por esta 
Secretaría las costas y que procedo a efectuar de la siguiente manera conforme a lo 
establecido en el Art 366 del C.G.P:   

 
A CARGO DE ACP COLPENSIONES 
VALOR AGENCIAS EN DERECHO PRIMERA INSTANCIA      $870.000.oo 
VALOR DE LAS COSTAS PROCESALES          $00.oo 
VALOR AGENCIAS EN DERECHO DE SEGUNDA INSTANCIA                   $00.oo 
VALOR AGENCIAS RECURSO DE CASACION                        $00.o 

  ___________ 
TOTAL COSTAS Y AGENCIAS EN DERECHO                        $870.000.oo 
SON: OCHOCIENTOS SETENTA MIL PESOS M/CTE- 
 
A CARGO DE AFP PROTECCION 
VALOR AGENCIAS EN DERECHO PRIMERA INSTANCIA      $870.000.oo 
VALOR DE LAS COSTAS PROCESALES          $00.oo 
VALOR AGENCIAS EN DERECHO DE SEGUNDA INSTANCIA                   $00.oo 
VALOR AGENCIAS RECURSO DE CASACION                        $00.o 

  ___________ 
TOTAL COSTAS Y AGENCIAS EN DERECHO                        $870.000.oo 
SON: OCHOCIENTOS SETENTA MIL PESOS M/CTE-  
 
A CARGO DE AFP PORVENIR 
VALOR AGENCIAS EN DERECHO PRIMERA INSTANCIA      $870.000.oo 
VALOR DE LAS COSTAS PROCESALES          $00.oo 
VALOR AGENCIAS EN DERECHO DE SEGUNDA INSTANCIA                   $00.oo 
VALOR AGENCIAS RECURSO DE CASACION                        $00.o 

  ___________ 
TOTAL COSTAS Y AGENCIAS EN DERECHO                        $870.000.oo 
SON: OCHOCIENTOS SETENTA MIL PESOS M/CTE-  
 
A CARGO DE AFP SKANDIA 
VALOR AGENCIAS EN DERECHO PRIMERA INSTANCIA      $2.030.000.oo 
VALOR DE LAS COSTAS PROCESALES          $00.oo 
VALOR AGENCIAS EN DERECHO DE SEGUNDA INSTANCIA                   $00.oo 
VALOR AGENCIAS RECURSO DE CASACION                        $00.o 

  ___________ 
TOTAL COSTAS Y AGENCIAS EN DERECHO                       $2.030.000.oo 
SON: DOS MILLONES TREINTA MIL PESOS M/CTE- Sírvase proveer.- 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., veintiuno (21) de septiembre del año dos mil veintitrés (2023). 

 
OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Superior. 
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De conformidad con lo establecido en el Art. 366 del C.G.P., el despacho procede a 
impartirle APROBACIÓN a la anterior liquidación de costas efectuada por secretaria en 
la suma de $870.000.oo a cargo de la ACP Colpensiones, en la suma de $870.000.oo a 
cargo de la AFP Proteccón, en la suma de $870.000.oo a cargo de la AFP Porvenir y en 
la suma de $2.030.000.oo a cargo de la AFP Skandia,  por encontrarlas ajustadas a 
derecho.   
 
Una vez efectuado lo anterior, por secretaria procédase al ARCHIVO del expediente, 
como quiera que no existan actuaciones procesales por evacuar 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
El Juez,  

VÍCTOR HUGO GONZALEZ 
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JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 

jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014 

 

- INFORME SECRETARIAL – 
Bogotá D.C., siete (07) de septiembre del año dos mil veintitrés (2023). Ord 
2021-489. En la fecha al Despacho del Señor Juez el presente proceso, informando 
que se encuentra pendiente por resolver memorial de la apoderada demandante. 
Sírvase proveer. - 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C., doce (12) de septiembre del año dos mil veintitrés (2023). 

 
Conforme al informe secretarial que antecede, revisado el Informe el informe 
secretarial que antecede, revisado el Sistema de Depósitos Judiciales Único-
Laborales SAE, se encuentran a disposición el título judicial No. 400100008965078 
por la suma de $1.740.000.oo. 
 
Conforme a lo anterior, como quiera que la apoderada judicial a folio 497 solicita se 
efectúe la entrega a su poderdante, por secretaria ENTRÉGUESE a la demandante 
ALICIA RAQUEL CAMPO POSADA identificada con cedula de ciudadanía No. 
36.546.554, el título judicial No. 400100008965078. 
 
Una vez efectuado lo anterior, por secretaria procédase al ARCHIVO del expediente, 
como quiera que no existan actuaciones procesales por evacuar. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

El Juez,  
VÍCTOR HUGO GONZALEZ 

 

Firmado Por:

Victor Hugo Gonzalez

Juez Circuito
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Juzgado De Circuito

Laboral 020
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RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 

jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014 

 

- INFORME SECRETARIAL – 
Bogotá D.C., siete (07) de septiembre del año dos mil veintitrés (2023). Ord 
2021-514. En la fecha al Despacho del Señor Juez el presente proceso, 
informando que se encuentra pendiente por resolver memorial de la apoderada 
demandante. Sírvase proveer. - 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C., doce (12) de septiembre del año dos mil veintitrés (2023). 

 
Conforme al informe secretarial que antecede, revisado el Informe el informe 
secretarial que antecede, revisado el Sistema de Depósitos Judiciales Único-
Laborales SAE, no se encontró a disposición el título judicial alguno. 
 

 
 
Conforme a lo anterior, por secretaria procédase al ARCHIVO del expediente, 
como quiera que no existan actuaciones procesales por evacuar. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

El Juez,  

VÍCTOR HUGO GONZALEZ 

 

Firmado Por:
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RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 

jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014 

 

- INFORME SECRETARIAL – 
Bogotá D.C., siete (07) de septiembre del año dos mil veintitrés (2023). Ord 2021-
540. En la fecha paso al Despacho del señor Juez, informando que el presente proceso 
regresa del H. Tribunal Superior de Bogotá Sala Laboral quien confirmó la sentencia 
objeto de apelación. Igualmente, que se encuentra pendiente por liquidar por esta 
Secretaría las costas y que procedo a efectuar de la siguiente manera conforme a lo 
establecido en el Art 366 del C.G.P:   
 
A CARGO DE LA PARTE DEMANDANTE 
VALOR AGENCIAS EN DERECHO PRIMERA INSTANCIA                        $580.000.oo 
VALOR DE LAS COSTAS PROCESALES                               $00.oo 
VALOR AGENCIAS EN DERECHO DE SEGUNDA INSTANCIA                 $1.200.000.oo 
VALOR AGENCIAS RECURSO DE CASACION                                   $00.oo 

 ___________ 
TOTAL COSTAS Y AGENCIAS EN DERECHO                                  $1.780.000.oo 
SON: UN MILLON SETECIENTOS OCHENTA MIL PESOS M/CTE -Sírvase proveer.- 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., veintiuno (21) de septiembre del año dos mil veintitrés (2023). 

 
OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Superior. 
 
De conformidad con lo establecido en el Art. 366 del C.G.P., el despacho procede a 
impartirle APROBACIÓN a la anterior liquidación de costas efectuada por secretaria en 
la suma de $1.780.000.oo a cargo de la parte demandante,  por encontrarlas ajustadas 
a derecho.   
 
Una vez efectuado lo anterior, por secretaria procédase al ARCHIVO del expediente, 
como quiera que no existan actuaciones procesales por evacuar 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

El Juez,  
VÍCTOR HUGO GONZALEZ 

 

Firmado Por:
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RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 

jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014 

 

- INFORME SECRETARIAL – 
Bogotá D.C., siete (07) de septiembre del año dos mil veintitrés (2023). 
Ordinario 2022-16. En la fecha paso al Despacho del señor Juez el presente 
proceso, informando que se encuentra pendiente por resolver memorial 
allegado por el apoderado de la demandada. - Sírvase proveer- 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C., doce (12) de septiembre del año dos mil veintitrés (2023). 

 
Conforme al informe secretarial que antecede, Incorpórese y póngase en 
conocimiento la documental allegada por el apoderado de la demandada AFP 
Porvenir, mediante la cual acredita procedió al pago de la condena impuesta. 
  
Una vez efectuado lo anterior, por secretaria procédase al ARCHIVO del 
expediente, como quiera que no existan actuaciones procesales por evacuar. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

El Juez,  
VÍCTOR HUGO GONZALEZ 

 

 

Firmado Por:

Victor Hugo Gonzalez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 020

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 

jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014 

 

- INFORME SECRETARIAL – 
Bogotá D.C., siete (07) de septiembre del año dos mil veintitrés (2023). Ord 2022-
19. En la fecha al Despacho del Señor Juez el presente proceso, informando que se 
encuentra pendiente por resolver memorial de la apoderado demandante. Sírvase 
proveer. - 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C., doce (12) de septiembre del año dos mil veintitrés (2023). 

 
Conforme al informe secretarial que antecede, revisado el Informe el informe secretarial 
que antecede, revisado el Sistema de Depósitos Judiciales Único-Laborales SAE, se 
encuentran a disposición el título judicial No. 400100008965072 por la suma de 
$1.160.000.oo y No. 400100008971254 por la suma de $1.160.000.oo. 
 
Ahora bien, conforme a lo solicitado ENTRÉGUESE al profesional del derecho José Henry 

Orozco Martínez identificado con cedula de ciudadanía No. 84.457.923  y T.P. No. 
193.982, los titulos judiciales referenciados con antelación, lo anterior como quiera que 
cuenta con la facultad de recibir conforme al poder visto a folio 21 del expediente 
digitalizado. 
 
Una vez efectuado lo anterior, por secretaria procédase al ARCHIVO del expediente, 
como quiera que no existan actuaciones procesales por evacuar. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
El Juez,  

 

VÍCTOR HUGO GONZALEZ 

 

Firmado Por:

Victor Hugo Gonzalez
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Juez Circuito
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JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 

jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014 

 

- INFORME SECRETARIAL – 

Bogotá D.C., quince (15) de septiembre del año dos mil veintitrés (2023). 
Ord 2022-022. En la fecha paso al Despacho del señor Juez, informando que 
el presente proceso regresa del H. Tribunal Superior de Bogotá Sala Laboral 
quien adiciono el numeral tercero de la sentencia objeto de apelación. 
Igualmente, que se encuentra pendiente por liquidar por esta Secretaría las 
costas y que procedo a efectuar de la siguiente manera conforme a lo 
establecido en el Art 366 del C.G.P:   
 
A CARGO DE ACP Colpensiones 
VALOR AGENCIAS EN DERECHO PRIMERA INSTANCIA                         $1.160.000.oo 
VALOR DE LAS COSTAS PROCESALES                               $00.oo 
VALOR AGENCIAS EN DERECHO DE SEGUNDA INSTANCIA                 $00.oo 
VALOR AGENCIAS RECURSO DE CASACION                                   $00.oo 

 ___________ 
TOTAL COSTAS Y AGENCIAS EN DERECHO                                   $1.160.000.oo 
SON: UN MILLON CIENTO SESENTA MIL PESOS M/CTE  
 
A CARGO DE AFP Colfondos 
VALOR AGENCIAS EN DERECHO PRIMERA INSTANCIA                         $1.160.000.oo 
VALOR DE LAS COSTAS PROCESALES                               $00.oo 
VALOR AGENCIAS EN DERECHO DE SEGUNDA INSTANCIA                 $00.oo 
VALOR AGENCIAS RECURSO DE CASACION                                   $00.oo 

 ___________ 
TOTAL COSTAS Y AGENCIAS EN DERECHO                                   $1.160.000.oo 
SON: UN MILLON CIENTO SESENTA MIL PESOS M/CTE 
 
A CARGO DE AFP Protección  
VALOR AGENCIAS EN DERECHO PRIMERA INSTANCIA                         $1.160.000.oo 
VALOR DE LAS COSTAS PROCESALES                               $00.oo 
VALOR AGENCIAS EN DERECHO DE SEGUNDA INSTANCIA                 $00.oo 
VALOR AGENCIAS RECURSO DE CASACION                                   $00.oo 

 ___________ 
TOTAL COSTAS Y AGENCIAS EN DERECHO                                   $1.160.000.oo 
SON: UN MILLON CIENTO SESENTA MIL PESOS M/CTE -Sírvase proveer.- 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., veintiuno (21) de septiembre del año dos mil veintitrés (2023). 

 
OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Superior. 
 

De conformidad con lo establecido en el Art. 366 del C.G.P., el despacho 
procede a impartirle APROBACIÓN a la anterior liquidación de costas 
efectuada por secretaria en la suma de $1.160.000.oo a cargo de la ACP 
Colpensiones, en la suma de $1.160.000.oo a cargo de la demandada AFP 
Colfondos y en la suma de $1.160.000.oo a cargo de la AFP Protección,  por 
encontrarlas ajustadas a derecho.   

mailto:jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
Una vez efectuado lo anterior, por secretaria procédase al ARCHIVO del 
expediente, como quiera que no existan actuaciones procesales por evacuar 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
El Juez,  

VÍCTOR HUGO GONZALEZ 
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Victor Hugo Gonzalez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO VEINTE   LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D. C. 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 
Telefax 2837014. 

 
Bogotá D.C. seis (06) de septiembre de dos mil veintitrés (2023). INFORME 
SECRETARIAL: Al Despacho del señor Juez, el presente proceso ordinario No. 2023-
078 de AURA ROSA MOSQUERA ROMERO, informando que COLPENSINES no ha 
realizados los tramites de notificación de la integrada como litis consorte. Sírvase Proveer. 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C. veintiuno (21) de septiembre de dos mil veintitrés (2023). 

 

Visto el informe secretarial que antecede y revisadas las actuaciones se tiene que, 
mediante auto inmediatamente anterior, se admitió la solicitud de integración de litis 
consorte necesario con la Sra. AMPARO DEL SOCORRO SEPULVEDA MOLINA 
realizada por la demandada COLPENSIONES, tramite de notificación que se dispuso que 
estaría a cargo de la entidad demanda, sin que a la fecha haya acreditado dicho trámite. 
 

Razón por la cual, se REQUIERE a la parte demandada COLPENSIONES, de 
cumplimiento a lo ordenado en auto inmediatamente anterior y proceda a realizar los 
trámites de notificación de la Sra. AMPARO DEL SOCORRO SEPULVEDA MOLINA de 
conformidad a lo establecido en el Decreto 806 de 2020 hoy Ley 2213 de 2022. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
El Juez, 

VÍCTOR HUGO GONZÁLEZ 
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Victor Hugo Gonzalez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 020

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 

JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 

jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014 - 3124097107 

 

Bogotá D.C. dos (02) de agosto del año dos mil veintitrés (2023). 

INFORME SECRETARIAL Al Despacho del señor Juez, informando que la 

parte ejecutada propuso excepciones contra el mandamiento de pago (fl. 115 

a 285), así mismo obra memorial descorriendo el traslado de las mismas (fl. 

286 a 297). Sírvase Proveer.  

 

JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de septiembre del año dos mil veintitrés 

(2023). 

 

Evidenciado el informe secretarial que antecede, y revisadas las actuaciones 

considera el despacho lo siguiente: 

 

Cítese a las partes para celebrar audiencia de que trata el Art. 42 parágrafo 1° 

del CPTSS, modificado por el artículo 3 de la Ley 1149 de 2007 para el 

próximo LUNES NUEVE (09) DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTITRES 

(2023) A LA HORA DE LAS  DOS DE LA TARDE fecha y hora dentro de la 

cual se practicaran las pruebas y se dictara la sentencia del ejecutivo. 

 

Se les recuerda a las partes que la audiencia virtual tendrá lugar mediante la 

aplicación LIFESIZE por lo que si en sus escritos no informan un correo 

electrónico para él envió del enlace de la audiencia, deben informarlo al correo 

electrónico  jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co o celular whatsapp 

mailto:jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1149_2007.html#3
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Accionante:  Gladys Irene Romero Alarcón 
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3124097107. Así mismo, deben compartir el enlace de la audiencia con sus 

poderdantes y testigos si los hubiera.   

 

RECONOCER PERSONERÍA ADJETIVA al Dr. RONAL GUTIÉRREZ 

RODRÍGUEZ como identificado con la cédula de ciudadanía número 

80.215.629 y T.P. No. 182.683 del C.S.J, como apoderado judicial de la 

demandada CORPORACIÓN NUESTRA IPS, conforme al poder allegado a 

folios 122 a 123 del expediente.   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
El Juez, 

VÍCTOR HUGO GONZALEZ 

 

Firmado Por:

Victor Hugo Gonzalez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 020

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Referencia:    Proceso Ordinario No.2022-00278 

Demandante: Vladimir Peña Salgado 

Demandado:   Seguros Alfa S.A y otros 

Cmm- proyectado 15/09/2023 

RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 

jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014 

 

- INFORME SECRETARIAL – 

Bogotá D.C., dos (02) de agosto del año dos mil veintitrés (2023). Al 
Despacho del señor Juez, con el expediente No. 2022 - 00278 
informándole que obra solicitud de adicción en subsidio de reposición del 
proveído del 30 de junio del año 2023. Sírvase Proveer. 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de septiembre del año dos mil 

veintitrés (2023). 

 
Evidenciado el informe secretarial que antecede, y revisadas las 
actuaciones considera el despacho lo siguiente: 
 
Como es de común conocimiento que el recurso de reposición se encamina 

a obtener que el juzgado revoque o modifique su decisión, y siendo este 
uno de los propósitos perseguidos por el recurrente y cumple con 
dispuesto en el Art. 63 del C.P.T., en concordancia con el Art.  318 del 
Código General del Proceso, a ello se aviene el Juzgado al efectuar la 
revisión que sobre el impugnado se solicita, advirtiendo de entrada que 
se mantiene incólume el proveído del 30 de junio del año 2023 ni por vía 

de reposición ni de adición, pues como bien se señaló en el auto atacado, 
el despacho se pronunció de fondo de la contestación del llamamiento en 
garantía que se hiciera en contra de la sociedad SEGUROS CONFIANZA 
S.A., al punto de tenerla por contestada, obsérvese: 
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470 
Referencia:    Proceso Ordinario No.2022-00278 

Demandante: Vladimir Peña Salgado 

Demandado:   Seguros Alfa S.A y otros 

Cmm- proyectado 15/09/2023 

Así las cosas, se requiere al profesional del derecho a estarce a lo 
dispuesto en el mencionado proveído.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

El Juez,  

VÍCTOR HUGO GONZALEZ 
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Juez Circuito

Juzgado De Circuito
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Referencia:    Proceso Ordinario No.2022-00308 

Demandante: Dananfer de Jesús Rodríguez   

Demandado:  Carlos Julio Rincon y otros 

Cmm- proyectado 15/09/2023 

 
 

RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 
jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014 
 

- INFORME SECRETARIAL – 
Bogotá D.C., dos (02) de agosto del año dos mil veintitrés 
(2023). Al Despacho del señor Juez, con el expediente No. 2022 - 
00308 informándole que se dio cumplimiento al requerimiento de 
autos. Sírvase Proveer. 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., veintiuno (21) de septiembre del año dos mil 

veintitrés (2023). 
 
Evidenciado el informe secretarial que antecede, y revisadas las 
actuaciones considera el despacho lo siguiente: 
 
Incorpórese al expediente el certificado de existencia y 
representación legal del establecimiento de comercio “...LA ERA DEL 
SABOR PANADERIA Y PASTELERIA…”.   
 
Ahora, en concordancia con lo previsto el artículo 8, parágrafos 1 y 
2 del Decreto 806 de 2020 hoy Ley 2213 del año 2022,  previo a 
disponer el emplazamiento, se REQUIERE a la parte actora con el fin 
de agilizar el proceso a utilizar las tecnologías de la información y 
las comunicaciones para notificar intente enviar las comunicaciones 
a la dirección electrónica carlosrincong12@hotmail.com.   
 
Finalmente, en cuanto a la demandada persona natural señora LUZ 
DORELIS CHAPARRO dese cumplimiento a lo dispuesto en el  
Decreto 806 de 2020 hoy Ley 2213 del año 2022, que dispone que 
“el interesado afirmará bajo la gravedad del juramento, que se 
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entenderá prestado con la petición, que la dirección electrónica o sitio 
suministrado corresponde al utilizado por la persona a notificar, 
informará la forma como la obtuvo y allegará las evidencias 
correspondientes, particularmente las comunicaciones remitidas a la 
persona por notificar.” Procédase de conformidad. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
El Juez,  

VÍCTOR HUGO GONZALEZ 

 

Firmado Por:

Victor Hugo Gonzalez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 020

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 1170c6fe218ae74a7d4fbb864acf1ee089697aaa6357129b86c4718e6091bbd3
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Referencia :     Proceso Ordinario laboral 2022-501 

Demandante:  Albert Enrique Bello González   
Demandado:   Seguridad Golat Ltda 
 
 

RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 

JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 

jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014. 

 

Bogotá D.C. Veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintitrés 

(2023). Al Despacho del señor Juez, con el expediente No. 

2022-501, informándole que el pasado 21 de septiembre a la 

hora de las 4PM, se practicó la prueba grafológica y 

dactiloscópica al demandante y que, pese a que le solicito al 

apoderado de la parte demandada que aportara los 

documentos originales presuntamente adulterados para que el 

INSTITUTO DE MEDICINA LEGAL, proceda a practicar el 

respectivo dictamen, a la fecha la parte demandada no los ha 

aportado. Sírvase Proveer. 

 

JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C. Dos (02) de octubre de dos mil veintitrés 

(2023) 

 

Evidenciado el informe secretarial que antecede, y revisadas 

las actuaciones considera el despacho lo siguiente: 

 

Se requiere a la parte demandada para que aporte los 

documentos originales presuntamente adulterados a fin de que 

el INSTITUTO DE MEDICINA LEGAL, practique el dictamen 

sobre los referidos documentos, cuya copia obra a folios 78 a 

92.  
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Así mismo, le hace saber a la parte actora que una vez la parte 

demandada aporte los documentos originales presuntamente 

adulterados, se remitirán con el oficio 373 del 25 de 

septiembre de 2023 (fls.98pdf), y será la parte actora quien 

deberá cancelar los honorarios al Instituto de Medicina Legal a 

fin de que se practique el dictamen pericial encomendado en 

audiencia del 05 de septiembre de 2023. 

 
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. 
 
El Juez, 

VICTOR HUGO GONZALEZ 
Ram-28-09-23 
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Laboral 020
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RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTE  LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 

jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Telefax 2837014 

 

- INFORME SECRETARIAL – 
Bogotá D.C., veinticuatro (24) de agosto del año dos mil veintitrés (2023). 

Al Despacho del señor Juez el presente proceso ordinario radicado No. 2023-14 
informando que no se allegó escrito de subsanación; y se encuentra para 
resolver sobre la admisión de la demanda. Sírvase proveer. 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de septiembre del año dos mil veintitrés 
(2023). 

 
Evidenciado el informe secretarial que antecede, y revisadas las actuaciones 
considera el despacho lo siguiente: 
 
Teniendo en cuenta que la parte demandante, no atendió en debida forma a lo 
dispuesto en el auto que antecede,  se RECHAZA la misma y se ordena 
devolverla al interesado junto con los anexos correspondientes.  
 
ARCHÍVENSE las diligencias, previas las desanotaciones a que haya lugar. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
El Juez,  

VÍCTOR HUGO GONZALEZ 
Ja 

 

Firmado Por:

Victor Hugo Gonzalez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito
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JUZGADO VEINTE  LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 

jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Telefax 2837014 

 

- INFORME SECRETARIAL – 
Bogotá D.C., veinticuatro (24) de agosto del año dos mil veintitrés (2023). 

Al Despacho del señor Juez el presente proceso ordinario radicado No. 2023-20 
informando que la Dra. ANA ROCIO NIÑO PEREZ a folio 71 presento renuncia 
al poder conferido. Sírvase proveer. 

 
 

JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de septiembre del año dos mil veintitrés 
(2023). 

 
Evidenciado el informe secretarial que antecede, y revisadas las actuaciones 
considera el despacho lo siguiente: 
 
ADMÍTASE la renuncia que del poder conferido realizado por la Dra. ANA ROCIO 
NIÑO PEREZ, apoderado de la parte demandante. Procédase de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 76 del C.G.P. y remítase telegrama a la 
demandante notificándole la presente decisión.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
El Juez,  

VÍCTOR HUGO GONZALEZ 
JA 

 

Firmado Por:

Victor Hugo Gonzalez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 020

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 
jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014 - 3124097107 
 
 

Bogotá D.C. veinticuatro (24) de agosto de dos mil veintitrés (2023). INFORME 
SECRETARIAL: Al Despacho del señor Juez, el presente proceso ordinario No. 2023-
097 de JUAN CARLOS GIEDELMANN VASQUEZ informando que, dentro del 
término para subsanar la demanda, la parte actora presento escrito de subsanación 
(fl. 175 a 188) y se encuentra para resolver, así mismo obra contestación de la 
demanda por parte de PROTECCIÓN SA (fl. 188 a 244), allegada a través del correo 
institucional la cual se encuentra pendiente por calificar, advirtiendo que no se ha 
contabilizado los términos de traslado, toda vez, que no obra el trámite de notificación 
personal dispuesto en el Art.8 del Decreto 806 de año 2020 hoy Ley 2213 del año 
2022. Sírvase Proveer. 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C. veintiuno (21) de septiembre del año dos mil veintitrés (2023). 

 
Evidenciado el informe secretarial que antecede, y revisadas las actuaciones 
encuentra el Despacho que estando dentro del término concedido, el apoderado 
judicial de la parte actora, aportó escrito de subsanación, en el cual se corrigieron las 
deficiencias indicadas (fl. 175 a 188); por lo que, realizado el estudio sobre la forma, 
requisitos y anexos de la demanda, señalados en los artículos 25, 25A y 26 del C.P.T 
y de la S.S y 77, 82 y 84 del C.G.P, se tiene que la demanda y su subsanación cumplen 
con las exigencias allí contenidas, por consiguiente se dispone: 
 
ADMITIR la anterior demanda ordinaria de primera instancia instaurada por el señor 
JUAN CARLOS GIEDELMANN VASQUEZ identificado con la C.C 79.338.955 contra 
la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES y las 
SOCIEDADES ADMINISTRADORAS DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS 
PORVENIR S.A y PROTECCIÓN S.A 

 
NOTIFÍQUESE a las demandadas por intermedio de sus representantes Legales o 
quienes hagan sus veces de conformidad con el Decreto 806 de 2020 hoy Ley 2213 
de 2022, CORRIÉNDOLE traslado por el término legal de diez (10) días hábiles, 
conforme lo dispone el artículo 74 del C.P.T y de la S.S, para que contesten la 
demanda a través de apoderado judicial, por ende, remítase copia de la respectiva 
demanda junto con sus anexos y copia de esta providencia. 
 
Se advierte a la parte demandada, que la contestación de la demanda deberá 
satisfacer los requisitos del artículo 31 del C.P.T y de la S.S y 96 del C.G.P, y que 
además deberá acompañar la prueba documental que se encuentre en su poder 
UNIFICADA en formato PDF y la que se haya relacionado en la demanda, so pena 
de tenerla por no contestada. 

 
NOTIFÍQUESE a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO 
de acuerdo con lo estipulado en el artículo 610 y 612 del Código General del Proceso. 
Por SECRETARIA procédase de conformidad.  
 
Ahora bien, encuentra el Despacho que la demandada PROTECCIÓN SA procedió a 
dar contestación a la demanda la cual obra a folios 189 a 244, sin que dentro del 
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expediente obre tramite de notificación, sin embargo, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 301 del C.G.P, en concordancia con el artículo 41 del 
CPTSS., y de acuerdo con la contestación; el Despacho tiene por notificado por 
conducta concluyente a la demandada ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 
PENSIONES PROTECCION S.A, por tanto, seria del caso conceder el termino de ley 
para que procedan a contestar la demanda. Sin embargo, teniendo en cuenta que 
procedió a dar contestación de la demanda, y la misma   reúne los requisitos 
contemplados en el artículo 31 del C.P.L., modificado por la Ley 712 de 2001, artículo 
18, se convalidará la contestación por economía procesal y por tanto se dispone: 
 
TENER POR CONTESTADA la demanda por parte de la demandada 
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES PROTECCION S.A, por cuanto 
la misma reúnen los   requisitos contemplados en el artículo 31 del C.P.L., modificado 
por la Ley 712 de 2001, artículo 18. 
 
Se RECONOCE PERSONERIA ADJETIVA a la Dra. OLGA BIBIANA HERNANDEZ 
TELLEZ, identificada con la cédula de ciudadanía número 52.532,969, abogada en 
ejercicio, portadora de la tarjeta profesional No. 228.020 expedida por el C.S. de la J., 
para actuar en su condición de apoderada judicial de la demandada PROTECCIÓN 
SA, en los términos y para el efecto del poder conferido obrante a folios 233 a 244 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
El Juez, 

VÍCTOR HUGO GONZÁLEZ 

 

Firmado Por:

Victor Hugo Gonzalez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 020

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 
jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014 - 3124097107 
 

Bogotá D.C. veinticuatro (24) de agosto de dos mil veintitrés (2023). NFORME 
SECRETARIAL: Al Despacho del señor Juez, el presente proceso ordinario No. 
2023-141 de JAHONATAN EXTI AGUILAR RODRÍGUEZ informando que, dentro 
del término para subsanar la demanda, la parte actora presento escrito de 
subsanación (fl. 36 a 56) y se encuentra para resolver. Sírvase Proveer. 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C. veintiuno (21) de septiembre de dos mil veintitrés (2023). 

 

Evidenciado el informe secretarial que antecede, y revisadas las actuaciones 

encuentra el Despacho que estando dentro del término concedido, el apoderado 

judicial de la parte actora, aportó escrito de subsanación, en el cual se corrigieron 

las deficiencias indicadas (fl. 157 a 162); por lo que, realizado el estudio sobre la 

forma, requisitos y anexos de la demanda, señalados en los artículos 25, 25A y 26 

del C.P.T y de la S.S y 77, 82 y 84 del C.G.P, se tiene que la demanda y su 

subsanación cumplen con las exigencias allí contenidas, por consiguiente, el 

Despacho, 

 

RESUELVE: 

  
1. ADMITIR la anterior demanda ordinaria de primera instancia instaurada por el 

señor JAHONATAN EXTI AGUILAR RODRÍGUEZ identificado con la C.C 

1.013.616.810 contra los señores DIEGO STIVEN ANGULO SÁNCHEZ Y LUIS 

ALFONSO ANGULO CADENA. 

 

2. NOTIFÍQUESE a las personas naturales demandadas de conformidad con el 

Decreto 806 de 2020 hoy Ley 2213 de 2022, CORRIÉNDOLE traslado por el 

término legal de diez (10) días hábiles, conforme lo dispone el artículo 74 del 

C.P.T y de la S.S, para que contesten la demanda a través de apoderado judicial, 

por ende, remítase copia de la respectiva demanda junto con sus anexos y 

copia de esta providencia. 
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Se advierte a la parte demandada, que la contestación de la demanda deberá 

satisfacer los requisitos del artículo 31 del C.P.T y de la S.S y 96 del C.G.P, y 

que además deberá acompañar la prueba documental que se encuentre en 

su poder UNIFICADA en formato PDF y la que se haya relacionado en la 

demanda, so pena de tenerla por no contestada.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
El Juez, 

 
VÍCTOR HUGO GONZÁLEZ 
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Laboral 020
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO VEINTE   LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D. C. 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 
Telefax 2837014. 

 

Bogotá D.C. veinticuatro (24) de agosto de dos mil veintitrés (2023). INFORME 

SECRETARIAL: Al Despacho del señor Juez, el presente proceso ordinario No. 2023-

154 de ALDEMAR ARTUNDUAGA MORERA, informando que obra tramite de 

notificación realizado a la demandada, sin que la misma se pronunciara. Sírvase 

Proveer. 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C. veintiuno (21) de septiembre de dos mil veintitrés (2023). 

 
 

Visto el informe secretarial que antecede, y revisadas las actuaciones, se tiene que 

mediante memorial allegado por la apoderada de la parte actora obrante a folios 38 a 

48, manifiesta allegar la constancia de notificación personal a la demanda, 

debidamente cotejada, aduciendo que fue remitida a la demanda a la nueva dirección 

de correo electrónico indicando que se aporta los documentos mediante los cuales se 

obtuvo la nueva dirección electrónica de notificación. 

Ahora, sería el caso continuar con el trámite procesal y fijar fecha de audiencia. Sin 

embargo, encuentra el Despacho que revisado el trámite de notificación realizado por 

la activa, obrante a folios 47 a 48, el mismo fue remitido al correo electrónico 

llevamosvida@hotmail.com, dirección electrónica que no corresponde con el 

plasmado en el certificado de cámara y comercio de la demandada MEGAVANS S.A. 

obrante a folio 26 a 34, para fines de notificación judicial, que no es otro más que 

gerencia@megavans.com.co, y si bien la parte actora manifiesta que aportan los 

documentos mediante los cuales se obtuvo la nueva dirección electrónica de 

notificación de la demandada, lo cierto es que solo allega un certificado de cámara de 

comercio a folios 42 a 46, que corresponde a la sociedad LLEVAMOS VIDA Y CIA  S 

EN C- EN LIQUIDADACION con correo electrónico de notificación 

llevamosvida@hotmail.com, sociedad que no es parte dentro del presente proceso. 

 

Así las cosas, es evidente para el despacho que la activa realizo el trámite de 

notificación a una sociedad que no es ni siquiera es parte dentro del presente proceso. 

Razón por la cual, se REQUIERE a la parte actora con el fin de que realice en debida 

forma el trámite de notificación a la sociedad demandada EMPRESA DE 
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TRANSPORTE MEGAVANS S.A, de conformidad a lo establecido en el Decreto 806 

de 2020 hoy Ley 2213 de 2022. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
El Juez, 

VÍCTOR HUGO GONZÁLEZ 
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RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 
jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014 – 3124097107 
 

Bogotá D.C. Veinticuatro (24) de agosto de dos mil veintitrés (2023). Informe 

secretarial: Al Despacho del señor Juez, el presente proceso ordinario No. 2023-

197 de SOLUCIONES LABORALES Y DE SERVICIOS SAS – SOLASERVIS EN 

LIQUIDACION., informando que la parte actora dentro del término legal allego 

escrito con el que aduce subsanar la demanda, sin embargo, no dio cumplimento a 

lo dispuesto en auto inmediatamente anterior. Sírvase Proveer. 

 

JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C. veintiuno (21) de septiembre del año dos mil veintitrés (2023). 

 

Evidenciado el informe secretarial que antecede, y revisadas las actuaciones 

encuentra el Despacho que mediante auto inmediatamente anterior se dispuso 

requerir a la parte actora adecuar la demandada al trámite laboral, dado que la 

misma había sido remitida por el Juzgado Catorce (14) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C, quien declaró la falta de jurisdicción o 

competencia para tramitar el presente asunto. Pues las pretensiones de la parte 

actora no tienen origen contractual, sino que se relacionan con una relación de 

trabajo y del sistema de seguridad social integral. Por lo que dada su naturaleza no 

pueden ser tramitadas a través de un proceso monitorio ante los jueces civiles 

municipales y/o de pequeñas causas y competencia múltiple de esta Ciudad. Al 

igual que dada la cuantía que supera más de 20 SMLMV la misma debe ser 

tramitada por los jueces laborales del circuito. Sin embargo, la parte actora allego 

memorial a folio 48 a 52, limitándose solo a reiterar que la acción que pretende 

ejecutar es un PROCESO MONITORIO SINGULAR, además dice que no cuenta 

con algún documento que preste mérito ejecutivo para hacer exigible de forma 

inmediata la obligación que nace del mismo. Por tal motivo, requerimos que el 

despacho se pronuncie sobre las pretensiones creando o perfeccionando Titulo 

Ejecutivo, al igual que solicita que se remita o devuelva a la oficina de reparto de los 

jugados civiles municipales correspondientes, para el trámite pertinente. 
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Así las cosas, se le recuerda a la parte actora que la presente acción fue remitida 

precisamente por los Juzgados civil, por no cumplir con los requisitos de un proceso 

monitorio, dado que las pretensiones de la demanda se derivad del pago de 

incapacidades presuntamente adeudadas por la NUEVA EPS, asuntos que son de 

competencia de los juzgados laborales de conformidad a los numerales 4 y 5 del Art 

2 del C.P.T y S.S, Razón por la cual se le requirió adecuar la demanda al trámite 

laboral, Sin embargo, dado la parte actora no dio cumplimiento estricto a lo 

ordenado en auto inmediatamente por lo que el Despacho: 

 

RESUELVE: 

 

1. RECHAZAR la presente demanda, por no subsanar todas las deficiencias 

anotadas. En consecuencia, se ordena su devolución previa desanotación en 

los libros radicadores, junto con sus anexos y sin necesidad de desglose. 

 

2. En firme la presente providencia, ARCHÍVESE el proceso. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
El Juez, 

VÍCTOR HUGO GONZÁLEZ 

 

Firmado Por:

Victor Hugo Gonzalez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 020

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 
jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014 
 

- INFORME SECRETARIAL – 
Bogotá D.C., diecisiete (17) de julio del año dos mil veintitrés 
(2023). Al despacho del señor Juez, informando que la presente 
demanda ejecutiva fue compensada por reparto del proceso 
ordinario radicado No. 2012-00281 y le correspondió el número de 
radicación 2023-00227 la cual se encuentra pendiente por calificar. 
Sírvase proveer. 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., veintiséis (26) de septiembre del año dos mil 

veintitrés (2023). 
 
Evidenciado el informe secretarial que antecede, y revisadas las 
actuaciones considera el despacho lo siguiente: 
 
Se encuentran al despacho las presentes diligencias a fin de emitir 
el pronunciamiento que en derecho corresponda sobre el 
mandamiento de pago recabado en la demanda, tomando como base 
los documentos anexos a la misma, a los que el impulsor prodiga 
virtualidad ejecutiva. 
 
Al procederse a la revisión de los documentos como base del recaudo 
ejecutivo, se encuentra que es factible emitir la orden ejecutiva 
merecida en la demanda, en la medida que aquellos reúnen los 
requisitos cabalmente exigidos por los artículos 306, 422 y 430 del 
Código General del Proceso y 100 del Código de Procedimiento 
Laboral y de la Seguridad Social. 
 
En efecto, con arreglo a lo dispuesto en el artículo 422 del C.G.P., se 
tienen que el título ejecutivo emerge de la concurrencia de ciertos 
requisitos de orden formal y material a la sazón establecida por el 
precepto en cita.  Los formales hacen relación a su procedencia y 
autenticidad, en tanto que los materiales se concretan en la claridad, 
expresividad y exigibilidad de la obligación contenida en el 
documento con efectos compulsivos.  
 
Es decir, el título ejecutivo debe reunir condiciones formales y de 
fondo. Los primeros miran, a que se trate de documento o 
documentos éstos que conformen unidad jurídica, que sea o sean 
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auténticos, y que emanen del deudor, de una sentencia de condena 
proferida por el juez o tribunal de cualquier jurisdicción, o de otra 
providencia judicial que tenga fuerza ejecutiva conforme a la ley. Las 
exigencias de fondo atañen a que de estos documentos aparezca, a 
favor del ejecutante y a cargo del ejecutado, una “obligación clara, 
expresa y exigible y además líquida o liquidable por simple 
operación aritmética si se trata de pagar una suma de dinero. 
 
Frente a estas calificaciones, ha señalado la doctrina, que por 
expresa debe entenderse cuando aparece manifiesta de la redacción 
misma del título. En el documento que la contiene debe ser nítido el 
crédito - deuda que allí aparece; tiene que estar expresamente 
declarada, sin que haya para ello que acudir a elucubraciones o 
suposiciones.” Faltará este requisito cuando se pretenda deducir la 
obligación por razonamientos lógico-jurídicos, considerándola una 
consecuencia implícita o una interpretación personal indirecta”. 
 
La obligación es clara cuando además de expresa aparece 
determinada en el título; debe ser fácilmente inteligible y entenderse 
en un solo sentido. 
 
Y la obligación es exigible cuando puede demandarse el 
cumplimiento de la misma por no estar pendiente de un plazo o 
condición. Dicho de otro modo, la exigibilidad de la obligación se 
debe al incumplimiento de las obligaciones contenidas en el titulo 
ejecutivo. 
 
En el asunto sub examine, y de la literalidad del título ejecutivo que 
consiste en la sentencia proferida por este despacho confirmada por 
el Tribunal Superior de Bogotá Sala Laboral y la H. Corte Suprema 
de Justicia no casó conforme se verifica a (fls.285 a 294 del 
expediente físico – Cuaderno de la Corte), se observa que se obligó 
a la demandada lo siguiente: 
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Así mismo, el contenido de los autos mediante el cual se liquidó 
y aprobó la liquidación de costas del proceso ordinario. 
Obsérvese. 
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Así las cosas, es palpable que resulta a cargo de la parte ejecutada, 
una obligación clara, expresa de pagar determinada cantidad de 
dinero requisitos establecidos en los artículos 306, 422 y 430 del 
Código General del Proceso y 100 del Código de Procedimiento 
Laboral y de la Seguridad Social., para acceder a la solicitud de 
ejecución, sin embargo teniendo en cuenta que al expediente se 
acreditó el cumplimiento de la obligación por parte de las ejecutadas, 
corresponde al despacho establecer si son  actualmente exigibles. 
 
Ahora, una vez verificado el sistema de título judicial SAE se 
encontró los siguientes títulos constituido a favor del proceso 
algunos ya entregados a la parte ejecutante, identificado de la 
siguiente manera: 
 

 
 
Teniendo en cuenta lo anterior, y en virtud de la faculta dispuesta 
en el numeral 3° del Art. 446 del Código General del Proceso, 
corresponde al despacho establecer si con los anteriores títulos la 
parte ejecutada acreditó pago total de la obligación, y con tal objetivo 
procedimos a realizar las operaciones aritméticas, advirtiendo que 
como fecha de corte para establecer los intereses moratorios el mes 
de diciembre de 2020, cuando se constituyó el último título judicial 
por la suma de ($97.532.188,00) con el cual la ejecutada pretendía 
acreditar el pago total de la obligación, a continuación: 
 
 

LIQUIDACIÓN DEL RETROACTIVO PENSIONAL INDEXADO   
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  Año Mes Día 

Liquidado HASTA (Año/Mes/día): 2020 09 25 

Liquidado DESDE (Año/Mes/día): 2011 02 27 

SALARIO MÍNIMO AÑO INICIAL DE LIQUIDACIÓN: $535.600,00 

Escriba al lado 100, si es la pensión completa o el porcentaje de 
incremento que corresponda (conyuge: 14 -  hijo: 7) : 

100,00% 

MESADA O INCREMENTO PENSIONAL BASE: $535.600,00 

                    

                    

                    

DESDE HASTA IPC Inicial 
IPC 

Final 

MESADA O 
INCREMENTO 

BASE POR AÑO 
INDEXACIÓN 

MESADAS O 
INCREMENTOS 

INDEXADOS 

Año Mes Año Mes   105,29       

2011 02 2020 09 74,57 105,29 $71.413,33 $29.419,57 $100.832,91 

2011 03 2020 09 74,77 105,29 $535.600,00 $218.623,94 $754.223,94 

2011 04 2020 09 74,86 105,29 $535.600,00 $217.717,18 $753.317,18 

2011 05 2020 09 75,07 105,29 $535.600,00 $215.609,86 $751.209,86 

2011 06 2020 09 75,31 105,29 $535.600,00 $213.215,88 $748.815,88 

2011 07 2020 09 75,42 105,29 $535.600,00 $212.123,73 $747.723,73 

2011 08 2020 09 75,39 105,29 $535.600,00 $212.421,28 $748.021,28 

2011 09 2020 09 75,62 105,29 $535.600,00 $210.146,15 $745.746,15 

2011 10 2020 09 75,77 105,29 $535.600,00 $208.669,82 $744.269,82 

2011 11 2020 09 75,87 105,29 $535.600,00 $207.688,84 $743.288,84 

2011 12 2020 09 76,19 105,29 $535.600,00 $204.567,00 $740.167,00 

2011 M14 2020 09 76,19 105,29 $535.600,00 $204.567,00 $740.167,00 

2012 01 2020 09 76,75 105,29 $566.700,00 $210.731,18 $777.431,18 

2012 02 2020 09 77,22 105,29 $566.700,00 $205.999,34 $772.699,34 

2012 03 2020 09 77,31 105,29 $566.700,00 $205.099,81 $771.799,81 

2012 04 2020 09 77,42 105,29 $566.700,00 $204.003,22 $770.703,22 

2012 05 2020 09 77,66 105,29 $566.700,00 $201.621,44 $768.321,44 

2012 06 2020 09 77,72 105,29 $566.700,00 $201.028,29 $767.728,29 

2012 07 2020 09 77,70 105,29 $566.700,00 $201.225,91 $767.925,91 

2012 08 2020 09 77,73 105,29 $566.700,00 $200.929,53 $767.629,53 

2012 09 2020 09 77,96 105,29 $566.700,00 $198.664,84 $765.364,84 

2012 10 2020 09 78,08 105,29 $566.700,00 $197.488,56 $764.188,56 

2012 11 2020 09 77,98 105,29 $566.700,00 $198.468,54 $765.168,54 

2012 12 2020 09 78,05 105,29 $566.700,00 $197.782,29 $764.482,29 

2012 M14 2020 09 78,05 105,29 $566.700,00 $197.782,29 $764.482,29 

2013 01 2020 09 78,28 105,29 $589.500,00 $203.403,10 $792.903,10 

2013 02 2020 09 78,63 105,29 $589.500,00 $199.873,71 $789.373,71 

2013 03 2020 09 78,79 105,29 $589.500,00 $198.270,72 $787.770,72 

2013 04 2020 09 78,99 105,29 $589.500,00 $196.276,11 $785.776,11 

2013 05 2020 09 79,21 105,29 $589.500,00 $194.093,68 $783.593,68 

2013 06 2020 09 79,39 105,29 $589.500,00 $192.317,04 $781.817,04 

2013 07 2020 09 79,43 105,29 $589.500,00 $191.923,33 $781.423,33 

2013 08 2020 09 79,50 105,29 $589.500,00 $191.235,28 $780.735,28 

2013 09 2020 09 79,73 105,29 $589.500,00 $188.983,07 $778.483,07 

2013 10 2020 09 79,52 105,29 $589.500,00 $191.038,92 $780.538,92 

2013 11 2020 09 79,35 105,29 $589.500,00 $192.711,15 $782.211,15 

2013 12 2020 09 79,56 105,29 $589.500,00 $190.646,49 $780.146,49 

2013 M14 2020 09 79,56 105,29 $589.500,00 $190.646,49 $780.146,49 

2014 01 2020 09 79,95 105,29 $616.000,00 $195.240,03 $811.240,03 

2014 02 2020 09 80,45 105,29 $616.000,00 $190.198,14 $806.198,14 

2014 03 2020 09 80,77 105,29 $616.000,00 $187.004,09 $803.004,09 

2014 04 2020 09 81,14 105,29 $616.000,00 $183.342,37 $799.342,37 

2014 05 2020 09 81,53 105,29 $616.000,00 $179.518,70 $795.518,70 

2014 06 2020 09 81,61 105,29 $616.000,00 $178.738,88 $794.738,88 

2014 07 2020 09 81,73 105,29 $616.000,00 $177.572,01 $793.572,01 

2014 08 2020 09 81,90 105,29 $616.000,00 $175.924,79 $791.924,79 
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2014 09 2020 09 82,01 105,29 $616.000,00 $174.862,58 $790.862,58 

2014 10 2020 09 82,14 105,29 $616.000,00 $173.610,91 $789.610,91 

2014 11 2020 09 82,25 105,29 $616.000,00 $172.554,89 $788.554,89 

2014 12 2020 09 82,47 105,29 $616.000,00 $170.451,32 $786.451,32 

2014 M14 2020 09 82,47 105,29 $616.000,00 $170.451,32 $786.451,32 

2015 01 2020 09 83,00 105,29 $644.350,00 $173.042,91 $817.392,91 

2015 02 2020 09 83,96 105,29 $644.350,00 $163.696,83 $808.046,83 

2015 03 2020 09 84,45 105,29 $644.350,00 $159.008,34 $803.358,34 

2015 04 2020 09 84,90 105,29 $644.350,00 $154.750,25 $799.100,25 

2015 05 2020 09 85,12 105,29 $644.350,00 $152.684,91 $797.034,91 

2015 06 2020 09 85,21 105,29 $644.350,00 $151.843,07 $796.193,07 

2015 07 2020 09 85,37 105,29 $644.350,00 $150.350,85 $794.700,85 

2015 08 2020 09 85,78 105,29 $644.350,00 $146.552,44 $790.902,44 

2015 09 2020 09 86,39 105,29 $644.350,00 $140.967,88 $785.317,88 

2015 10 2020 09 86,98 105,29 $644.350,00 $135.640,93 $779.990,93 

2015 11 2020 09 87,51 105,29 $644.350,00 $130.916,96 $775.266,96 

2015 12 2020 09 88,05 105,29 $644.350,00 $126.162,34 $770.512,34 

2015 M14 2020 09 88,05 105,29 $644.350,00 $126.162,34 $770.512,34 

2016 01 2020 09 89,19 105,29 $689.455,00 $124.455,94 $813.910,94 

2016 02 2020 09 90,33 105,29 $689.455,00 $114.184,07 $803.639,07 

2016 03 2020 09 91,18 105,29 $689.455,00 $106.692,37 $796.147,37 

2016 04 2020 09 91,63 105,29 $689.455,00 $102.782,44 $792.237,44 

2016 05 2020 09 92,10 105,29 $689.455,00 $98.739,54 $788.194,54 

2016 06 2020 09 92,54 105,29 $689.455,00 $94.991,91 $784.446,91 

2016 07 2020 09 93,02 105,29 $689.455,00 $90.944,02 $780.399,02 

2016 08 2020 09 92,73 105,29 $689.455,00 $93.384,61 $782.839,61 

2016 09 2020 09 92,68 105,29 $689.455,00 $93.806,94 $783.261,94 

2016 10 2020 09 92,62 105,29 $689.455,00 $94.314,35 $783.769,35 

2016 11 2020 09 92,73 105,29 $689.455,00 $93.384,61 $782.839,61 

2016 12 2020 09 93,11 105,29 $689.455,00 $90.189,69 $779.644,69 

2016 M14 2020 09 93,11 105,29 $689.455,00 $90.189,69 $779.644,69 

2017 01 2020 09 94,07 105,29 $737.717,00 $87.989,63 $825.706,63 

2017 02 2020 09 95,01 105,29 $737.717,00 $79.820,34 $817.537,34 

2017 03 2020 09 95,46 105,29 $737.717,00 $75.966,46 $813.683,46 

2017 04 2020 09 95,91 105,29 $737.717,00 $72.148,74 $809.865,74 

2017 05 2020 09 96,12 105,29 $737.717,00 $70.379,37 $808.096,37 

2017 06 2020 09 96,23 105,29 $737.717,00 $69.455,64 $807.172,64 

2017 07 2020 09 96,18 105,29 $737.717,00 $69.875,25 $807.592,25 

2017 08 2020 09 96,32 105,29 $737.717,00 $68.701,43 $806.418,43 

2017 09 2020 09 96,36 105,29 $737.717,00 $68.366,68 $806.083,68 

2017 10 2020 09 96,37 105,29 $737.717,00 $68.283,03 $806.000,03 

2017 11 2020 09 96,55 105,29 $737.717,00 $66.780,39 $804.497,39 

2017 12 2020 09 96,92 105,29 $737.717,00 $63.709,15 $801.426,15 

2017 M14 2020 09 96,92 105,29 $737.717,00 $63.709,15 $801.426,15 

2018 01 2020 09 97,53 105,29 $781.242,00 $62.159,72 $843.401,72 

2018 02 2020 09 98,22 105,29 $781.242,00 $56.234,79 $837.476,79 

2018 03 2020 09 98,45 105,29 $781.242,00 $54.278,27 $835.520,27 

2018 04 2020 09 98,91 105,29 $781.242,00 $50.392,52 $831.634,52 

2018 05 2020 09 99,16 105,29 $781.242,00 $48.295,82 $829.537,82 

2018 06 2020 09 99,31 105,29 $781.242,00 $47.042,87 $828.284,87 

2018 07 2020 09 99,18 105,29 $781.242,00 $48.128,54 $829.370,54 

2018 08 2020 09 99,30 105,29 $781.242,00 $47.126,28 $828.368,28 

2018 09 2020 09 99,47 105,29 $781.242,00 $45.710,55 $826.952,55 

2018 10 2020 09 99,59 105,29 $781.242,00 $44.714,12 $825.956,12 

2018 11 2020 09 99,70 105,29 $781.242,00 $43.802,84 $825.044,84 

2018 12 2020 09 100,00 105,29 $781.242,00 $41.327,70 $822.569,70 

2018 M14 2020 09 100,00 105,29 $781.242,00 $41.327,70 $822.569,70 

2019 01 2020 09 100,60 105,29 $828.116,00 $38.607,00 $866.723,00 

2019 02 2020 09 101,18 105,29 $828.116,00 $33.638,63 $861.754,63 

2019 03 2020 09 101,62 105,29 $828.116,00 $29.907,36 $858.023,36 

2019 04 2020 09 102,12 105,29 $828.116,00 $25.706,30 $853.822,30 

2019 05 2020 09 102,44 105,29 $828.116,00 $23.039,15 $851.155,15 

2019 06 2020 09 102,71 105,29 $828.116,00 $20.801,67 $848.917,67 
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2019 07 2020 09 102,94 105,29 $828.116,00 $18.904,92 $847.020,92 

2019 08 2020 09 103,03 105,29 $828.116,00 $18.165,02 $846.281,02 

2019 09 2020 09 103,26 105,29 $828.116,00 $16.280,03 $844.396,03 

2019 10 2020 09 103,43 105,29 $828.116,00 $14.892,16 $843.008,16 

2019 11 2020 09 103,54 105,29 $828.116,00 $13.996,55 $842.112,55 

2019 12 2020 09 103,80 105,29 $828.116,00 $11.887,21 $840.003,21 

2019 M14 2020 09 103,80 105,29 $828.116,00 $11.887,21 $840.003,21 

2020 01 2020 09 104,24 105,29 $877.803,00 $8.842,03 $886.645,03 

2020 02 2020 09 104,94 105,29 $877.803,00 $2.927,68 $880.730,68 

2020 03 2020 09 105,53 105,29 $877.803,00 -$1.996,33 $875.806,67 

2020 04 2020 09 105,70 105,29 $877.803,00 -$3.404,91 $874.398,09 

2020 05 2020 09 105,36 105,29 $877.803,00 -$583,20 $877.219,80 

2020 06 2020 09 104,97 105,29 $877.803,00 $2.675,97 $880.478,97 

2020 07 2020 09 104,97 105,29 $877.803,00 $2.675,97 $880.478,97 

2020 08 2020 09 104,96 105,29 $877.803,00 $2.759,86 $880.562,86 

2020 09 2020 09 105,29 105,29 $731.502,50 $0,00 $731.502,50 

          

      
Total Mesadas  

Total     
Indexación 

Total Retroactivo 
Indexado       

      $84.606.979,83 $0 $0 
      

 
 
 

  AÑO MES 

Liquidado HASTA : 2020 12 

Liquidado DESDE: 2011 02 

Tasa máxima de interés moratorio vigente al momento de efectuarse el pago: (Art. 
141 de la Ley 100 de 1993). 

1,96% 

       2020-12 

        

       

Año Mes Mesada 
Tasa 

Interes 
Meses en 

Mora Total intereses 
Intereses 

Acumulados  

2011 02 $ 535.600 1,96% 119 $ 1.249.233,44 $ 1.249.233,44 

2011 03 $ 535.600 1,96% 118 $ 1.238.735,68 $ 2.487.969,12 

2011 04 $ 535.600 1,96% 117 $ 1.228.237,92 $ 3.716.207,04 

2011 05 $ 535.600 1,96% 116 $ 1.217.740,16 $ 4.933.947,20 

2011 06 $ 535.600 1,96% 115 $ 1.207.242,40 $ 6.141.189,60 

2011 07 $ 535.600 1,96% 114 $ 1.196.744,64 $ 7.337.934,24 

2011 08 $ 535.600 1,96% 113 $ 1.186.246,88 $ 8.524.181,12 

2011 09 $ 535.600 1,96% 112 $ 1.175.749,12 $ 9.699.930,24 

2011 10 $ 535.600 1,96% 111 $ 1.165.251,36 $ 10.865.181,60 

2011 11 $ 535.600 1,96% 110 $ 1.154.753,60 $ 12.019.935,20 

2011 12 $ 535.600 1,96% 109 $ 1.144.255,84 $ 13.164.191,04 

2011 M14 $ 535.600 1,96% 109 $ 1.144.255,84 $ 14.308.446,88 

2012 01 $ 566.700 1,96% 108 $ 1.199.590,56 $ 15.508.037,44 

2012 02 $ 566.700 1,96% 107 $ 1.188.483,24 $ 16.696.520,68 

2012 03 $ 566.700 1,96% 106 $ 1.177.375,92 $ 17.873.896,60 

2012 04 $ 566.700 1,96% 105 $ 1.166.268,60 $ 19.040.165,20 

2012 05 $ 566.700 1,96% 104 $ 1.155.161,28 $ 20.195.326,48 

2012 06 $ 566.700 1,96% 103 $ 1.144.053,96 $ 21.339.380,44 

2012 07 $ 566.700 1,96% 102 $ 1.132.946,64 $ 22.472.327,08 

2012 08 $ 566.700 1,96% 101 $ 1.121.839,32 $ 23.594.166,40 

2012 09 $ 566.700 1,96% 100 $ 1.110.732,00 $ 24.704.898,40 

2012 10 $ 566.700 1,96% 99 $ 1.099.624,68 $ 25.804.523,08 

2012 11 $ 566.700 1,96% 98 $ 1.088.517,36 $ 26.893.040,44 

2012 12 $ 566.700 1,96% 97 $ 1.077.410,04 $ 27.970.450,48 

2012 M14 $ 566.700 1,96% 97 $ 1.077.410,04 $ 29.047.860,52 
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2013 01 $ 589.500 1,96% 96 $ 1.109.203,20 $ 30.157.063,72 

2013 02 $ 589.500 1,96% 95 $ 1.097.649,00 $ 31.254.712,72 

2013 03 $ 589.500 1,96% 94 $ 1.086.094,80 $ 32.340.807,52 

2013 04 $ 589.500 1,96% 93 $ 1.074.540,60 $ 33.415.348,12 

2013 05 $ 589.500 1,96% 92 $ 1.062.986,40 $ 34.478.334,52 

2013 06 $ 589.500 1,96% 91 $ 1.051.432,20 $ 35.529.766,72 

2013 07 $ 589.500 1,96% 90 $ 1.039.878,00 $ 36.569.644,72 

2013 08 $ 589.500 1,96% 89 $ 1.028.323,80 $ 37.597.968,52 

2013 09 $ 589.500 1,96% 88 $ 1.016.769,60 $ 38.614.738,12 

2013 10 $ 589.500 1,96% 87 $ 1.005.215,40 $ 39.619.953,52 

2013 11 $ 589.500 1,96% 86 $ 993.661,20 $ 40.613.614,72 

2013 12 $ 589.500 1,96% 85 $ 982.107,00 $ 41.595.721,72 

2013 M14 $ 589.500 1,96% 85 $ 982.107,00 $ 42.577.828,72 

2014 01 $ 616.000 1,96% 84 $ 1.014.182,40 $ 43.592.011,12 

2014 02 $ 616.000 1,96% 83 $ 1.002.108,80 $ 44.594.119,92 

2014 03 $ 616.000 1,96% 82 $ 990.035,20 $ 45.584.155,12 

2014 04 $ 616.000 1,96% 81 $ 977.961,60 $ 46.562.116,72 

2014 05 $ 616.000 1,96% 80 $ 965.888,00 $ 47.528.004,72 

2014 06 $ 616.000 1,96% 79 $ 953.814,40 $ 48.481.819,12 

2014 07 $ 616.000 1,96% 78 $ 941.740,80 $ 49.423.559,92 

2014 08 $ 616.000 1,96% 77 $ 929.667,20 $ 50.353.227,12 

2014 09 $ 616.000 1,96% 76 $ 917.593,60 $ 51.270.820,72 

2014 10 $ 616.000 1,96% 75 $ 905.520,00 $ 52.176.340,72 

2014 11 $ 616.000 1,96% 74 $ 893.446,40 $ 53.069.787,12 

2014 12 $ 616.000 1,96% 73 $ 881.372,80 $ 53.951.159,92 

2014 M14 $ 616.000 1,96% 73 $ 881.372,80 $ 54.832.532,72 

2015 01 $ 644.350 1,96% 72 $ 909.306,72 $ 55.741.839,44 

2015 02 $ 644.350 1,96% 71 $ 896.677,46 $ 56.638.516,90 

2015 03 $ 644.350 1,96% 70 $ 884.048,20 $ 57.522.565,10 

2015 04 $ 644.350 1,96% 69 $ 871.418,94 $ 58.393.984,04 

2015 05 $ 644.350 1,96% 68 $ 858.789,68 $ 59.252.773,72 

2015 06 $ 644.350 1,96% 67 $ 846.160,42 $ 60.098.934,14 

2015 07 $ 644.350 1,96% 67 $ 846.160,42 $ 60.945.094,56 

2015 07 $ 644.350 1,96% 66 $ 833.531,16 $ 61.778.625,72 

2015 08 $ 644.350 1,96% 65 $ 820.901,90 $ 62.599.527,62 

2015 09 $ 644.350 1,96% 64 $ 808.272,64 $ 63.407.800,26 

2015 10 $ 644.350 1,96% 63 $ 795.643,38 $ 64.203.443,64 

2015 11 $ 644.350 1,96% 62 $ 783.014,12 $ 64.986.457,76 

2015 12 $ 644.350 1,96% 61 $ 770.384,86 $ 65.756.842,62 

2015 M14 $ 644.350 1,96% 61 $ 770.384,86 $ 66.527.227,48 

2016 01 $ 689.455 1,96% 60 $ 810.799,08 $ 67.338.026,56 

2016 02 $ 689.455 1,96% 59 $ 797.285,76 $ 68.135.312,32 

2016 03 $ 689.455 1,96% 58 $ 783.772,44 $ 68.919.084,77 

2016 04 $ 689.455 1,96% 57 $ 770.259,13 $ 69.689.343,89 

2016 05 $ 689.455 1,96% 56 $ 756.745,81 $ 70.446.089,70 

2016 06 $ 689.455 1,96% 55 $ 743.232,49 $ 71.189.322,19 

2016 07 $ 689.455 1,96% 54 $ 729.719,17 $ 71.919.041,36 

2016 08 $ 689.455 1,96% 53 $ 716.205,85 $ 72.635.247,22 

2016 09 $ 689.455 1,96% 52 $ 702.692,54 $ 73.337.939,75 

2016 10 $ 689.455 1,96% 51 $ 689.179,22 $ 74.027.118,97 

2016 11 $ 689.455 1,96% 50 $ 675.665,90 $ 74.702.784,87 

2016 12 $ 689.455 1,96% 49 $ 662.152,58 $ 75.364.937,45 

2016 M14 $ 689.455 1,96% 49 $ 662.152,58 $ 76.027.090,03 

2017 01 $ 737.717 1,96% 48 $ 694.044,15 $ 76.721.134,19 

2017 02 $ 737.717 1,96% 47 $ 679.584,90 $ 77.400.719,09 

2017 03 $ 737.717 1,96% 46 $ 665.125,65 $ 78.065.844,74 

2017 04 $ 737.717 1,96% 45 $ 650.666,39 $ 78.716.511,13 

2017 05 $ 737.717 1,96% 44 $ 636.207,14 $ 79.352.718,27 

2017 06 $ 737.717 1,96% 43 $ 621.747,89 $ 79.974.466,16 
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2017 07 $ 737.717 1,96% 42 $ 607.288,63 $ 80.581.754,79 

2017 08 $ 737.717 1,96% 41 $ 592.829,38 $ 81.174.584,17 

2017 09 $ 737.717 1,96% 40 $ 578.370,13 $ 81.752.954,30 

2017 10 $ 737.717 1,96% 39 $ 563.910,87 $ 82.316.865,18 

2017 11 $ 737.717 1,96% 38 $ 549.451,62 $ 82.866.316,80 

2017 12 $ 737.717 1,96% 37 $ 534.992,37 $ 83.401.309,17 

2017 M14 $ 737.717 1,96% 37 $ 534.992,37 $ 83.936.301,53 

2018 01 $ 781.242 1,96% 36 $ 551.244,36 $ 84.487.545,89 

2018 02 $ 781.242 1,96% 35 $ 535.932,01 $ 85.023.477,90 

2018 03 $ 781.242 1,96% 34 $ 520.619,67 $ 85.544.097,57 

2018 04 $ 781.242 1,96% 33 $ 505.307,33 $ 86.049.404,90 

2018 05 $ 781.242 1,96% 32 $ 489.994,98 $ 86.539.399,88 

2018 06 $ 781.242 1,96% 31 $ 474.682,64 $ 87.014.082,52 

2018 07 $ 781.242 1,96% 30 $ 459.370,30 $ 87.473.452,81 

2018 08 $ 781.242 1,96% 29 $ 444.057,95 $ 87.917.510,77 

2018 09 $ 781.242 1,96% 28 $ 428.745,61 $ 88.346.256,38 

2018 10 $ 781.242 1,96% 27 $ 413.433,27 $ 88.759.689,64 

2018 11 $ 781.242 1,96% 26 $ 398.120,92 $ 89.157.810,57 

2018 12 $ 781.242 1,96% 25 $ 382.808,58 $ 89.540.619,15 

2018 M14 $ 781.242 1,96% 25 $ 382.808,58 $ 89.923.427,73 

2019 01 $ 828.116 1,96% 24 $ 389.545,77 $ 90.312.973,49 

2019 02 $ 828.116 1,96% 23 $ 373.314,69 $ 90.686.288,18 

2019 03 $ 828.116 1,96% 22 $ 357.083,62 $ 91.043.371,80 

2019 04 $ 828.116 1,96% 21 $ 340.852,55 $ 91.384.224,35 

2019 05 $ 828.116 1,96% 20 $ 324.621,47 $ 91.708.845,82 

2019 06 $ 828.116 1,96% 19 $ 308.390,40 $ 92.017.236,22 

2019 07 $ 828.116 1,96% 18 $ 292.159,32 $ 92.309.395,54 

2019 08 $ 828.116 1,96% 17 $ 275.928,25 $ 92.585.323,80 

2019 09 $ 828.116 1,96% 16 $ 259.697,18 $ 92.845.020,97 

2019 10 $ 828.116 1,96% 15 $ 243.466,10 $ 93.088.487,08 

2019 11 $ 828.116 1,96% 14 $ 227.235,03 $ 93.315.722,11 

2019 12 $ 828.116 1,96% 13 $ 211.003,96 $ 93.526.726,06 

2019 M14 $ 828.116 1,96% 13 $ 211.003,96 $ 93.737.730,02 

2020 01 $ 877.803 1,96% 12 $ 206.459,27 $ 93.944.189,29 

2020 02 $ 877.803 1,96% 11 $ 189.254,33 $ 94.133.443,61 

2020 03 $ 877.803 1,96% 10 $ 172.049,39 $ 94.305.493,00 

2020 04 $ 877.803 1,96% 9 $ 154.844,45 $ 94.460.337,45 

2020 05 $ 877.803 1,96% 8 $ 137.639,51 $ 94.597.976,96 

2020 06 $ 877.803 1,96% 7 $ 120.434,57 $ 94.718.411,53 

2020 07 $ 877.803 1,96% 6 $ 103.229,63 $ 94.821.641,17 

2020 08 $ 877.803 1,96% 5 $ 86.024,69 $ 94.907.665,86 

2020 09 $ 877.803 1,96% 4 $ 68.819,76 $ 94.976.485,62 

2020 10 $ 877.803 1,96% 3 $ 51.614,82 $ 95.028.100,43 

2020 11 $ 877.803 1,96% 2 $ 34.409,88 $ 95.062.510,31 

2020 12 $ 877.803 1,96% 1 $ 17.204,94 $ 95.079.715,25 

2020 M14 $ 877.803 1,96% 1 $ 17.204,94 $ 95.096.920,19 

      

Total Intereses 
Mora 

      $95.096.920,19 
 

Resumen Liquidación del Crédito 
Retroactivo pensional                                       $84.606.979,83 

Intereses moratorios                                                  $95.096.920,19.    

Costas Ordinario  (+)                                                                             $ 13.266.818,oo 

SubTotal                                                $ 192.970.718.oo 

Títulos constituidos (-)                                         $198.208.789,oo. 

 Total Liquidacion                                        $ - 5.238.071,00. 
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Teniendo en cuenta las anteriores operaciones aritméticas, advierte 
el despacho que si bien las obligaciones contenidas en el titulo base 
de ejecución es clara y expresa, la misma no son exigible por cuanto 
las sociedades condenadas, acreditaron el pago total de la 
obligación, así que por no estar cumplidos los requisitos establecidos 
en los artículos 306, 422 y 430 del Código General del Proceso y 100 
del Código de Procedimiento Laboral y de la Seguridad Social., el 
Juzgado  
 
 

R E S U E L V E 
 
PRIMERO: NEGAR MANDAMIENTO EJECUTIVO en contra de la 
sociedad BBVA HORIZONTE PENSIONES CESANTIAS hoy 
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS 
PORVENIR S.A., y la sociedad MAPFRECOLOMBIA VIDA SEGUROS 
S.A., conforme las consideraciones de la parte motiva. 
 
SEGUNDO: Archívese el expediente. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
El Juez,   

VÍCTOR HUGO GONZALEZ 

 

Firmado Por:

Victor Hugo Gonzalez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 020

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 52d913265c464585086a8a21fe1a6da38dac3a7cb4e0ab269ee7602299697e84

Documento generado en 01/10/2023 07:54:18 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



86 
Referencia:      Proceso Ejecutivo   No.2023-00228 

Accionante:     William Ajiaco Moyano. 

Accionado:      Porvenir S.A., y Otros. 

 

Cmm – Proyectado 18/09/2023 

RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 
jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014 
 

- INFORME SECRETARIAL – 
Bogotá D.C., diecisiete (17) de julio del año dos mil veintitrés 
(2023). Al despacho del señor Juez, informando que la presente 
demanda ejecutiva fue compensada por reparto del proceso ordinario 
radicado No. 2019-00319 y le correspondió el número de radicación 
2023-00228 la cual se encuentra pendiente por calificar. Sírvase 
proveer. 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., veintiséis (26) de septiembre del año dos mil 

veintitrés (2023). 
 
Evidenciado el informe secretarial que antecede, y revisadas las 
actuaciones considera el despacho lo siguiente: 
 
Se RECONOCE PERSONERIA ADJETIVA a la Dra. AIDA MARITZA DUICA 
DE MARTINEZ, identificado (a) con la C.C No. 51.601.188 y T.P.  No.  
92.311 del CSJ para actuar en su condición de apoderado judicial del 
señor WILLIAM AJIACO MOYANO., en los términos y para el efecto del 
poder conferido, y para lo cual se entiende revocado el poder al Dr. 
GERMAN AUGUSTO DIAZ. 
 
Se encuentran al despacho las presentes diligencias a fin de emitir el 
pronunciamiento que en derecho corresponda sobre el mandamiento de 
pago recabado en la demanda, tomando como base los documentos 
anexos a la misma, a los que el impulsor prodiga virtualidad ejecutiva. 
 
Al procederse a la revisión de los documentos como base del recaudo 
ejecutivo, se encuentra que es factible emitir la orden ejecutiva merecida 
en la demanda, en la medida que aquellos reúnen los requisitos 
cabalmente exigidos por los artículos 306, 422 y 430 del Código General 
del Proceso y 100 del Código de Procedimiento Laboral y de la Seguridad 
Social. 
 
En efecto, con arreglo a lo dispuesto en el artículo 422 del C.G.P., se 
tienen que el título ejecutivo emerge de la concurrencia de ciertos 
requisitos de orden formal y material a la sazón establecida por el 
precepto en cita.  Los formales hacen relación a su procedencia y 

mailto:jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co


87 
Referencia:      Proceso Ejecutivo   No.2023-00228 

Accionante:     William Ajiaco Moyano. 

Accionado:      Porvenir S.A., y Otros. 

 

Cmm – Proyectado 18/09/2023 

autenticidad, en tanto que los materiales se concretan en la claridad, 
expresividad y exigibilidad de la obligación contenida en el documento 
con efectos compulsivos.  
 
Es decir, el título ejecutivo debe reunir condiciones formales y de fondo. 
Los primeros miran, a que se trate de documento o documentos éstos que 
conformen unidad jurídica, que sea o sean auténticos, y que emanen del 
deudor, de una sentencia de condena proferida por el juez o tribunal de 
cualquier jurisdicción, o de otra providencia judicial que tenga fuerza 
ejecutiva conforme a la ley. Las exigencias de fondo atañen a que de 
estos documentos aparezca, a favor del ejecutante y a cargo del 
ejecutado, una “obligación clara, expresa y exigible y además líquida o 
liquidable por simple operación aritmética si se trata de pagar una suma 
de dinero. 
 
Frente a estas calificaciones, ha señalado la doctrina, que por expresa 
debe entenderse cuando aparece manifiesta de la redacción misma del 
título. En el documento que la contiene debe ser nítido el crédito - deuda 
que allí aparece; tiene que estar expresamente declarada, sin que haya 
para ello que acudir a elucubraciones o suposiciones.” Faltará este 
requisito cuando se pretenda deducir la obligación por razonamientos 
lógico-jurídicos, considerándola una consecuencia implícita o una 
interpretación personal indirecta”. 
 
La obligación es clara cuando además de expresa aparece determinada 
en el título; debe ser fácilmente inteligible y entenderse en un solo 
sentido. 
 
Y la obligación es exigible cuando puede demandarse el cumplimiento de 
esta por no estar pendiente de un plazo o condición. Dicho de otro modo, 
la exigibilidad de la obligación se debe al incumplimiento de las 
obligaciones contenidas en el titulo ejecutivo. 
 
En el asunto sub examine, y de la literalidad del título ejecutivo que 
consiste en la sentencia proferida por este despacho y confirmada por el 
Tribunal Superior de Bogotá Sala Laboral conforme se verifica a (fls.377 
a 379 del expediente digital y cuaderno tribunal en físico), se observa 
que se obligó a las demandadas lo siguiente: 
 

 
“PRIMERO: DECLARAR la INEFICACIA de la afiliación o traslado 
de Régimen pensional de Prima Media con Prestación definida al 
de Ahorro Individual con Solidaridad, efectuado por el señor 
WILLIAM AJIACO MOYANO a la AFP COLFONDOS S.A. el día 29 de 
enero de 1999 y los traslados horizontales del: 21 de enero de 2008 
a la AFP OLD MUTUAL hoy AFP SKANDIA, el 28 de julio de 2010 a 
la AFP PROVENIR S.A., el 26 de junio de 2012 a la AFP HORIZONTE 
hoy PORVENIR S.A., conforme a lo considerado en la parte motiva 
de esta decisión. 
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SEGUNDO: DECLARAR como aseguradora del demandante para 
los riesgos de invalidez, vejez y muerte a LA ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES- COLPENSIONES. 
 
TERCERO: ORDENAR a la AFP PORVENIR S.A. y de llegar a tener 
recursos del demandante a las demás AFP´s, A DEVOLVER la 
totalidad de aportes girados a su favor por concepto de cotizaciones 
a pensiones de la afiliada WILLIAM AJIACO MOYANO, junto con los 
rendimientos financieros causados, con destino a la 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 
COLPENSIONES EICE y los bonos pensionales si los hubiese a su 
respectivo emisor. 
 
CUARTO: CONDENAR en costas a las demandadas 
COLPENSIONES, a la AFP PORVENIR y AFP SKANDIA S.A., a favor 
del demandante. Tásense por secretaría, incluyendo como 
agencias en derecho el equivalente TRES (3) SMLMV, pagaderos a 
cuota parte y Sin costas para la AFP COLFONDOS.” (…) 
 

Así mismo, el contenido de los autos mediante el cual se liquidó y aprobó 
la liquidación de costas del proceso ordinario. Obsérvese. 
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Así las cosas, es palpable que resulta a cargo de la parte ejecutada, una 
obligación clara, expresa de hacer y pagar determinada cantidad de 
dinero requisitos establecidos en los artículos 306, 422 y 430 del Código 
General del Proceso y 100 del Código de Procedimiento Laboral y de la 
Seguridad Social., para acceder a la solicitud de ejecución, sin embargo 
teniendo en cuenta que al expediente se acreditó el cumplimiento de la 
obligación por parte de las ejecutadas, corresponde al despacho 
establecer si son  actualmente exigibles. 
 
Ahora, es un hecho averiguado y acreditado que la Sociedad 
Administradora De Fondos De Pensiones Y Cesantías Porvenir S.A., 
respecto de las obligaciones de hacer procedió a anular el traslado de 
régimen pensional, conforme se verifica en el Historial de vinculaciones 
expedido por ASOFONDOS, en el que se evidencia que el señor WILLIAM 
AJIACO MOYANO, se encuentra afiliado al RPM administrado hoy por 
COLPENSIONES (fl.19), obsérvese. 
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Adicionalmente, acredita el detalle de aportes (Rezagos) en donde se 
encuentran relacionados todos los valores que fueron debidamente 
trasladados hacia COLPENSIONES.   
 

 
 
Por otro lado, una vez verificado el sistema de título judicial SAE se 
encontró los siguientes títulos constituido a favor del proceso, 
identificado de la siguiente manera: 
 

 
Así las cosas, advierte el despacho que si bien las obligaciones 
contenidas en el titulo base de ejecución es clara y expresa, la misma no 
son exigible por cuanto las sociedades condenadas, acreditaron el pago 
total de la obligación y la de hacer, así que por no estar cumplidos los 
requisitos establecidos en los artículos 306, 422 y 430 del Código 
General del Proceso y 100 del Código de Procedimiento Laboral y de la 
Seguridad Social., el Juzgado  
 
 

R E S U E L V E 
 
PRIMERO: NEGAR MANDAMIENTO EJECUTIVO en contra de la 
sociedad ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 
PORVENIR S.A., ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 
COLPENSIONES y AFP SKANDIA S.A., conforme las consideraciones de 
la parte motiva. 
 
SEGUNDO: Se RECONOCE PERSONERIA ADJETIVA a la Dra. AIDA 
MARITZA DUICA DE MARTINEZ, identificado (a) con la C.C No. 
51.601.188 y T.P.  No.  92.311 del CSJ para actuar en su condición de 
apoderado judicial del señor WILLIAM AJIACO MOYANO., en los 
términos y para el efecto del poder conferido, y para lo cual se entiende 
revocado el poder al Dr. GERMAN AUGUSTO DIAZ. 
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TERCERO: REQUERIR a la parte ejecutante, para que acredite paz y 
salvo expedido por parte del profesional del derecho Dr. GERMAN 
AUGUSTO DIAZ, a efectos de pronunciarse el despacho de la entrega de 
los títulos judiciales. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
El Juez,   

VÍCTOR HUGO GONZALEZ 

 

Firmado Por:

Victor Hugo Gonzalez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 020

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 80b41fee866a0c27747d20df9473e3096a2a09fce4ea0c2d1eab31dd3a39fd4e

Documento generado en 01/10/2023 07:54:13 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 
 

 
 

JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 

jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Telefax 2837014 

 
- INFORME SECRETARIAL – 

 
Bogotá D.C., diecisiete (17) de julio del año dos mil veintitrés 
(2023). Al despacho del señor Juez, informando que la presente 
demanda ejecutiva fue compensada por reparto del proceso 
ordinario radicado No. 2020-00029 y le correspondió el número de 
radicación 2023-00238 la cual se encuentra pendiente por calificar. 
Sírvase proveer. 
 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de septiembre del año dos mil 
veintitrés (2023). 

 
Evidenciado el informe secretarial que antecede, y revisadas las 
actuaciones considera el despacho lo siguiente: 
 
Se encuentran al despacho las presentes diligencias a fin de emitir 
el pronunciamiento que en derecho corresponda sobre el 
mandamiento de pago recabado en la demanda, tomando como base 
los documentos anexos a la misma, a los que el impulsor prodiga 
virtualidad ejecutiva. 
 
Al procederse a la revisión de los documentos como base del recaudo 
ejecutivo, se encuentra que es factible emitir la orden ejecutiva 
merecida en la demanda, en la medida que aquellos reúnen los 
requisitos cabalmente exigidos por los artículos 306, 422 y 430 del 
Código General del Proceso y 100 del Código de Procedimiento 
Laboral y de la Seguridad Social. 
 
En efecto, con arreglo a lo dispuesto en el artículo 422 del C.G.P., se 
tienen que el título ejecutivo emerge de la concurrencia de ciertos 
requisitos de orden formal y material a la sazón establecida por el 
precepto en cita.  Los formales hacen relación a su procedencia y 
autenticidad, en tanto que los materiales se concretan en la claridad, 
expresividad y exigibilidad de la obligación contenida en el 
documento con efectos compulsivos.  

mailto:jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Es decir, el título ejecutivo debe reunir condiciones formales y de 
fondo. Los primeros miran, a que se trate de documento o 
documentos éstos que conformen unidad jurídica, que sea o sean 
auténticos, y que emanen del deudor, de una sentencia de condena 
proferida por el juez o tribunal de cualquier jurisdicción, o de otra 
providencia judicial que tenga fuerza ejecutiva conforme a la ley. Las 
exigencias de fondo atañen a que de estos documentos aparezca, a 
favor del ejecutante y a cargo del ejecutado, una “obligación clara, 
expresa y exigible y además líquida o liquidable por simple 
operación aritmética si se trata de pagar una suma de dinero. 
 
Frente a estas calificaciones, ha señalado la doctrina, que por 
expresa debe entenderse cuando aparece manifiesta de la redacción 
misma del título. En el documento que la contiene debe ser nítido el 
crédito - deuda que allí aparece; tiene que estar expresamente 
declarada, sin que haya para ello que acudir a elucubraciones o 
suposiciones.” Faltará este requisito cuando se pretenda deducir la 
obligación por razonamientos lógico-jurídicos, considerándola una 
consecuencia implícita o una interpretación personal indirecta”. 
 
La obligación es clara cuando además de expresa aparece 
determinada en el título; debe ser fácilmente inteligible y entenderse 
en un solo sentido. 
 
Y la obligación es exigible cuando puede demandarse el 
cumplimiento de esta por no estar pendiente de un plazo o condición. 
Dicho de otro modo, la exigibilidad de la obligación se debe al 
incumplimiento de las obligaciones contenidas en el titulo ejecutivo. 
 
En el asunto sub examine, y de la literalidad del título ejecutivo que 
consiste en la sentencia proferida por este despacho y modificada 
por el Tribunal Superior de Bogotá Sala Laboral conforme se verifica 
a (fls.2188 a 2192 del expediente digital y cuaderno tribunal), se 
observa que se obligó a las demandadas lo siguiente: 
 

 
“PRIMERO: DECLARAR que la vinculación de las 

demandantes MILTON DANIEL VIZCAINO NISPERUZA, JESSIKA 
PAOLA ROMERO BELTRAN y JORGE CARLOS PEREZ TORDESILLA 
con AEROVÍAS DEL CONTINENTE AMERICANO S.A., - AVIANCA 

S.A. a través de la COOPERATIVA DE TRABAJO ASOCIADO 
“SERVICOPAVA CTA” EN LIQUIDACIÓN, se dio como un hecho de 
simple intermediación o tercerización, por lo que el verdadero 
empleador fue la sociedad AVIANCA S.A., conforme a las 
consideraciones de la parte motiva.   

 

SEGUNDO: DECLARAR que entre AVIANCA S.A. y cada uno 
de los demandantes existió contrato de trabajo, así: 
1. Con MILTON DANIEL VIZCAINO NISPERUZA desde el 01 de junio 

de 2016 hasta el 31 de octubre de 2017. 
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2. Con JESSIKA PAOLA ROMERO BELTRAN desde el 02 de mayo 
de 2016 hasta el 31 de octubre de 2017. 

3. Con el señor JORGE CARLOS PEREZ TORDECILLA   el 27 de 
febrero de 2014 hasta el 31 de octubre del año 2017 

 

TERCERO: DECLARAR solidariamente responsable a 
SERVICOPAVA CTA EN LIQUIDACIÓN de las condenas de que sea 

objeto AVIANCA S.A. por la vinculación laboral de las demandantes 
hasta el 31 de octubre de 2017, por lo considerado en este fallo.  

  
CUARTO: CONDENAR a la demandada AVIANCA S.A. y 

solidariamente a SERVICOPAVA CTA EN LIQUIDACIÓN, a pagar las 

siguientes acreencias y valores a favor de las demandantes así: 
 
A favor de MILTON DANIEL VIZCAINO NISPERUZA, por concepto 

de: 
  
  

BONIFICACIÓN ESPECIAL AHORA AUXILIO EDUCATIVO  
 $      368.858. 

PRIMA DE VACACIONES    $      516.401. 

AYUDA ESPECIAL PARA SALUD    $      726.497 

SANCIÓN POR LA NO CONSIGNACIÓN DE LAS CESANTÍAS A UN FONDO 
 $    6.270.594 

  

 

 

 
A favor de JORGE CARLOS PEREZ TORDECILLA, por concepto de:   

  

BONIFICACIÓN ESPECIAL AHORA AUXILIO EDUCATIVO  
 $      368.858. 

PRIMA DE VACACIONES    $      516.401. 

AYUDA ESPECIAL PARA SALUD    $      726.497 

SANCIÓN POR LA NO CONSIGNACIÓN DE LAS CESANTÍAS A UN FONDO  $    6.270.594 

  

  

QUINTO: CONDENAR a la demandada AVIANCA S.A. y 

solidariamente a SERVICOPAVA EN LIQUIDACIÓN, a pagar en 
favor de las demandantes por concepto de la devolución en favor de 
cada una, de los dineros descontados por los CUOTAS DE 

ADMISIÓN y/o APORTES SOCIALES, salvo que se demuestre que 

dicha devolución ya se efectuó, por lo considerado en esta 
providencia. 

 
SEXTO: CONDENAR a la demandada AVIANCA S.A. y 

solidariamente a SERVICOPAVA CTA EN LIQUIDACIÓN, a pagar 

las correspondientes condenas en favor de cada una de las 
demandantes, debidamente INDEXADAS conforme al IPC 

certificado por el DANE, entre la fecha de su causación y la fecha 
en que se realice su respectivo pago, sobre los siguientes conceptos: 

A favor de JESSIKA PAOLA ROMERO BELTRAN, por concepto de:  

  

BONIFICACIÓN ESPECIAL AHORA AUXILIO EDUCATIVO  
 $      368.858. 

PRIMA DE VACACIONES    $      516.401. 

AYUDA ESPECIAL PARA SALUD    $      726.497 

SANCIÓN POR LA NO CONSIGNACIÓN DE LAS CESANTÍAS A UN FONDO  $    6.270.594 
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BONIFICACIÓN ESPECIAL AHORA AUXILIO EDUCATIVO  

PRIMA DE VACACIONES   

 AYUDA ESPECIAL PARA SALUD   

AUXILIO EXTRALEGAL DE TRASPORTE    

DEVOLUCIÓN EN FAVOR DE CADA UNA DE LAS DEMANDANTES DE LOS 
DINEROS DESCONTADOS POR LOS CONCEPTOS DE CUOTAS DE ADMISIÓN 
Y/O APORTES SOCIALES 

 

 

SÉPTIMO: DECLARAR que entre SERVICIOS 
AEROPORTUARIOS INTEGRADOS – SAI SAS y las demandantes se 
ejecutaron los siguientes contratos de trabajo:    

1. Con MILTON DANIEL VIZCAINO NISPERUZA entre el 1º de 
noviembre de 2017 hasta su renuncia el 23 de febrero de 2020, 
como AGENTE DE OPERACIONES TERRESTRES. 

2. Con JESSIKA PAOLA ROMERO BELTRAN entre el 1º de 
noviembre de 2017 hasta el 30 de octubre de 2020 por 

vencimiento de termino, como AGENTE DE OPERACIONES 
TERRESTRES. 

3. Con JORGE CARLOS PEREZ TORDECILLA, desde el 1º de 
noviembre de 2017, a la fecha actualmente vigente, en el cargo 
de AGENTE DE OPERACIONES TERRESTRES. 

 
OCTAVO: DECLARAR solidariamente responsable a 

AVIANCA S.A. de las condenas de que sea objeto SAI SAS por ser 
la beneficiara de las labores desarrolladas por las demandantes a 
partir del 1º de noviembre de 2017 y hasta cuando estuvieron o esté 

vigente dichas vinculaciones laborales y siempre y cuando sea 
Avianca la única beneficiara de la labor que estas realicen.     

 
NOVENO: CONDENAR a la demandada SAI S.A.S., y 

solidariamente a AVIANCA S.A. a pagar a favor de las 
demandantes el auxilio económico de alimentación, auxilios que 

deberán ser indexados conforme al IPC certificado por el DANE 
desde su causación y hasta al momento de su correspondiente 
pago, así: 
1. A favor MILTON DANIEL VIZCAINO NISPERUZA la suma de $ 

2.813.333. 

2. A favor JESSIKA PAOLA ROMERO BELTRAN la suma de 
$3.646.666. y  

3. A favor de JORGE CARLOS PEREZ TORDECILLA, entre el 1º 
de noviembre de 2017 y el mes de marzo de 2021, por valor de 
$4.556.666, más los auxilios que se sigan causando a partir del 

1º de agosto de 2021 y hasta se mantenga vinculada 
laboralmente con SAI. 

  

DECIMO: DECLARAR probadas PARCIALMENTE las 
excepciones PAGO PARCIAL y PRESCRIPCION conforme las 

consideraciones de la parte motiva. 
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DECIMO PRIMERO: CONDENAR en costas a las 
demandadas. Tásense por secretaría incluyendo como agencias en 

derecho una suma equivalente a DOS (2) SMLMV, pagaderos en 
cuota parte por AVIANCA S.A. y por SERVICOPAVA CTA EN 
LIQUIDACIÓN y en una suma equivalente a UN (1) SMLMV, 

pagaderos por SAI SAS.” (…) 
 
 
Ahora, la sentencia fue modificada por el Tribunal Superior de 
Bogotá Sala Laboral, en los siguientes términos: 
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Así mismo, el contenido de los autos mediante el cual se liquidó y 
aprobó la liquidación de costas del proceso ordinario. Obsérvese. 

 

 
 

 
Así las cosas, es palpable que resulta a cargo de la parte ejecutada, 
una obligación clara, expresa de hacer y pagar determinada 
cantidad de dinero requisitos establecidos en los artículos 306, 422 
y 430 del Código General del Proceso y 100 del Código de 
Procedimiento Laboral y de la Seguridad Social., para acceder a la 
solicitud de ejecución, sin embargo y teniendo en cuenta que una vez 
verificado el sistema de título judicial SAE se encontró los siguientes 
títulos constituido a favor del proceso, corresponde al despacho 
establecer si las obligaciones son  actualmente exigibles. 
 

 



30 
Referencia:      Proceso Ejecutivo   No.2023-00238 

Accionante:     Milton Daniel Vizcaíno Nisperuza y Otros. 

Accionado:      Avianca S.A. y Otros. 

 

Cmm – Proyectado 18/09/2023 

De acuerdo a valor de los títulos consignados de entrada advierte el 
despacho que el valor de ($12.293.226,00) no satisfacen de forma 
total el valor de las obligaciones contenidas en el titulo ejecutivo, 
encontrándose sumas insolutas a favor de los demandantes. 
 
Así las cosas, advierte el despacho que si bien las obligaciones 
contenidas en el titulo base de ejecución es clara y expresa, la 
misma también son exigibles por cuanto las sociedades 
condenadas, acreditaron el pago parcial de la obligación. 
 
En consecuencia y por encontrarse cumplidos como se encuentran 
los requisitos establecidos en los artículos 306, 422 y 430 del Código 
General del Proceso y 100 del Código de Procedimiento Laboral y de 
la Seguridad Social, el Juzgado librara mandamiento ejecutivo en 
los términos del Art. 433 de la misma obra. 
 
Ahora, revisadas las actuaciones considera el despacho por estar 
cumplidas las exigencias de los artículos 101, 102 del Código 
Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, y 599 del Código 
General de Proceso, aplicable este último a los asuntos del trabajo 
por vía de remisión el Juzgado resuelve: 
 
Se DECRETA el embargo de los dineros que posee la ejecutada a 
AVIANCA S.A. Nit No. 890.100.577 - 6., que por su naturaleza sean 
embargables en las cuentas de ahorros, corrientes y de cualquier 
depósito cualquiera que sea su modalidad en las siguientes 
entidades bancarias: DAVIVIENDA, OCCIDENTE, BANCOLOMBIA, 
COLPATRIA, HELM BANK, BANCO DE BOGOTA, todos con sede en 
Bogotá D.C.  
 

Ofíciese a la oficina principal de dichas entidades Bancarias con la 
advertencia que las sumas retenidas deberán ser puestas a 
disposición del despacho dentro de los tres (3) días siguientes al 
recibo de esta comunicación en la cuenta de depósitos judiciales que 
registra este Juzgado en el Banco Agrario de Colombia de esta 
ciudad, conforme lo dispuesto en el art. 599 del CGP.  
 
Limítese la anterior medida de embargo a la suma de $60.000.000. 
LIBRENSE LOS RESPECTIVOS OFICIOS. 
 
Finalmente, en cuanto a la entrega de los títulos judiciales, se le hace 
saber al profesional del derecho que se entregarán una vez se 
encuentra en firme la liquidación del crédito.  
 
Por todo lo expuesto el Juzgado  
 
 

R E S U E L V E 
 
PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO EJECUTIVO a favor de los 
señores MILTON DANIEL VIZCAINO NISPERUZA, JESSIKA PAOLA 
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ROMERO BELTRAN y JORGE CARLOS PEREZ TORDESILLA y en 
contra de las sociedades AEROVÍAS DEL CONTINENTE 
AMERICANO S.A., - AVIANCA S.A., la COOPERATIVA DE TRABAJO 
ASOCIADO “SERVICOPAVA CTA” EN LIQUIDACIÓN., y SERVICIOS 
AEROPORTUARIOS INTEGRADOS – SAI SAS para que pague los 
siguientes conceptos: 
 
a) La demandada AVIANCA S.A. y solidariamente a SERVICOPAVA CTA 

EN LIQUIDACIÓN, a pagar las siguientes acreencias y valores a favor de 
las demandantes así: 
 
A favor de MILTON DANIEL VIZCAINO NISPERUZA, por concepto 

de: 
  
  

BONIFICACIÓN ESPECIAL AHORA AUXILIO EDUCATIVO  
 $      368.858. 

PRIMA DE VACACIONES    $      516.401. 

AYUDA ESPECIAL PARA SALUD    $      726.497 

  

 

 
 

A favor de JORGE CARLOS PEREZ TORDECILLA, por concepto de:   

  

BONIFICACIÓN ESPECIAL AHORA AUXILIO EDUCATIVO  
 $      368.858. 

PRIMA DE VACACIONES    $      516.401. 

AYUDA ESPECIAL PARA SALUD    $      726.497 

  

  

b) La demandada AVIANCA S.A. y solidariamente a SERVICOPAVA EN 

LIQUIDACIÓN, a pagar únicamente en favor del señor MILTON DANIEL 
VIZCAINO NISPERUZA por concepto de la devolución de CUOTAS DE 

ADMISIÓN y/o APORTES SOCIALES, salvo que se demuestre que dicha 
devolución ya se efectuó. 
 
c) La demandada AVIANCA S.A. y solidariamente a SERVICOPAVA CTA 

EN LIQUIDACIÓN, a pagar las correspondientes condenas en favor de 

cada una de las demandantes, debidamente INDEXADAS conforme al 

IPC certificado por el DANE, entre la fecha de su causación y la fecha 
en que se realice su respectivo pago, sobre los siguientes conceptos: 
  

BONIFICACIÓN ESPECIAL AHORA AUXILIO EDUCATIVO  

PRIMA DE VACACIONES   

 AYUDA ESPECIAL PARA SALUD   

AUXILIO EXTRALEGAL DE TRASPORTE    

A favor de JESSIKA PAOLA ROMERO BELTRAN, por concepto de:  

  

BONIFICACIÓN ESPECIAL AHORA AUXILIO EDUCATIVO  
 $      368.858. 

PRIMA DE VACACIONES    $      516.401. 

AYUDA ESPECIAL PARA SALUD    $      726.497 
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DEVOLUCIÓN EN FAVOR DE CADA UNA DE LAS DEMANDANTES DE LOS 
DINEROS DESCONTADOS POR LOS CONCEPTOS DE CUOTAS DE ADMISIÓN 
Y/O APORTES SOCIALES 

 

 

d) La demandada SAI S.A.S., y solidariamente a AVIANCA S.A. a pagar 
a favor de las demandantes el auxilio económico de alimentación, auxilios 
que deberán ser indexados conforme al IPC certificado por el DANE desde 
su causación y hasta al momento de su correspondiente pago, así: 

- A favor MILTON DANIEL VIZCAINO NISPERUZA la suma de $ 
2.813.333. 

- A favor JESSIKA PAOLA ROMERO BELTRAN la suma de 
$3.646.666. y  

- A favor de JORGE CARLOS PEREZ TORDECILLA, entre el 1º de 

noviembre de 2017 y el mes de marzo de 2021, por valor de 
$4.556.666, más los auxilios que se sigan causando a partir del 1º 
de agosto de 2021 y hasta se mantenga vinculada laboralmente con 
SAI. 

  

e) La demandada AVIANCA S.A. y solidariamente a SERVICOPAVA EN 

LIQUIDACIÓN, a pagar a los ejecutantes la sanción por la no 
consignación de las cesantías por los siguientes montos:   
 

- MILTON DANIEL VIZCAINO NISPERUZA año 2016 $7.215.042. 
- JESSIKA PAOLA ROMERO BELTRAN año 2016 $6.806.462. 
-  

- JORGE CARLOS PEREZ TORDESILLA año 2015 $552.250 y 
año 2016 $6.320.041. 
 

f) por las costas del proceso ordinario la suma de ($3.000.000). 
 

SEGUNDO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por las costas del 
presente proceso, las cuales serán liquidadas en la debida 
oportunidad procesal. 
 
TERCERO: Notifíquese esta providencia a la parte ejecutada de 
manera personal, de conformidad con lo dispuesto en el art. 108 del 
C.P.T.SS., en concordancia con lo dispuesto en la Ley 2213 del año 
2022.    
 
CUARTO: Se DECRETA el embargo de los dineros que posee la 
ejecutada a AVIANCA S.A. Nit No. 890.100.577 - 6., que por su 
naturaleza sean embargables en las cuentas de ahorros, corrientes 
y de cualquier depósito cualquiera que sea su modalidad en las 
siguientes entidades bancarias: DAVIVIENDA, OCCIDENTE, 
BANCOLOMBIA, COLPATRIA, HELM BANK, BANCO DE BOGOTA, 
todos con sede en Bogotá D.C.  
 

Ofíciese a la oficina principal de dichas entidades Bancarias con la 
advertencia que las sumas retenidas deberán ser puestas a 
disposición del despacho dentro de los tres (3) días siguientes al 
recibo de esta comunicación en la cuenta de depósitos judiciales que 



33 
Referencia:      Proceso Ejecutivo   No.2023-00238 

Accionante:     Milton Daniel Vizcaíno Nisperuza y Otros. 

Accionado:      Avianca S.A. y Otros. 

 

Cmm – Proyectado 18/09/2023 

registra este Juzgado en el Banco Agrario de Colombia de esta 
ciudad, conforme lo dispuesto en el art. 599 del CGP.  
 
Limítese la anterior medida de embargo a la suma de $60.000.000. 
LIBRENSE LOS RESPECTIVOS OFICIOS. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
El Juez,   

VÍCTOR HUGO GONZALEZ 
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Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 020
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RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 

jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014 

 

- INFORME SECRETARIAL – 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de julio del año dos mil veintitrés 

(2023). Al despacho del señor Juez, informando que la presente demanda 

ejecutiva fue compensada por reparto del proceso ordinario radicado No. 
2013-00374 y le correspondió el número de radicación 2023-00240 la 
cual se encuentra pendiente por calificar. Sírvase proveer. 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de septiembre del año dos mil 

veintitrés (2023). 

 
Evidenciado el informe secretarial que antecede, y revisadas las actuaciones 
considera el despacho lo siguiente: 
 
Se RECONOCE PERSONERIA ADJETIVA al Dr. JOSE ALFONSO VIVAS 
BAUTISTA, identificado (a) con la C.C No. 19.235.247 y T.P.  No.  63414 del CSJ 
para actuar en su condición de apoderado judicial del señor NELSON ENRIQUE 
OROZCO RICO, en los términos y para el efecto del poder conferido. 
 
Se encuentran al despacho las presentes diligencias a fin de emitir el 
pronunciamiento que en derecho corresponda sobre el mandamiento de pago 
recabado en la demanda, tomando como base los documentos anexos a la 
misma, a los que el impulsor prodiga virtualidad ejecutiva. 
 
Al procederse a la revisión de los documentos como base del recaudo ejecutivo, 
se encuentra que es factible emitir la orden ejecutiva merecida en la demanda, 
en la medida que aquellos reúnen los requisitos cabalmente exigidos por los 
artículos 306, 422 y 430 del Código General del Proceso y 100 del Código de 
Procedimiento Laboral y de la Seguridad Social. 
 
En efecto, con arreglo a lo dispuesto en el artículo 422 del C.G.P., se tienen que 
el título ejecutivo emerge de la concurrencia de ciertos requisitos de orden formal 
y material a la sazón establecida por el precepto en cita.  Los formales hacen 
relación a su procedencia y autenticidad, en tanto que los materiales se 
concretan en la claridad, expresividad y exigibilidad de la obligación contenida 
en el documento con efectos compulsivos.  
 
Es decir, el título ejecutivo debe reunir condiciones formales y de fondo. Los 
primeros miran, a que se trate de documento o documentos éstos que conformen 
unidad jurídica, que sea o sean auténticos, y que emanen del deudor, de una 
sentencia de condena proferida por el juez o tribunal de cualquier jurisdicción, 
o de otra providencia judicial que tenga fuerza ejecutiva conforme a la ley. Las 
exigencias de fondo, atañen a que de estos documentos aparezca, a favor del 
ejecutante y a cargo del ejecutado, una “obligación clara, expresa y exigible y 
además líquida o liquidable por simple operación aritmética si se trata de pagar 
una suma de dinero. 
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Frente a estas calificaciones, ha señalado la doctrina, que por expresa debe 
entenderse cuando aparece manifiesta de la redacción misma del título. En el 
documento que la contiene debe ser nítido el crédito - deuda que allí aparece; 
tiene que estar expresamente declarada, sin que haya para ello que acudir a 
elucubraciones o suposiciones.” Faltará este requisito cuando se pretenda 
deducir la obligación por razonamientos lógico-jurídicos, considerándola una 
consecuencia implícita o una interpretación personal indirecta”. 
 
La obligación es clara cuando además de expresa aparece determinada en el 
título; debe ser fácilmente inteligible y entenderse en un solo sentido. 
 
Y la obligación es exigible cuando puede demandarse el cumplimiento de esta 
por no estar pendiente de un plazo o condición. Dicho de otro modo, la 
exigibilidad de la obligación se debe al incumplimiento de las obligaciones 
contenidas en el titulo ejecutivo. 
 
En el asunto sub examine, y de la literalidad del título ejecutivo que consiste en 
la sentencia proferida por este despacho y modificada por el Tribunal Superior 
de Bogotá Sala Laboral conforme se verifica a (pdf.25 expediente), se observa 
que se obligó a las demandadas lo siguiente: 
 

 
 
La decisión proferida fue objeto de apelación ante el H. Tribunal Superior 
de Bogotá Sala Laboral, corporación que profirió fallo en segunda 
instancia el 30 de septiembre de 2014, modificando la providencia en el 

siguiente sentido:   
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Así mismo, el contenido de los autos mediante el cual se liquidó y aprobó 

la liquidación de costas del proceso ordinario. Obsérvese. 
 

 
 

Así las cosas, es palpable que resulta a cargo de la parte ejecutada, una 
obligación clara, expresa de hacer y pagar determinada cantidad de 
dinero requisitos establecidos en los artículos 306, 422 y 430 del Código 
General del Proceso y 100 del Código de Procedimiento Laboral y de la 
Seguridad Social., para acceder a la solicitud de ejecución, sin embargo 
teniendo en cuenta que al expediente se acreditó el cumplimiento de la 

obligación por parte de la ejecutada, corresponde al despacho establecer 
si son  actualmente exigibles. 
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Ahora, es un hecho averiguado y acreditado que la sociedad Estrella 
International Energy Services Sucursal Colombia, respecto de las 
obligaciones de hacer el 21 de diciembre de 2021 realizó el pago del 
cálculo actuarial cumpliendo con ello a la condena proferida por su 
Despacho (fl.19), obsérvese. 
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Por otro lado, una vez verificado el sistema de título judicial SAE se 
encontró los siguientes títulos constituido por el valor de las costas 
procesales a favor del proceso, ya pagados al parte ejecutante 
identificado de la siguiente manera: 
 

 
Así las cosas, advierte el despacho que si bien las obligaciones contenidas 
en el titulo base de ejecución son claras y expresas, las mismas no son 
exigible por cuanto la sociedad condenada, acreditó tanto el pago de 
obligación total y la de hacer, así que por no estar cumplidos los requisitos 
establecidos en los artículos 306, 422 y 430 del Código General del 

Proceso y 100 del Código de Procedimiento Laboral y de la Seguridad 
Social., el Juzgado  
 
 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: NEGAR MANDAMIENTO EJECUTIVO en contra de la 
sociedad ESTRELLA INTERNACIONAL ENERGY SERVICES SUCURSAL 
COLOMBIA. Nit. No.860515770-4, antes SAN ANTONIO 
INTERNACIONAL, y la ADMINISTRADORA DE PENSIONES Y CESANTIAS 
COLFONDOS., conforme las consideraciones de la parte motiva. 
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SEGUNDO: Archívese el expediente. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

El Juez,   

VÍCTOR HUGO GONZALEZ 
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